
·3.·.o:gc,oc; .· ~/ I I 
-::> o . , ... Oó 

UNIVERSIDAD PANAMERICANA · 
FACULTAD DE DERECHO ,;~< 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

REVISION CONCEPTUAL DE LA RAZON DE ESTADO 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A : 

MARIA ALEJANDRA DEL RIO SANTISO 

Director de·Tesls:· Lic. Salvador Cárdenas Gutlérrez 

México, o .. F. 1994 

FALLA DE OR\GEN 
. J ! !S 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 
. ,:·· .... :···. 

INTRODUCCION 

CAPITULO l. LA RAZON DE ESTADO EN NICOLAS MAQUIAVELO 

A. Naturaleza de.la Política. 
1. Relaciones entre la política y la ética en el Pensamiento griego: 5 
2. Relaciones entre la política y Ja ética enel Humanismo cristiano. 11 

3. Escisión de Ja política en el siglo XVI: Nic?lás Maq~iaveJci. 17 
B. La Política como Arte 

1. El arte político puro. 25 
2. Idea de un Príncipe político y cristiano.' · 31 

3. La Prudencia del Político. · 37 

CAPITULO 11. LA RAZON DE ESTADO:' DESARROLLO TEORICO. 

A.Formación del Est~do ,;Joderno. 43 
B.Los Teólogos .Juristas del siglo XVI y la Razón de Estado. 

1.Escuela española del siglo XVI:· Principi?s .de la Teoría del Estado. as· 
2.EI Pode~de Góbern~r.· . . 73 

CAPITULO 111. POLITICA Y DERECHO. 

A.Orden social justo y Ejercicio del Poder político. 
f.Orden jurídico del Estado. 78 
2.Tecnificación de la Política. 91 

3.Redención de la Conciencia: Política del Hombre y para el Hombre. 96 



CONCLLJSIClNES. 

BIBLIOGRAFIA. 

100 

105 



INTRODUCCION 

La mejor justificación que puedo ofrecer a esta tésis de licénciatura es el ainor y 
la fe que tengo en Méxfoo y e'n el gé~~ro hum~nÓ~. "t:;Ónsldero que .las profundas 
transformaciones qi.113 estamos ·atesÍigliando y .Jo's momentos por los que estamos 

pasando, tan.to en n_uestr_o paJs como a ~ivel mundial, fun_damentan plenanien_te el tema 
de este trabajo .• •' · 

.. 

La cuestión que Nicolás Maquiavelo puso en reÜeve en· ~I ·~iÓIÓ, XVI:' el 

compagina; las n'uevas exigencias de la acción política. ccín la ley rlloral, no deja de 
tener relevanciá en.nuestros días: EsÍb que hiég·o ~e de~'aminó "ra~Ónde Estado" 
subyace siempre_en lá política;•a nivel tanto teórico con1o'prácti~g; actÓptañilodiv~rsos · 
matices según Jás épocás histórica~. pe'ro sÚÍmpreé:o~cí prÓbleriía 'i>alpiÍ~rÍte dé todos 
los tiempos. 

Es importante aclarar desde un principio que este' trabajo no'prefonde analizar 
exhaustivamente la cuestión de la razón ele Estado;'. ~iAo\Íríi~ám'erÍte a~pira a alentar al 

lector a la reflexión y concientización en torno al "~rte de gob'E!rn~r". ia impÓ~ancia de 
lo ánterior estriba en que todos somos."gob~r~~do;; y, erÍ laémedida ·¡j9 n~estras . 
posibilidades, debemos contribuir rió sólo· a ·exigir un' mejor gobierno, sino a qué la 

política se desenvuelva en cada vei mayor concordancia con el Derecho natural. No 

hay qui? olvidar el sabio refrán según el cual_ "cada pueblo tiene el gobierno que se 
merece". 

Esta tesis se inscribe, como he dicho, dentro de un proceso de hondas 
transformaciones que rompen con la modernidad política o sea con el mito de la razón 
técnica. Esta era .tecnocrática y la práctica política consecuente no han logrado 
solucionar los problemas políticos fundamentales. Los resultados de la técnica en 
muchos casos han escapado a sus proyectos, arrastrando a sus autores sin control. 

Hemos visto como la técnica, si no es empleada adecuadamente, puede ser el peor 
enemigo del hombre provocando nuestra propia destrucción al destruir el orden natural 

del mundo. Lo anterior obliga a un replanteamiento conceptual que permita una 
posterior transformación de la política a nivel práctico. 



Asimismo revisaremos el concepto del "arte político", que a partir de Maqulavelo 

se desvinculó de Ja ética. Pues si bien es en parte cierto que Ja política ~s un arte, no 
es sólo eso· y en tod~ caso, eUo no impide el vincularla a Ja· moral. En estos días, como 
siempre lo ha sido, la moral pública es un imperaÍivÓ condicio~ante para el desarrollo 

.-: . . _· - . , . ' ' .. · -··· ., ...... ' 

da los pueblos. 

··. Por'oira part~ debo reconocer qua esta tésis, como casi t~~o :~n Ja vida, ~~.· 
hubiera sido posible sin ia valiosa ayuda'dé las personas·que a continuación ha 'de. 

mencionar. 
',. < 

'.~;,\. ;-

Debo agradecer al Uc. SalvadorCárdenas porque en.todo momanto·corité con 
su acertada dirección, y porque sie~pretuv~ tiempo paia~y~da;,;.;~. A éi{a tocios los 
demás profesoras de la Facultad dé Derecho qué éo~pleiá';on. mí fo.rmaci,ón les tengo 

mi agradecimiento. 

A mis hermanos, y buenos: amigos, Cri.stl~a y Carlos muchas gracias por su 
comprensión y apoyo, especialmente a¡o'iargo de toda la caiiéra:' . . ., ._. -.- . . . ,' ' '' ~., . /• ,· 

Todos mis estüdi~s, y rnÜ aún J11ftcm;,aciÓ~ extrae;d_oiaif'ios debo al empeño y 
sacrificio da mis padres, oianá y Jesús/a quienes dedico con iodo:cariñó y respeto· 
este trabajo: .. · . . . . .e • •• ··,. ••.•• ' .•. ·. ' . 

Asimls~o y de manera muy aspecl~J, le of;ezco mi m~ydirecionocimiento a mi 

marido, PabJÓ de. la Macor¡a, porqué me ha brindad.o -en íÓdo y siempre- su valiosísimo 
apoyo, amor. e inspiración. 
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CAPITULO 1 :LA RAZON DE ESTADO EN NICOLAS MAQUIAVELO 

.Antes de entrar al saber político maquiavélico, vale la pena detenerse en ciertas 
consideracio.nes°iirelÍminares, fu~da.rnentales en relación con dicho tema que ha de 

ocuparnos. , '. 

El origen de la Política como ciencia está en la teoría griega sobre el gobierno de 
la polis,. la. ciudad, que era· la ,forna de comunidad propia del mundo griego: 
Modernamente dichateoría política griega referida a la ciudad se ha transplantado al 

Estado: su~gido ef'l I~~ alb.ores de la Edad Modern_a colllo forma de comunidad ~oclal. 

La Ciencia p~Í [iica,liene como objeto losacíos de. gobierno,· es )a cienci.a del 
gobierno y .se erÍfo~~:ha~i~ ia con~er~aclón del ~rden social; e.Como teorfa -del recto 
gobierno la•Cienci~·políticá es •uná. cie~cla "mora1•·qUe sé refiere a la virtud de· la 

prudencia, indispensable para el re~t~ gobierno fundado en los actos de prudencia 
política del gobernante, sobre este punto volveremos más adelante.(!) . . . .. . • • . .. 

En cu~nto~al)Est¿6, suprem~ instancia de fuerza y de do~inio, se. nos 

manifiesta de muchas maneras', y no sólo en actos complejos de Derecho público. El 
fenómeno estatal está siempre presen!e en nuestras vidas cotidianás; sú existenciay 

sus diversas manifestaciones constituyen 'un hecho innegable y sin embargo; la mera 
existencia de hecho del mismo no significa que no podamos enjuiciarlo críticamenÍe. 

Es asícorno avanzamos hacia el camino de la ética, pues necesariamente debe haber 

una relación entre el Estado, la política y los valores éticos. 

Como .acertadamente dice el maestro González Uribe ".no hay.un reino de 

valores que esté colocado sobre el mundo del ser o aparte de él" (2) Si bien -el .. Estado.· 
<es> éste además' aspira a <valer>, y es de esta manera como se lanzá en pos del 
<deber ser>, en búsqueda de su constante legitimación. El Estado, como realidad, 
encarna valores y sólo se justifica en la medida en que los realiza: 

1 Cfr. D'ORS.r Alvaro, Sjs1j·rriíl <Íc JaS t'icnchls Vol.I, Univcrsklall de Navarra, Pmnplona, 1967, p.p. 45-47. 
2GQNZALEZ URIDE.Hcctor.Tcoáa Polflica. Porrua, México, 1987, p.505. 
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Para establecer un orden jerárquico de los valores a que nos referimos, cabe 

mencionar en primera Instancia a los valores,denominados utilitarios. El Estado, como 

·ente social, se sirve de ciertos recursos para lograr su misión de servir al bien común; 

recursos jurídicos, tecnológicos, científicos, etcétera. En la medida en que el Estado, en 

su compleja organización, logra perfeccionar. la utilización de dichos recursos, 

adecuándolos a sus misiones, alcanza una cierta justificación de base. 

El Estado debe establecer un orden material, pero más aún, debe establecer un 

orden jurídico que sea justo. Entendiéndose por orden la recta disposición de las cosas 
hacia su fin. Tal orden se logrará a través del Derecho, debiendo éste de ser justo, y lo 

será en tanto permita y favorezca el desarrollo armónico de la persona humana y de la 

sociedad. Es así como pasamos a valores de mayor rango. Por medio de un orden 

jurídico justo el Estado busca, en última instancia, lograr un valor esencial en la vida 

social: la paz, que no es sino la tranquilidad en el orden. 

Los valores finales, hacia los cuales debe tender el Estado, son aquéllos quese 

refieren al bien común, o sea " al conjunto de condiciones sociales que hacen posible y 
favorecen en los seres humanos el desarrollo integral de su persona-."(Mater er 
Magistra, 65). Por su parte, el bien común se orienta al valor supremo qu'e es: el l:>ien 

total _de la persona humana, es decir la perfección de su naturaleza. 

De tal forma que podemos concluir que es precisamente la per~o~~ húiílana _el 

más alto valor en la escala de valores politices, al cual deben. estar subéÍrdinacios el 

resto de los valores. La política no puede apartar de su caminó a los valéÍres, sino qué 

habrán de unirse pues el Estado ha de estar al servicio de Jos h_om_bres, considerados 
éstos en todas sus dimensiones.(3) 

3c¡r. ldem. p.pS03-51L 
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A.Naturaleza de la P~lítlca 

1 Relaciones entre la Política y la Etlca en el Pensamiento griego 

Hay ciertos grandes filósofos de la antigüedad cuyo pensamiento tiene una 
vigencia que ha sobrepasado con mucho los límites de la época en que vivieron y que 
por tanto, ha influido inevitablemente en el de pensadores posteriores. Lo anterior 
justifica, en el caso de este trabajo, hacer una breve alusión al pensamienio griego 
antes de entrar en el tema central de este estudio. 

Interesa, en primer lugar, delpensamient~ griego~· la revoluciónllevadií a cab.o 
por losofistasqui~nes;d~splazaron.el éje de J~ refl~xión filosótic~;deséfe:~l'cosm~s 
hasta el hombre: Los sofista~ siri to'rmar de· ~ddo' ;ffgunb ull(e¿c'uel~ ~o~partieron 
una mis~a a~Íitúif Úii espíriiú" crÍÍico'~y ra~Í~~ali¿ta i~ndi~rite á póner en entredicho la 
tradición:~ .. ·; : ·• -. ' -•. ;~; ,,, '.,-..e: -· ......... - ·"" ... • ,- ,,::o•.·:'. ·-" ' ... _, •·· 

_<,-... -·, 

Los temas dominantes. de Ja' sofística erap todos a¿uellos ~alarido~ a la cultura. 
del hombre/como ¿en Ja.educáción, la política; la ética,'eícétera;'. · · 

Los ~ofist~s. aies;i~uaron la ruptura del ~estri~gido ámbito de la polis lo cual 
permitió el descubrimiento de costumbres, léyes yus~s distintos.·· Dicho fenómeno fue 

una premisa necesaria para el surgimiento dél relatfvismo,qúe-surgió de la conciencia 
de que lo que antes se consideraba eternamente' válido;: 'carecía' de valor en 

circunstancias y ambientes distintos. Los sofistas.captaron lo anterior y le dieron forma. 

Como respuesta a las exigencias de Ja deinocraéla ateniense y atendiendo a la 

demanda de su público, los sofistas cultivaron. arilpfiamente la retórica: Las asambleas 
desempe~aban un papel niuy Importante en la política de Átenas, de ahi que tuviera 
tanta Importancia la argumentación; el arté de.convencer pÓr él discurso: 

' - - ·-·;-o-- - --=·:···- -: ';"e- · - ,.. - ~ 

Los sofistas ofrecieron 1~ posibilidad de .. adc¡Úirlr cultura a tod~s .las clases 
sociales;-convirtleron el saber en oficio a cambio del cual exigían ulla compensación. 
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Anteriormente, la cultura estaba limitada a ciertas clases sociales privilegiadas que 
dedicaban al saber su tiempo, libres de necesidades mundanas. El afán por buscar el 
saber se manifestó en una notable libertad de espíritu con respecto a toda la tradición, 

y su confianza en la razón fue ilimitada. 

Los sofistas se caracterizaron por Individualistas y subjetlvistas; consideraban 
que cada individuo tiene una visión propia de la realidad. Protágoras, el más famoso y. 
celebrado de los sofistas, sostuvo como axioma fundamental de su pensamiei'nto que 
<el hombre es la medida de todas las cosas, de las qli~ ~on'~n aquello 'que son, y_de 
las que no son en aquéllo que no son>. Significando <medida> 1a'narma de juicio y 
<todas las cosas> todos los hechos y experien~las en ge'neraL De tal suerte que el 
único criterio era el hombre individual, y para cada hombre las cosas sor! de tal o cual. 
forma puesto, que todo es relativo: Ni existe .uná. verdad absoluta ni ·valores morales 

absolutos, existe sólo <lo útil>; Elbien .y ei mal s¿Í1,' respe6ti~arnentei lo útil y lo 
perjudicial. Pero <lo útil> tampoco es·· absoluto pués dépende' d~I Óbjeto; de las 

circunstancias y así sucesivamente. Entonces, un sabio ~~ría aquél que supiera 
reconocer lo útil para la convivencia política de los h~mbres y lo supiera demostrar, 
convenciendo a los demás de ello. 

Gorgias fue otro sofista importante que partiendo del nihilismo y sobre él 
construyó su retórica. Sus tesis se pueden resumir en el siguiente axioma: <El ser no 

existe, y si existiera no podría ser cognoscible y si fuera cognoscible resultaría 
inexpresable>. Eliminó la posiblidad de llegar a una verdad absoluta, y optó por el 
análisis de las situaciones. Entonces, de nuevo en el campo del relativismo total, la 

bondad o maldad de los actos depende del momento en que se realicen, de quién los 
realice y de un sin fin de situaciones que pueden en un momento dado calificarlos.(4) 

Aunque los sofistas fueron escépticos en materia ética tuvieron el mérito , como 
ya dijimos, de haber atraido·la atención sobre las realidades y problemas del hombre. 
En tal sentido los sofista.s aportaron a lil; filosofia la idea de que las leyes positivas como 

creaciones humanas servian, muchas veces, a los intereses de las clases dominantes, 
no siendo justas por ~aturaleza. Esto implica su intuición acerca de una ética natural 

4Cfr. REALE, GiovMni y ÁNTISERI, Dario. l Ustoria tJel nensamienro FUn56ficn y Científico Vol.I, Hcnler, 
Barcclooa, 1988, p.p 75-84. 
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superior. Otra aportación importante consiste en la idea de la Igualdad y:iibertad 
natural de todos los hombres, un cqncepto de <humanidad> que trascendíá alespa~io 
de la polis griega. Estos pensamientos trascendieron a los sofistas como estímulos que 
originaron ·análisis tan fecundos como,· por ejemplo, los de Sócrates·, Platón y 
Aristóteles.(S) 

Otra et~pa .de· 1a;evbl~ción del pensamiento griego la constituye 'iá filosofía 
aristotélica: Este pensamient~•de 'carácter realista rlloderado,~ntre sús rnuchás 
aportaciones, adecu~ la intellge'ncia a su objeto,·o'sea a 1a·~~enC1a·ci6 Ias.éosas:a 
aquello que hace cfue Íaséosas sean' lo que son. •El h~mb~~: segÚ~ 'iúi éoncepcion 
metafísica-hiiemórficá dela realidad, es lJn compuesto de materia y forma. la materia 
es potencia, mientras· qlÍe laf~rrria es·_á:éi~;.la foriÍia/á:~iuáiiza. á la potei~cia y del 
comp~esto sústá:n~ial se infiere la esencia; y la eseñciadél hombre es su 'naturaleza 
racional. "·'• ·•··•·•·•· ·,:2 :.;;,·: . .. :;·, •·F·'• ·· •.· 

·, - ,C~~ ' ','· ;,.. . ' 

•: 

. Aristóteles divÍdió l~scÚmcias ~~ tr~s·grandes campos: 1) las ciencias teóricas, . 
es decir/ aquéliasqll'9 buséa~'Si"Sa~~~ p?r si ·,:;,ismo; 2) las ciencias prácticas, que 
haéen refei'enciáa 1á~~~cndl.J~!~ cie'l~sho~bres y alfin que se proponen alcan~ár, ya 
sea como individuos'o como•miembros' de .una sociedad política; y 3) las ciencias 
productivas, quesonaquéllasque buscan el saber para producir determinados objetos. 
Nos· conceiri:trarem~s enJas cle~cias prácticas, que nos interesan' porque . son 
precisamente la ética yJá política; e·} 

. El estudio de la condu6ta y d~I fin d~I hombre como individuo c~rresponde a la 
ética, y el estuc:fici de 1á•éonductay del fin del hombre como parte dé una sociedad 
corresponde a la polftica. •:. · · . · · . · ' · 

.Todas la.s acci~nes humanas tienden hacia fines, que son bienes, el conjunto de 
los mismos se sÜbordina ~un fin. úitimo que es el bien supremo al cual Aristóteles llama 
<felicidad>:' Hay ·diversas acepciónes de felicidad, pero la auténtica felicidad, el bien 
supremo que. pÚede. rea.fizar: él 'hombre, consiste en perfeccionarse en cuanto tal. 

Sc¡r. Encfc10tx:Úia·'íur(dié:a Ómetit: Dri!ikill, Buenos Aires, 1978, voz: lusnaluralismo. 
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Como la razón distingue al hombre de todas la.s demás cosas, el hombre que quiere 

vivir bien, debe vivir de acuerdo con la razón. · 

. Si bién el hombre es pilncipalmente razón, no sólo es razón, hay una parte de su 
alma ajen~·a la.misma: 1<Js i~pulsos, las pasiones, los sentimientos. Del dominio de 

esa parte del alma por los dictados de la razón se encarga la virtud ética. Las virtudes 
nacen en nosotros a través de buenos hábitos, en los que interviene la razón, indicando 
cuál es la justa medida, la v_ía entre dos excesos. La virtu_d pues, tiende 
constantemente hacia el justo medio, que no debe confundirse con lo mediocr~, sino 

todo lo contrario, es la culminación en· la medida en que equivale al triunfo de la razón 
sobre los instintos. 

. ·, .. ., 

Como virtud doiada _de especial importancia Aristóteles destaca a la justicia, que 
consiste en la justa medida seg.ún la cual se distribuyen los bienes y las ganancias, En 

la justicia se comprenden todas las virtudes. También, como virtud fundamental está la 
prudencia que consiste en deliberar correctamente acerca de lo que es el bien. "Lo 
propio del 'prudente parece ser el· poder deliberar acertadamente· sobre' las cosas 

buenas y provechosas para él, no parcialmente, como cuáles son buenas para.la salud 
o el vigor éorporal, sino cuáles Jo son para el bien vivir en general."(6) 

El mismo Aristóteles dice que una cosa es conocer el bien y otra muy distinta 
actualizarlo, para éllo es menester deliberar sobre los medios a nuestro alcance y elegir 

correctamente de entre ellos. La bondad o maldad la atribuye al fin que se quiere, no a 

los medios que se emplean. Entonces para ser bueno hay que querer el verdadero 
bien y no el aparente, y al verdadero bien sólo lo reconoce el hombre virtuoso. 

El bien del hombre es de la misma naturaleza que el bien del Estado, pero éste 

es más grandioso pues se traslada a la.dimensión.so~ial.,.EI hombre por naturaleza es 
sociable es <animal político> pues;h~tur~lrnente Íi~iid'~·::a ¡¡saciarse 'políticamente. 

_Sería absurdo e impensabÍ~ que el hombre viviera d~· :'<lfrá·:manera, pues no 
perfeccionaría su existeáéia/ s~ría o una fiera o un dios. .\) ., . 

6ARISTOTELES. Eticu NicomuQU<a, Porrua, México, 1980, p.76. 



Es precisé><iclara~ que al hacer uso de la palabra "Estado" estamos 
perfectamente co.ncientes de que ni la palabra, ni el concepto, ni la institución. misma, 

en estricto sentido existen antes del siglo XVI. Sin embargo, si bien el Estado, en 

estricto sentido histórico, no existe antes de la Edad moderna emplearemos dicha 
palabra genéricamente para referirnosa las institucicmes Í>olfllcas de las diversas épocs 
previas al siglo XVI (civitas, =polis; ;elno; eic:) .•. , 

El Estado está formado¡ prim~ro por f~mÜias; que están para satisfacer. las 
necesidades cotidianas de: 10·$ ti'6iñíiré~ iú1 .homb;e~ =éomo ser>sóciable, le es 

connatural la familia y es 'en ella' d~ncl~ ~e le ~~r11ienz~·ii.' éd~car para que .sea bueno. 
Asimismo, la propiedad prlvadles 'eisustento indispensable para las familias, también 
por orden natural je compete a los hombr~s tener.las posesiones materiales necesarias 
para su desimollo'. · Un :ágrupamierito' de familias constituye un pueblo, que como 
comunidad más~mplia; satisfaée:ura serie dé necesidades mayores.· El Estado se 
compone por múltiples.pueblos; asuve:Zcompuestos por múltiples familias, y es, por 

tanto, la más alta iorma d~ comunidad qÚ~ aspira al mayor bien. 

A ~u ve;, el 'Esta~oip~·9J~ ásUmir diversas formas, diversas estructuras 
ordenadoras de.la sociedad.- Hay v_arias posibilidades, el gobierno puede ser ejercido 
por un sólo hombre,.por'unos"cuantos·hombres o por la mayoría. Además quienes. 
gobieinan,'p'uedenhacerlo en orden al bien común o de acuerdo con sus intereses. 

personales. ·oe acu~rdÓ con·io anterior, son posibles tres formas de gobierno recto: la 

monarquía, la a;istocracia y la politei~; y tres formas de gobierno corrompido: la tiranía, 
la oligarquía y la democ;acia:' .· · · 

· Aristóteles sostiene que la politeia será una buena forma de gobierno, pero a 
condición de que no se caiga en el error de pretender que todo el pueblo gobierne. Por 
naturaleza los. hombres son ·distintos entre sí, cada hombre que participe en Jo que 
deba de acue.rdo con sus particulares capacidades, no todos 16s~b~b:res·'~g'~•aptos ;/ 
para gobernar:· La demagogia, consiste precisamente.· é{~ f!tfri~'',''¡i¡;a';\111~iá de . ·.· •. 
participaciÓn•a t~avés del engaño. ·.·. :. · 

~ % 
Sin em~;;~·g:!;.lp;más importante no es precisar cuáLs~á !~!orina de'gobierno 

conveniente p~ra.cfJ~i't\H.ª':sociedad adopte, sino más bi~n el heého de que' impére la 
·-. - • ·- ..• " ',_.. .. . . :, - '"'">," ~·i - . - . • . 



sabiduría, y en tanto ésta impere también imperará la ley. La finalidad del Estado es 
moral, éste debe proponerse el Incremento de la virtud en cada uno de los hombres 
que lo Integre. Será feliz la ciudad virtuosa, la ciudad en donde se realicen buenas 

acciones. 

Los gobernantes, asegura Aristóteles, deben conducir a los hombres hacia la 
·virtud, procurando su adecuada educación para transformar a cada ciudadano en lo 

más virtuoso posible. 'La autoridad ha'de dirigir a la sociedad hacia la felicidad y será 
buena en tanto logre este fin, de tal suerte que la política, no es más que la realización . 
de la felicidad dentro de la polis. (1) 

1crf, REALE, Giovam;i y ~!SER!, Darin. op.cit., p.p. 184-190. 
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2. Relaciones entre la Po!ft!ca y la Etlca en el Humanismo cristiano 

La teoría política del gran filósofo cristiano Santo Tomás de Aquino está basada 
filosóficamente en la de Aristóteles, complementada lógicamente con una base 
teológica. Santo Tomás, recoge y funda en un sistema filosófico-teológico todas las 
·verdades cristianas. 

El pensamiento de Santo Tomás representa un esfuerzo por aumentar con 
verdades nuevas el patrimonio que recibió de la tradición, ello implicó un importante 
avance del pensamiento cristiano. Expondremos a continuación, muy superficialmente, 
algunos de los temas de la filosofía tomista que tienen relación con eii tema de esta 
tésis, al cual .nos adentraremos en seguida en el próximo apartado. 

:.:'., 

Es lmport~~te recon~cer que· las teorías p~lfticas tiende~ ~n Íal :~'.cual sentido,' 
según· la concep~ión antropológica. qde tengan~del ho~bre,'-qué 'afir'{dei cüentas; 
siempre es el punici de partida de las mi~ma-s: En e~t; s~ntido·.·hay una;dife~encia de 

fondo muy importante entre Aristóteles y Sa?t~ Tomá~> Para"é1 prifuerri'el Íi~' na'!~ral
dei hombre (el perfeccionamientode su nat~raieza) se' logra ~~ta~to ~ste viva ~n el 
Estado. Para Santo Tomás en cambio/el fin último del hombre es sobren~turai, y sólo 
lo conseguirá plenamente_ e~ la vida futura. · Estáni'os plÍesi ante dos diferentes 
concepciones del hombre y de su destino corno tal; · · · ·. 

El Estado, en el sentido amplio en que lo .venimos empleando, es para Santo 
Tomás una institución natural,.por derivarse de la naturaleza del hombre. Como toda 

criatura, el hombre tiene un fin y su razón lo guía hacia el mismo, pero no puede 
alcanzarlo sól.o pues, ·naturalmente es un ser social nacido para vivir en comunidad con 

otros hombres. La sociedaél humana, basada en la naturaleza social del hombre es 
concebida como un bien; precisamente la propulsión natural a la sociedad es para 
conseguir un bien.' 

La cuestión de la razón de ser de la sociedad se resuelve comprendi~ndo que el 
hombre necesita complementarse para vi\/ii una existencia plenamente humana; Con 
todo acierto, dice Messner que los hombres_ somos iguales en cuanto a'nuestra esen~ia 
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moral y espiritual, pero. desiguales en cuanto a nuestras facultad.es y disposiciones 
corporalesysensoriales.••Ahora bien,c~mo la naturaleza hum~na'co~siste en la unión 
indisoluble de espfriÍu y ~~~;po: ;~sulia que ~I bien es ciertci q~e las'~spÍr~~lones y 
tendencias del espíritu trascienderí_.el mundo corporai, también es cierto qu'e el "espíritu 
necesariamente está ligado. a .la .materia y,Jlmitado por la misma. Esto anterior 'es la·· 
razón de la necesidad de_ complemento que origina a la sociedad .. : -.. ,: '• . ', . 

De acuerdo c<ln'lo anterior la sociedad es Ja unión de hombre;: basada ~~ I~ 
necesidad de complemento,"para ayudarse mutuamente en Ja consecución.del pleno 
desarrollo de su naturaleza racional y espiritual. Es evidente qUe la ~niÓn dé esfuerzos 
que se compl_eme.ntan alcanzan una efectividad· mucho mayor::queJos esfuerzos 
individuales disgregados.(Í!) :;,· .. 

. :,.). ' ' 

la· idea de .lá unidad es fundamental en el pensamiento c'ristiano, está 

íntimamente ligada al s~r. El se¡ del Estado, aunque se n~s rn~nifiesÍa como múltiple , 
consiste en aquello qÚe en él 'es indivisión: sÚ unidad. · Por tánÍó, éste. defenderá su ser 

defendiendo su Ünidad. La unidad y el bien están ligaclos/porque I~ unidad del ser es 
su perfección y p~r tanto es un bien: .· . ,, ,, 

. , Existe un muy estrecho paralelismo entre el ,C)rclen ,de la sociedad y el orden 
divino de Ja creación. La unidad se obtiene a través de lá ordenación de todas las 

partes, sin absorber ni aniquilarlas: Las .Partes del Estado -los Individuos-· han de ser 
respetadas y no pueden confundirse con el todo: El indlviduo tiene su ser que se 
Inserta .en el ser del. Esiado, y mediante la subori:JÍnaélón de todos los individuos, a 
través. del orden, se logra la unidad. El orden y la unidad a Ja que conlleva son dos 
principios cardinales en el pensamiento político de Santo Tomás. (9) 

El orden es constitutivo del gobierno y del poder. Por tanto, el orden está por 
encima del poder y sólo así éste será propiamente poder político y no· sólo fuerza 

8Cfr. MESSNER, Johm}nes. Erjca sndal nolftjca y ccondmjca a la h1z del Derecho natural Rialp;Mawitl. 1967, 
p.p.155·160. . ' ... 
9c¡r. MARA V ALL, José Antonio. 1 a Teoda E.~naOo!a <le! Est.1do en el siglo xyn In.'ititulo-Ue Estudios ~Uti~cs. 
Madrid, 1944, p.p.115-150. 
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material. El gobierno y el poder así entendidos son Instrumentos del orden querido por 

Dios. 

· · Sa~t~ Tomás tiene un visión vital y orgánica de la sociedad. Es natural que el 
cuerpo sea gobernado por el alma, y a su vez, que en el alma la pait~:rádonargobieirne · 
a las partes concupiscibles e Irascibles, so pena de que·e1 organi~~o se disgregu~ ·y 

deje de funcionar armónicamente. Asimismo la sociedad; como la naturaleza humana, 
requiere de una razón ordenadora, unificad~ra, que la cóndu~<Ía ha~ia•el.biencomún: 
Una sociédad desarticulada, al igual que un cuerpo hí.unano, tiende'a1 desorden y··a su 

consecuente muerte. "· ~." :: .. ~·-
. ···>:·::.· i .. \. 

En relación con lo anterior, Millán Puelles sostiene que la sociedad surge como 
conjunto de personas para que sus miernbrÓs ayudá.ncÍos.e pued~n logr~rlo que por sí 
solos o en familia no podrian obtener.~ Para'ello'iguafque en Un organismo vivó, en la 

sociedad cada parte tiene una función d~ierr!;¡nada; y sólo ;éuando c¡Ída rniemtiro háce 
"lo suyo" el conjunto marcha-blen>Lii'sociedad; cornÓ'cÓnjú~ío'e~uná.unidad yel 
funcionamiento de sus párles trasciende, para bien-~ p~ra 1Ti~1. ~ la totalidad de 1a' 
misma. 

El mismo Millán' Puelles denomina "unidad de orden" al funcionamiento 

coordinado de las~partes entre sí para el beneficio del c~njunto al'cual están 

subordinadas. si~ einb~r9o. advierte que además existe una "unidad moral", aún más 

íntima y que. consiste en que todos los miembros de la sociedad aspiremos a un mismo 
fin. Los hombres no sólo por instinto tendemos a vivir en común, sino mediante nuestro . . 

entendimiento y. libertad nos reunimos en aras a un mismo fin: el bien común ( al que 
en su momento analizaremos adecuadamente). (Iº) 

La naturaleza humana ha sido creada por Dios, y como el Estado deriva de esa 
naturaleza h.umana,indirectamente, la organización pólitica ha sido querida por Dios. El 
Estado como una institución por derecho propio, con un fin propio y una esfera propia 

es una <Sociedad perfecta> en tanto posee los medios necesarios'. par~ la 

consecución del .bien común. Pero el Estado al perseguir el bien común, 113.mbJén ~e.be_ 

toc¡r. MILLAN PUELLES, Antonio. Persona llmnnníl y fosrjda Socjnl, Rialp, Madrid·, 1982, p.[l.35<\9. 
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atender al fin último de sus súbditos y por tanto, el Estado. se,rá asistente de la Iglesia y· 
se subordinará a ella en todos aquéllos asuntos relacionados con la· vida sobrenatural. 
El fundamento está en que entre el fin sobrenaturaÍ y e·I fin natural del hombre debe 

h.aber armonía, y subordinación del segundo al primero. El pensamiento arlstotélico

tomlsta es radicalmente finalista; el factor <fin> es esencial en el concepto de orden. 

Así se manifiesta en Santo Tomás la teoría del poder Indirecto de la Iglesia sobre 
el Estado, que aunque tenga su esfera propia de acción, no deja de ser sirviente de la 
Iglesia .. "El aristotelismo de Santo Tomás -según Copleston· permitió a éste presentar el 
Estado como una sociedad perfecta, pero su cristianismo, su convicción de que e( 
hombre no tiene más que un fin último, le previno eficazn:iente contra el peligro.de 

convertir al Estado en una sociedad absolutamente autónoma."(11) 

En cuanto. a la ley, establece cuatro clases: la ley eterna; la ley natural, la ley 
divina positiva y la ley humana positiva. La ley divina positiva es la ley de Dios, tal.y 
como ha sido revelada a través de Cristo, y la ley' del Estado es la ley .humana positiva; 
El derecho como arma para el orden, la unidad y el bien común, debe ser conforme a lo 
justo natural, dirigiendo la acción .humana de conformidad con la naturaleza; .Er 

legislador debe hacer explícita y aplicar la ley natural, ha~iéndola efectiva. Las leyes 
humanas serán justas y verdaderas en la medida en que se derivende la ley natural, 

que a su vez: se deriva, 'en última instancia, de la ley eterna. Por tanto, las leyes 

humanas justas obliganen'conci~ncia y las injustas no, a menos, quizá, de que.de su 
inobservanÓia pÚ~da d~riv~rse un mal mf'lyor. . .. •. . ... 

En cu~~to a las f~rmas :d~ gobierno, Santo Tomás sigue a Aris;6teles haciendo 

alusión a tres tipos de gobierno bueno: Ja democracia conforme a la ley, I~ aristocracia 
y la monarquía;· y tres formas· de gobierno· m~lo: la. democracia •. demagógica, la 

oligarquía y la tiranía. Santo Tomás tiende a preferir e~ 1á practica a la monarquía 
constitucional, forma mixta, en la cual el poder del m~narc'a es moderado por el de 
magistrados electos por el pueblo. Le parece laformi;i que proporciona más imldad y la 
más natural; así como Dios gobierna so.bre toda 1a:creáción, o como el corazón 
gobierna a los otros miembros del cuerpo.(12) ;. · . · 

l ICQPLESTON1 Frclh!rick. Ujstnrja lf" In Filnso«a Vol . .11, Aticl, ~~_el.~~~ 1982, p.~. 
12C/r. /1/e11•, p.p. 399-409. 

14 



Siendo tan imp~rtante la noción del. bien común, vale la pena profundizar en su 
comprensión, an~i!Zánclo slí estructuia y distinguiéndolo del bien particular, ya que ello 
nos conducirá a penetrar la esencia de la razón de Esiado.' '·''':''. - . . . . " . 

El bien. coii1ún, para Millan Puelles, se distingue del bien particular des.de cías 
puntos .de vista: son tanto esencialmente; como cuantitativamente diferentes: primero, 
la esencia de ambós es 'distinta, corno también lo es la esencia cíei todo 'rés'pecto a' la 
de la parte~ Además el IÍien:común es el bien de la sociedad porque beneficia a todos 
los miembros de la misma, mientras que el bien particular· beneficia ya;'a unsóio 
miembro, o sólo a·un grupo de miembros de la misma. "' ' . "" · · 

.· ' . 
Jerárq~lc~rnente es más perfecto, y por ende, superior el ble~ comú~.·e1 bien de 

la sociedad cómo sociedad, al bien de cualquiera de sus partes, en tanto que'son 
partes. No sigr\iÍicil que el bien común excluya al bien p~rticul~r. y :es éito I~ que debe 
ser entenclido::á1'to?o noexc1uye a 1a parta.· Más iiíln, elbi-~n c6mánexi9é 1lJ81os 
bienes p~rticúláres le e~ién.subordinados,pudiend?así cada¡pari~ béh~ficÍarsei;de su 

bien particular y:1arr1b1éñ- cie1 bien ·~omún. -·• 1r1stinlivaníen!0 01 hombre: tiáncie. ?rimero ª 
conservar lo suyo, y en seg~~do lligar.s~ piecic~pa por lo común; pero eiiiendienéló lo 
anterior y educándonos sl3gúr(és!o-p0dremos armonizar la lucha por ambos bienes; 

que ni se excluyen ni se ~onfraponen, sino que se implican mutuamente .•. : 

En cuanto ~ la estr~¿tJr~ del ~ien común, éste se integra por varios elemenios 
que unidos lo consdt~yen ~orno unidad superior: el bien de la sociedad en cuanto tal. ' 
Como eleme.ntos bás.ico~ de la estructura del bien común cabe mencionar a la paz, al 

bienestar ma¡erial y a los valores culturales. 

La paz constituye el eje del bien común, puesto que sólo en la paz se realiza el 
bien de la sociedad como verdadera unidad moral de hombres. La paz conserva al 
orden, y ello i!l'plica la necesidad de la justicia social que a su vez tiene por objeto a la 

paz. Asimismo, la paz es el eje del bien común porque de ella depende el bienestar 
material, y ambos son indispensables para que todos los ciudadanos participen de los 
valores más altos de la vida: los culturales. Sólo una sociedad que goza de cierto 
bienestar material puede proceder a dedicarse a cultivar valores de más alto rango y 
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despreocuparse por lo elemental cotidia,no. Existe pues, una estrecha Interrelación 

entre estos tres elementos., ---:,,,: :;,,.; 

P~~ bi~~~~¡~;~~t~;r{~I e~t~n~~:os la satisfación resultante de la participació~,de 
todos los ciudadanos 'en los bienes'~ recursos o medios de que la sociedad dlsp'one:; · · 

Ningún exceso es recoml!!ndable, m_as bien se debe buscar una j4sta distribución de 
satisfactores mai~riales; eUo sólo es posible en la paz, y a la vez: condiciona la 
existencia de ia ini~rri~. Sin' embargo, los bienes de carácter material, aún cuando son 
indi~pensable~: están subordinados a los bienes de la cultura y del espfritu. De tal 
forma que el bienestarmaierial_ha de consider'!rse instrumento o medio para lograr la 
participación de ICÍs ciudadanos en los bienes espirituales; y son éstos , sin lugar a 
duda, los valores supremos, que ai ser vividos hacen que una sociedad sea auténtica 
unión, moral y valio,sa d.~ horyi_bres.( 13) 

:' 

La teorí_a política de"santó Tomás se caracteriza por su sentido común, y hay 
que _resaltar que 16 impo'rt~nte no es la precisa forma de gobierno adoptada, sino la 
í:onsecudón ci'811lien públi~o-temporat Ei°bien común es buscar.la unidad, que 1a 1ey 
responda a la naturaleza:. {si bien no exi~te en plenitud jamás, es un ideal ético que 
sirve como motcir; p~r el éu~{d~tle lucharse siempre. . ' 

- .~y,- .. ~ -: -. -- . . . ' , .. 

Las formas~~ g~bie:~o podr~n cambiar, pero el hombre ti~ne una naturaleza 
inmutable, y· en esa esencia· se fundamenta, la necesidad y justificación mor~I -del 
Estado. El Estado es uno de los medios por los cuales Dios airige hacia su ti~ a· 1a 
crea tura. 

13Cfr. MILLAN PUELLES, Anlooio: Sobni el Hombre y lo Sociedrul Rialp, Madrid, 1976, p.p.11-125. 
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"El nombre. de Maquiavelo sim~oliza en el ámbito de Ja política Jo que en el 
Renacimiento italian~ ·. sig~ifica · mayorment~ ruptur~ de Ja, tradición crlst.iano· 
medievaJ".(14) Tarito Íavidá d~ NÍcoiás i.AaqÜiaveÍo (1469-.1si7) comos.u obra sonun 
claro reÍlejo del RénacimierÍto ~·de la;.inestable. vida pol(tica ~e'itaUa, de ahi. que 
convenga hacer un breve análi~is de am'bás cúestione~: . . . : .. • . . '' 

' • .. ' ~ ,- ' ,· : ,'.. -:·· .-'·•\ ::, ·,_: -- '·-· ' • -.- .: .. •:'.:---<_,·, ... e ,! .. ·: » 

El Renacimíenio si;nifiéó el dérru~be def.init.ivo' de l~·~dad Media, que reposaba, 
por una parte e~ 1a'a'út~ridad papar:·~~. 91'ámbitode)ó ~spirltual, y por aira en el 
emperador, en ei ámbiio dé lo tempo.mi, al a!Írmarse los' g;ánde~ Esta'dos monárquicos 
nacionales .. 

.-_,'-·.-- (-~ .. - .. , : - ,·· ·• ·""'--·· 

Asimismo, el Renacimiénto fue un'inbv.imiento.:inteJéciual que comenzó ¡¡ fines 
del sigl? XV y sé expandió duran.te él prime~ cu~rtÓ-;del ~Jglo XVÍ,;sacudiendo las 

disciplinas intelectuales medievales en b~squeaá d~ ia vu'elt.a ~' estudio directo de la 
antigüedad clásica a través de s~sJÜenJes; ya:no d~ co.rt~. cristianó •..••• 

. ,.·,_,. 

El individu?, poco a poco, se librará de uná: larga disciplina católica, ávido de 
impugnar todo dogma y dé •oponerse a su olas ~~e~CÍor, bastándose de sí mismo. 

Crece la pasión por buscar y descutlrir, la necesidad de criticar y .examinar libremente 
todo Jo que al hombre rodea 'er el maravilloso. muncto, que 'ahora. más que nunca Je 

abre sus puertas y le pertenece. El. hombre 'se convierte, de tal manera, en una 
especie dé ser divino que p.reteride e]ercer su poder creador sobre Ja naturaleza, ahora 
al servicio de s'u ac~lóny por tanto dom'inada por él. 

En. Italia, más que en el resto de Euiopa, dicho hombre.renovado estalla y· .)':· 
disfruta agresivamente de su desencadenamiento, no aspira más que a'posesionarse/:);: 
del reino de la tierra, con todos sus deleites estéticos e Intelectuales; olvidándose pi¡~<:, 
completo del reino de los cielos. Así.se expli~a Ja espÍé,ndida floracl~rÍ, artísti((~'·A~~ 

,_ .'···. -:, . ; .. ,." ' ' -... " 

14TRUYOL Y SERRA, An1onio. Hjstnria t!t• .. lá ÉnmóÍfn dej '0t:íl:Ch{, \, ,'jC1 Esifl\ú'/-Aua~za Uni~~rsid.~~J::Madrid, 
1982,p.9, ; . "·.:~{./'>'' 
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produjo y legó Italia a la humanidad. Sin embargo! en contraposición a u~a primacía 
cultural indiscutible, ·,a situación 'Pólfti~~;de.itiíll~ era deplor~ii°Ie. (IS)·. .•.. T' •.. · ... 

SI bien en el resto de Eur"opa habla; en< el ámbii6 pblíUéo,· ~na ;riarcada 
tenaencia hacia la consolidaclón y-Ja' i.inidlid, que concluía ~;; l~'.;,rriciri~rgúr~·v(J1( 
nacionalismo, llalla ofrecía un panbrama muy _distinto. ··las ciúdáde~ llbré~ ·y'"¡~~> 
múltiples principados se agrupaban básicamente en éinco g~andes g;u.po.s: • las 

repúblicas de Venecia y Florencia, el reino de Nápoles, el ducado de Milán y el territorio 

de la Iglesia .Efomana. ExisHan fuertes rivalidades entre dichos grupos, territorio de Ja 
Iglesia Romana. Existían· fuertes rivalidades entre dichos grupcis, tanto 'por fazones 
internas, como por Ja intervención de poderes extranjeros que los incitaban a la iucha. 

Padecían de la ausencia de un poder central fuerte capaz de sojuzgar a lo~ demás, y el 
Papa se oponía, nat~ralmente, a la unificación de los demás grupos, pues ia unión de 
aquéllos hublera'debiliiado el poder temporal de éste. Adicionalmente,;Ítalla era el 
campo de batall~ de Iks monarquías .más poderosas de. Eur~pa, qué buscaban 
expanderse Y ~es01~·er._su~ ambiciones ahí. · · ,, ~. ·· · ·.. · 

Evidentemente, ante ial panorama, la moralidad pol.íÍica'11e~c5 á riiuybajos 

niveles. A Jos. gobernantes no les quedaba m_ás. rem'~dio; que.vivlr e~ pérpetúa 
inquietud para defenderse a ~¡fosa de Jás ambiciones de'tod~s sÚ~·;iJa1~;.(16). 

• . . -·,_.-,· '.,_-,, ;.>·.-,· ·. ,·. 

··- Dentro de este caótico marco crea su ~bra M~q~i~v~IÓ y e~ a Íaluz delmismo 

como la hemos de estudiar, no prétendiendoLjusÚficaB'a, sino ~ólo pa'rá entenderla. 

Después de que en el siglo XVI los homhres se dieron· cuenta de que Ja ciencia 
de la naturaleza se había desprendido de Ja Te'ología, y de que su futuro desarrollo 
dependería exclusivamente de la razón humana y .del método ex·perimental, 

procedieron a independizar también a la Ciencia política. Fue Maquiavelo, como buen 

hijo de su siglo, quien se encargó de ello y es pór esci qÚe podemos afirmar que fue el 
fundador revolucionario de la Ciencia política moderna, pues inició una n,ueva época del 
pensamiento político. 

ISc¡r. CHEV ALL!ER, Jcan·Iacqucs. Los Gr.im}es Texlos PoJ(!jcos Aguilar, Madri~. 1980, p.p.4-6. 
16c¡r. GElTEL, Raymon~. lfü¡orja de las ltleas no)C!jca.1 Naclooal, México, 1979, p.p. 235-239. 
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._ -.. De ~~trada, Maquiávelo_.sE!paró el estudio de los principados y de.las repúblicas 
dé Ja léo1éi9ra. -. Hecho ésto p~oéeéÍió a: an·aliiar.1os::proti!ein'~~i¡j~l-'¡5oil~·r político tal y 
como se daban_ en 'ª realidad,_ inclependie~iemeííi~·&~ -tocia teoría.· -Fina1m~~1e". fe;, · 
en íntima conexión con Jo anterior, apartó la Clenc.la política de·Ja ética tradicion~I y la 
estudió en armonía con Jos he~hos diarios de Ía vida de Florencia en particular, y de 
Italia en general. De tal forma que la Ciencia política se convirtió en una ciencia de la 
vida, con plena autonomía y destinada a determinar las bases para Ja organización de 
los principadosylas_repúblicas: (17) · · 

Para Maquiavelo, las dos formas de ejercicio del poder sobre Jos hombres eran 
la república y el.piinélpado. La eomunidad humaha ~ra una realidad, y esas eran las_ 
dos posibles fo~mas de gobernarla. Sl'bien la predllec~ión de Maquiavelo se orientaba 
hacia un régÍmen republicano y popular, dicha opción no parecía viable en su tiempo: 
La realidad política que lo rodeaba no podía menos que empujarle en esa dirección .. En --
''. •.; . '•' ' " 

El Príncioe elabora, por tanto, una teoría qe la monarquía despótica y absoluta, para la 
conquista' y. conservación del poder en situaciones de crisis y decadencia de Íos 

pueblos. Su falta de ilusiones acerca de la condición humana, como -veremos 
posteriormente, aunada a la inestabilidad política que vivía Italia, lo movía a considerar 
la estabilidai:I política más como la excepción que como la regla. .- -:-:.--

El maestro Salvador Cárdenas sostiene que en el campo de Ja Ciencia Política 
hay dos forma~ de proceder: la- mediata y la inmediata. El político procede de forma 

mediata cuando cuenta con el tiempo suficientepar~_ponderarq)aí.is~darTleñte sus 
actos·, y mediante Juicios é:Je raz_óri decide su marier~ 'cle p-,:~e:~cier~ :>Eri 6k;:ntiio; se 
impone la forma inmedia'ta cuando se carece de tiempo, por estar ~nte situaciones 
graves o criticas que exijan un actuar pronto y eficaz; en estos casos el político no 
tendrá más remedio qu_e pr?ceder conform_e se lo indiquen sus sentidos, su intuición. 

Tal. es la forma de actuar inmediata para hacer. frente a una crisis que lo amerita, y en 
aras a' Ja cual todo acto será válido siempre y cuando sea eficaz. Según lo anterior una 

crisis real o ficticia, puede ser el pretexto idóneo para :que en el actuar político se 
produzcan con toda naturalidad acciones reprobabÍes. P;e~isamente, fue ésio anterior 

l1c¡r. _CUEVA, Mnrio de L1. L1 Wen del E.'mdo Universidad Nacional Autó~oma de México, México, 1986, p.61. 
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lo que sucedió en las sociedades occidentales en su transición de la .cristiandad 
medieval 8i.Estado móderriO>~.·~·,.._... . . - - . __ :. .. ..:~<: "-::.:: 

::\;'·· ... ·; 

E.I ~stado moderno surgió de una doble:1uéiia; por u~a parte contra el señorío 

universal imperial y pontifició, y por otra. cqntra el particularismo jurídico ~stamentái: 
municipal y feudal. · . ' ; · . ·. ' ' ·· · ·· · · · .. 

~ ' ., 

Vale la pena a este respecto hacer. un paréntesis en relación con el origen ~el 
Estado y su poder. E~ relación con este tema afirma sá.richez Agestá quk· dí.fr~ntei la.· 
Edad Media era completamente normal el ejercicio del poder entre Jos miembr~s de Ja 
comunidad debido a la ausencia de una o;ganización definida quetuvies.e'a ~u cargo el 
ejercicio legítimp del poder.· De tal formaque los mlemórós 'ele la colTlu~idad tehían'ef 
poder y lo ejercitaban para defender sus derechos si eran atacáci'os de cualquier 
manera. Lo anterior conduce ~J concepto de hostilidad: ·quien alacia y vio'Ja "algún 
derecho se convierte en hostil y pierde su paz. La solución ií "un. conflic'to He' esa 

naturaleza era o la venganza privada ci Ja reclamación ánte un juez; siendo cuai~uiera 
de dichas vías igual de válidas. 

Además del caos de poder que implicaba lo ~nterior, d~hemos"sumade las 
pretensiones de hegemoníá universal del Jm.perio y de Ja Iglesia eri'iensÍón con ef' poder 
de fa nobleza y los señores feudales'. ~Es en ~edici de tan compfejofo¡idocde pcid~res 
que va a constituirse el poder.del Estado; •·• · 

La hostilidad medieval va·¡;¡ transformarse merced.al surglmle_nto de'un nuevo 

concepto político y jurídico: efre~onocimiento o exención de supefior. El prínÓlpe Ó la 
comunidad que no reconocen 'superior transforman la hostilidad en dos sentidos 
fundamentáles: 

a) e~ administración procesal de la justicia, que p;otega la paz aplicando y 
reparandci' 1a·violación de derechos en el orden interno. 

b) el el orden'eícterno en derecho de guerra, que sólo puede declararse por 
quien ejercita legítimamente el poder público. 

Así van surgiendo los poder~s originarios del Estado, y ello iíllplica que el 
príncipe o comunidad que no reico'rioéeri superio; están•iibre~-ii~'l~s·¿~ete~~iohes de 
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dominio imperiales y pontificias. No profundizaré más en este interesante tema, pues el 
siguiente capítuío esta precisa'.riieme. dedicado al .Estació Modernó.(18¡' · • .· ... 

~~··· . . . . 

.. El. pbd~r real o estadual, que al irse consolidando se .. ~Izo cada vez más fuerte, 
dió lugar a dos corrientes doctrinales referidas al alcance de dicho poder., Según los 

llamados <monarcóm.acos> el rey debía someterse a ciertos límit~s jurídico-naturales, y 
en caso de que los· rebasara cabía un C!erec~o .dlil resistencia porp~rte del pueblo,· .. 

manifestado de u~a u. otÍa manera. · Por.otr¡¡_. parte,. e~taba_. la doctrina. del <dará.cho 
divino de ,los. reyes> .~egún ·ia cÜal la legitimidad de és.tos procedía directamente de 
Dios. P~r tanto, era principio f~ndamental el deber de obedienci~ incondi~lonal de los 
súbditos al rey. La razón humana _no erá criterio ele defensa; puesto que el rey debía 
cuenta de sus actos sólo a Dios. · 

.Es dentro de la segunda corrie~te doctrinal donde cabe pe~fecfa~ente el 
proceder politico)i:i.f11ediato, basado en conocimientos sensibles, y que conduce con 
facilidad a un~\tlráriíá¡'c\é'paz:de aétuar fuera de t~do orden ju(ídico. En forma distinta, 
pero llegaif~8'1~'f1;;:;Ísm~:;~~ti(l~cio, ptanteac Maquiavelo el tema de lo .que luego se 

llamaría~~~~''razón de Es!ado;;::Y#~il.núcleo fundamental del pensamiento político cie 
Maquia~~Í~ consis#~ en la.afirmaciÓ~de la autonomía de la política respecto a la moral 

y,· de,~~~ luego, a la religión; sob;~.'..~110 volveremos más adelante. Como hemos . 

señal.~~-º anteriormente, Maquiavei,il/elaboró El ·Príncipe partiendo del supuesto 
fundamental de que la época en que se encontraba Italia era de crisis, y para.hacerle 
frente h:abía que actuar en forma práctic~ e inmediata.(19) 

Reinhart Kossellec,k escribe .que el mundo actualmente está sumido en un. 

estado de crisis permanente que arrancó a partir de. la Revolución francesa en 1789: ·.· 
. "El siglo XVIII es la antesala del tiempo presente, cuya tensión interna se ha 

venido agudizando de modo creciente desde la Revolución francesa, por cuanÍo ,que el 
proceso revolucionario ha engullido a todo el mundo extensivamente, y a todos los 
hombres fritensivainente".(20) 

UlCfr. SANCHEZ AGESTA, Lui!i, El Concento del EsUMIO en el Pen:;runientO R"n.ió01 del 'siKIJ xvf M~: 
Mmlríd, s.e .. p.p.13-22. . ... • 
19Cfr. TRUYOL Y SERRA, Antnnin. op,cir., p.p.84-94. · . . · · . · 
20KQSSELLECK, Reinhan .. Crflica y Crfsis del Mundo bno:u~s Rlalp,Matlrid, l96S;p.13. 
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El mismo autor iiga él 'origende'cichii crisis a'Ja crítica racional.emprendida por 
la burguesía frente al estado absolutista. Escribe: "más'como:resull~-c~ra8terístlco de

0 

la crítica racional el desconocimiento de Ja autonomía' de los c~mpos'por ella criticados, 

y ello tanto en Ja· religió~ como en la política, hubo que busi:ár cuidadosamente una 
cobertura o respaldo, qu~Jeiemite a un mañana en cuyo noint:ire podía dejar, con la· 
conciencia tranquila, que el hoy se corrom,ples~~.(21) i i ·. .. ' ' 

·--e-'• '· ··--·.·- --,··, --·.. C' -

Sana es Ja crítica'~ue coné:J~ce a ia'refle;ión y a la ~simllaclón, pero no siempre 
puederi preveer s~~ éf~ctos;/pue'ssú obÍeto;la' pÚedéi tra~cender en ·forma 

poseemos; 

Maquiavelo ~naJiió y bü~¿ó ,av~rlguar Jos factores que concurrían en la 

adquisición, el afianzami_enio e Ínére~ento o pérdida del poder en el Estado, y entre los 

Estados. "Maqul¡¡vel~ no presÍóniríguna atención a las pretensiones de Ja Iglesia con 
respecto al i:oncÍUo; ni:l1ásel1seAa'nza~·delas Sagradas Escrituras; ni a las opiniones 

de los Santos Padres; ni a: Jos principios del Derecho Natural" c22¡ Se concentró en 

analizar al inu_ndo de Jo político como fenómeno objetivamente dado en la realidad y 
que por tanto, al igual que el reino natl.lral, se encuentra sometido a leyes que actúan 
sobre él dentro de lo que cabe. Por tanto, se puede concluir que su concepción de la 
política es naturalista y metodológicamente histórica, pues se enfoca y extrae sus 
principios de la experiencia, y a la Historia no la cultivó por sí misma, sino se limitó a 

buscar en ella lecciones para la acción. Pretendió apoyar su saber político en su saber 

histórico, obteniendo tesis y conclusiones de su realidad presente y luego buscando en 
la Historia la comprobación de las mismas. 

El naturalismo político implica necesariamente una separación entre la política y 
la ética, o dicho de otra forma una autonomía de la política. Tal posición puede 

resumirse en la fórmula < la política por la política > y que comp expresan con toda 

21/del/L p,20, 
22QETTEL, Raymootl. op. cit., p.237. 
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claridad Reale '(A.ntiserl • no sólo atestiguaba la esición entre <ser> (las cosas como 
son, efectivamente) y <deber ser> (las cosas como deberían de ser para ajustarse a los 
valores·morales); sino que transformaba en pri11clpio fundamental esa escisión misma, 
colocándola Ein la base de uria nueva óptica de los hechos políticos • (23) · Es preciso 

atenerse a la verdad efectiva de la cosa y no perderse en Investigar c~mo debe,ría ser 
la cosa. Así queda la ·ética relegada al ámbito privado de la persona humana y la · 
política reducida a una técnica del poder, que se enjuiciará sólo desde el punto de. 
vista de la lógica de la adecua~ión de los medios al fin. El fin es la conservación del 
Estado y es el Estado, de tal manera, .un fin en sí mismo. En relación con todo lo 
anterior las palabras textual~s de Maq(Jiavelo resultan muy ilustrativas, dice: 

"Pero mi intento es escribir cosas útiles a quienes las ie~n, y juzgo más 
convenienti¡¡ decir la verdad tal como es, q_ue como se imagina; porque muchos· han 
vil¡to en su Imaginación repúblicas y·principa~os que jamás existieron en. la realidad. 
Tanta es la distancia entre cómo se vive y cómo se debería de ~ivir, que quien prefiere 
a lo que se hace lo que debería hacerse, más camina a su ruina que a su consolidación 
y el hornb;e que quiere, portarse en todo como .bueno, por necesidad fracasa• ~ntre · 
tantos que no lo son, necesitando el. príncipe que quiere conservar el poder estar 
dispuesto a ser bueno; o no según las circunstancias ".(24) 

En el fondo del amoralismo polÍtico de Ma'quiavelo se encuentra una visión 

extremadamente pesimista del hombre. Según él, el hombre no es por sírnismo ni 
bueno ni malo •. pero.~n la practica tiende~ ser malo; los hombres son egoí~Ías y 
permanecen dentio'de·cierto orden· únicamente si se ven constreñidos a ello.por 
necesidad .. • _En cons¿éúencia, Ja moralidad viene a ser extrínseca al hombre, es algo 
debido en última Instancia al ~stado y a su sistema de coacción,·en relá~lón:'cqn ésto 

declara: "Los hombres no realizan de por sí acciones buenas, si la necesidad no los 
impele a ello~.(25J · · '· ·· 

: ~ j. 

' La política se convierte en respon'sable ·de la .ardua tarea ele ~atener a lo.s 

hombres en la pendiente de la corrupción, adquiere además un carácter. científico, pues: 

.. 
23REALE, GiovMnl y ANTISER!, Darin. np.cit. P.J 19. 
24MAQU!A VELO, NicoLt<. ~Quinto Sol, México, 1985,p.37. 
25MAQUIA VELO cit. jior MEINEKE, Fricdcrich; 1 a Idea lle )a razón de Estado en la Edad Msxk:ma. lnstltulo de 
E.<itulfin~ poUticos. Mmlrid, ~959, p.35. ·· · · 
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"La naturaleza humana así caracterizada es inmutable en s.us tendencias profundas. 

Esta inmutabilidad precisamente permite establecer la política como ciencia, ya que, 

por ser previsibles las reacciones de los hombres, es posible adoptar las medidas 

adeeuadas para cada supuesto de heciio y valerse de la experiencia: < siendo aquellas 

cosas hechas por los hombres, que tienen siempre las mismas pasiones, resulta de 

necesidad que den lugar al mismo efecto >".(26) 

La autonomía de la política,' tiene pues una doble justificación: primero, la baja 
condición humana, y segundo la conservación del Estacio',_.para lo cual se hará lo que 

resulte más eficaz, pues es dentro de es'te esq~ema la ley su'prema. 

26'fRUYOL Y SERRA Antrn1io. op.cit. p.14. 
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B.La oolftlca como arte 

. ,. 1. E!arte polrt!Co puro .· · 

. Habiendo ya expuesto el naturalismo político de Maquiavelo y su ·c.onsecuente 
separación entre la política y la ética, podemcis concluir que .de acuerdo con el. 
pensamiento político que plasmó en El Príncipe la política se reduce a una:. mera 
técnica de adqulsÍción, conservación o Incremento del poder: en el.Estado y entre 
los Estados. Aunque tal fórmula parezca excesivamente simplista, no lo. es, 
comprobaremos más adelante qu.e se trata de un arte o técnica'en ~st.riC:ío~·sentido; 
Maquiavelo "Trata a la humanidad como· el bloque de má'rmol talladojior el artista 

político para esculpir en él la forma que mejor plazca a su fant~sÚ0 '.(Í7): Út~nta~ia,.del 
artista ¡:Jolítico no es más que el fin perseguido por: éste, que fúncio11a como rr¡o.tor 

impulso,r: ya sea adquirir, conservar o incrementár su p~d~~>i~lfiQ_13.stá~)(ento de todo 
juicio ético y más bien importa la efectividad· con qué se adecúan lo.smooios al .mismo; 
para alcanzarlo a toda costa. Una vez que se logra adqulrlÍ ci incr;meM~r el-pod~r en' -
el Estado, su conservación es la suprema ley.(2•)' . ' · . 

En El Príncipe, Maquiavelo hace una clasificación· de :los;principados, 
comenzando por considerar que pueden éstos ser hereditarios o nuevos}.L()S nuevos; 

pudiendo, a su vez; ser completamente nuevos o mi~mbr~;,~greg~d~sai'Est~do 
hereditario del príncipe que los adquiere. Además, l~s Estados ~sí ~·dquíriclo~ pudieron 
estar gobernados antes por un príncipe o haber gozado de a.utonomíá:'. L()S priiigiiiados 

eclesiásticos, f~)(man una categoría aparte, y por la cual. se intere'sa m_Úctió me11e>s.:· Sin 
embargo los diversos tipos de principados no i,nteresan como entes abstractos, sino 
como posibles formas de ejercicio de poder sobre los hombres; corno· cárnpo~ de 
acción dónde ejercer el arte de gobernar. . . .. . . .. 

!-fay que destacar el hecho de que todos los principadcif analizados por 
Maquiavelo comparten la característica de ser todos creaciones_ de_ fuerza .. Sie.ndo tan 

27SYMONDS, John .. El Rcmwimit:uJ!l C!l r1¡1lin. Vtd.l, FonLln de Cullum Ecomí~ica, Mé~ico, 1987, ·p.2Ó2. ·, 
2•c¡r. TRlJYOL Y SERlll\, Antonio. OJ>.<'il. p.30. 
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importante el hecho de la fuerza y por tanto vital tener fuerzas suficientes, las "buenas 
armas" dentro del Estado son fundamentales. Maquiavelo está convencido de que sólo 

son buenas tropas (armas), ias allegadas al príncipe, aquéllas compuesta~ por súbditos 
suyos o en otras palabras, las tropas nacionales. Todo lo que se refiere al arte de la 
guerra está íntimamente relacionado con el arte de 9obe~nar, por t,anto, ésta no sólo no 
debe descuidarse sino cultivarse: Queda clara, en el siguiente texto de Maquiavelo, su 

tremenda obsesión por la fuerza: "Las principales bases de todos los estados nuevos, 
antiguos o ~ixtos son las buenas leyes y los buenos ejércitos; y como no puede haber 
buenas leyes donde no haya buenos ·ejércitos, y donde éstos existen aquéllás también, 

no hablaremos ahora de las leyes, sino de las tropas".(29) 

Lo que e!? más interesante, a fin de entender el arte de gobernar en Maquiavelci, 
son las maneras de adquirir los principados.· Nos presenta cuatro maneras de adquirir, 
a las cuales corresponden diferentes man~ras de conservar o de perder. Siri embargo, 
antes de entrar al análisisde ias mismas ~s esencial comprender tr~s conceptos que 

integran la trilogía ~ategorialeri" el pe~s~mieiito político-de nuestro autor, éstos son: la 
necessita, lavirtu y la fortú~a> 

_.-;_-_ .--- ,'. ,.._, --
. -":..~;·. -·'-:::-~ , -·:-o.··: '- >,-. _- - ,' ' . 

La llirtu, es la. facultad de acción; po·r la posesión cabar'de los medios que mejor 
permitan alcanzar un nn.".oe acuerdo con Meineke, 1a virtu puede dividirse en originaria 
y derivada"; 'siendo íá origiríarÍ~ de especie siiperior ala derivada',.por ser aquella que 
debe poseer elfundádor y céínc!uctor de un Estado. c·uando el individuo que posee la 

virtu origina~ia la 'ejercita, ',Juede así r~gerierár a un Estado corrompido, y no sólo eso, 

sino inclusó llevado a lo ·alto. A los ojos de Maquiavelo, Florencia· era justamente un 
Estado corfompido;urgido de un conductor capaz de regenerarlo. En cambio la virtu 
derivada,. de segundo orden, es la virtud ciudadana que surge como consecuencia y 
merced a la· acción de la originaria. tJºl 

La fortuna es lo inexplicable, lo irracional e imponderable que en la Historia 

encontramos. Según Maqi.liavelo, de la fortuna dependen la mitad de nuestras 
acciones, pero como nuestro libre arbitrio existe, podemos dirigir la otra mitad.pi) La 

29MAQUIA VELO, Nicolás. op.cit., p.30. 
JOc¡r. ME!NEKE, l'ric~crich .. op.cit., p.40, 
J 1 Cfr. MAQU!A VELO, Nicul(L<. o¡u·it., p.57. 

26 



virtu pues, habrá de~lucharpor<pr.eyeery_dom.ina(aquello _que la fó'rtüna:ie pueda 
deparar. La virtu y la fortÚiia'~síáfí ~ri°'corístaíiíe" ienslón; la fortúna se manifiesta como· 
un límite a la· virtu y por·Íanto, a la hum~~Ídad, ·pero puede iambién la .viríu poner un 

límite a la for!una, La virt_u en su l~cha copstante ~onir~ l_'.líÓ~tu'na; hab.rá de 
acomodarse a la condlcl~n variable de .los tien_ipos, pues todo golpe de destino exige un 
método diferente. Por otro lado, la virtu a fiM de domi~ar a 1á fÓrtUna, p~drá hacer uso 
d.e cualquier médiÓ, i~dluso in~oral, pues sé justificará cuand6·1~ finalidad sea adquirir 
o mantener el poder para el Estado.· 

. ' . · .. ~: 

·Por ultimo la necessita; más<:diÚ~il- de .definir, .es ;u~a especie de motor, 

íntimamente ~inculado don 1a"antropologfá~de fondópesimista .. de ·.Maquiavelo. Los. 
hombres, egoíst~s por natliraleza! ~nicanientepermanecen deritro de Ciérto orden si se •. 
ven constréñic;fo~·por rÍece~id~d: Com6'~ó1o;po~ necesidad obran bien los hombres, la" 
moralidad'se reduce~- ser ~lgo extrfris~'có al hombre ya que ésta nace de la necesidad; 

la supervivencia de"los hombres ~éq~iere que pongan freno a su innato egoísmo .. ·· Sin 
embargo,; lanecessiia'no sóÍo es ¡Íoten~la que obliga a los. hombres ~ ~brar. 
moralmente, iiino que tambiéií·l~·mism~ poten.cia, en determinadas ~ircu'risiancias, 
obliga al príncipe a rio obrár~Óralmente. (32) . 

•De taLforlTla que¡ pode~Ós concluir que la idea de la lucha de la virtu contra· la 
fo"rtuna; y de .lá necessita }üstifican plenálliente el uso de medios inmorales por parte 
del príncipe. (33) 

Retomando el tema que se refiere a las man~ras de adquirir los principados, se 
nos presenta en primera instancia el caso de quienes llegan a ser príncipes por su 
propia virtu y sus propias armas. En pr_incipio, esta manera de adquirir aparenta ser la 

más difícil, no siendo nada sencillo establecer nuevas instituciones para reforzar el 
poder recién adquirido. Maquiavelo recomienda en este caso el uso de medios de 

coacción para obligar y hacer creer por la fuerza en esas nuevas instituciones. Una vez 
arraigado el dominio del príncipe, será más fácil conservarse en el poder. 

32C/r. TRUYOL Y SERRA, Ariumio. op.dt. p.p.14·15. 
33c¡r. MEINEKE, Friedcrich. op.dr .• p.42. 

27 



En.segundo Jugar, están Jos principados nuevos adquiridos porfortuna. En este 
f caso, el príncipe, ante todo, debe poner gran cuidado en cor,iservar Jo 'que Ja fortuna ha 

puesto en sus manos, preparÍíndos'e ádecuadamente. Lo anterior, porque estos 
Estados son súbitamente formados, y por ello· carecen de raíces profundas; lo cual 
favorece su igualmente súbifa disolución. - Por,tanio, el reto e~ éste Ca¿o es Ja niara 
conservación. i,.-., 

. . 
Hay una tercera man~ra; especialmente Interesante, que cons.lste en llegar a ser 

príncipe por perfidias; Maqulavelo disciernes.obre el buen y el máJ empleo de las 

crueldades para adquii'ir y c~n~ervar~nEstaclo usurpado.\Bu-inieié's sefin6a en la 
mera técnica/arte deléxit'op~ÍÍtico )/~se ócüpásólodel bÚe~ ~mal empleo de las 
crueldades. Á la ,~~de:Élst~. irriporta no'~ometerf~ltas.de Íécnica, yno importa tener 

que cometer onoiÍ:rírJÍenés:~egúriM~quiávelo el'prínclpe·nuevo·.debe primero 
determinar. tod'as'. J~s ~-rueldadesque le serán·.útile~.y JÚegÓ c,omeÍerlas y ejecÚta'rlas 

todas enbloqúe, de tal man~ra qu~ río tenga que estar cometlénci()1as'. periódicamente .. 

Sucede que· .. Jas .. cweJdades' que se ,prolongan, ;creanjm <¿entimiento·' general_ de 
inseguridad, q~é a la larga se traduclra en odios; ré~corés y posibles ve~ganzas. . 

- ,, .•. ' . ;:--:· .... ' ---

-Finalmente, está Ja' adq~islciÓn ije ., 'un principado por el favor . de los 
conciudadanos:- E'J 'prírí~ipe'e~ esté' cas~ p~ede ser elevado al poder o por sus 

poderosos conciudadanos O por ~J pueblo.>Es más difícil mantenerse como príncipe 

habiendo sido/elevado poi los'podéroso's, pues resultan éstos más difíciles de 
satisfacer, además de q~e casi siemp~eprei~nden oprimir. El pueblo, en cambio, pone 

todas sus esperanzas en el príncipe y sólo aspira a no ser oprimido. Se requiere en 
este caso, para adquirir el poder; pero' sobre todo para conservarlo una equilibrada 
combinación de fortuna y de vfrtu. ' . 

Nos queda por dibujar el perfil del personaje capaz de realizar todo Jo propuesto 

por Maquiavelo, como comprobaremos éste, nada tiene que ver con el ideal medieval 
del príncipe cristiano. Sucede que, como ya ha sido expuesto, Maquiavelo busca 

atenerse ante todo a la.realidad de las cosas. Se vive -asegura el secretario florentino
muy distinto de como se debería de vivir, pues Ja condición humana no permite que sea 
de otra forma. Adicionalmente el príncipe vive en el seno del peligro con- temores 

concernientes, tanto a Ja esfera interna de su Estado, cómo a la esfera externa del 
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mismo. Por tanto, si tal es la realidad de las cosas, el príncipe que quiera alcanzar el 

poder y mantenerse en él, del:Íe aprender a no ser siempre bueno; sino a serlo o no ' 
segúri. Ja' néé:es'i1:lad; E~Úí bleri que el príncipe ca,,;;~~ p~r IÍl"seÍída d~J bien,· siempre 

que le sea posible,. pero debe ser lo suficientemente flexible· para que en caso de 
necesidad, sepa.caminar por la del mal. 

En cuanto a Ja clásic_a cuesÍión de que sra un príncipe le vale más ser amado 
que ser temido; .Maqulaveio definitivamente se inclina porqué sea íe.mid(): • El príncipe 
debe fundarse satí.ré de íó qué ·de éí depénda, y déé1 ciepeBda'sértamida: ésto as 
mucho más seguro que ser amado; puesto que los.hombres a~an a sil antojo. EÍ único. 

límite es que el temoi nunca pase ~ se~ odio, \>orque ~i es:asi, los s~~dii()s.no tolerarán 
al prínc_ipe .. 

Por otra parte, Maquiavelo valié~dosedei rnito de Aquii~~ y J~i centaÜro Quirón, 
aconseja al príncipe que posea, al igualquepuirón; la doble

0

·natú'r'<.'1e~~ de hornbre y 
·bestia. Al hombre le es propio comb.atir con _i~aitá'c! y valiéndose de fas Iéyes, mientras 
que Ja bestia combate con la fuerza.y la.astúcia .. Un príncipe ~abai debe poseer ambas 
naturalezas, y en cuanto a la animal, particularmente la astucia del zorro combinada · 
con la 'tuerza del lepn. ' - • 

Por último, hay una importantísima virtud que también debe poseer el príncipe: 
éste debe saber disi~ular. De tal forma, que si bien el príncipe no ha de poeer todas 
las buenas cualidades debe al menos aparentar poseerlas. Además, si el príncipe 
quiere prosperar debe también disimular o disfrazar su naturaleza de bestia, su astucia 

de zorro. Maquiavelo recomienda ésto diciendo: 
"Esta última, es la cualidad que conviene más aparentar, pues generalmente los 

hombres juzgan más por los ojos que por los demás sentidos, y pudiendo ver todos, 

pocos comprenden bien lo que ven. Todos verán lo que aparentes, pocos sabrán lo 
que eres, y éstos pocos no se atreverán a ponerse en, contra de la Inmensa mayoría, 

que tiene de su parte la fuerza oficial del estado. De las intenciones de los hombres, y 
más aún de las de los príncipes, como no pueden someterse a apreciación de 

tribunales, hay que juzgar por los resultados."(34) <;.\'"'· 

, 34MAQUIAVELO, Nicolrts. ap.cit., p.p.42-43. 
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Queda bien claro, que lo que importa son los resultados y no hay resultado más 
elevado que el de Liria ltali~ u~ificada y fuert~. construida y redimida por un príncipe 
astuto como un zorro y fuerte como un Jeón.(35) 

35c¡r. CHEV ALLIER, Jcan-Jacq~e.<. op.cit. p.p.13-31. 
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2. Idea de un Prfncloe polftlco y cristiano 

Los llamados tacitistas, durante el siglo XVI en España, eiaboraronuna.do'ctrlna 
política, que después de haber expuesto la de Maquiavelo, resulta interesante análizar~ 
El Tacitismo como corriente 'de pensamiento político; afrancó .i partir del 
descubrimiento, por parte del humanista Justo Lipsio, de las obras de Cayo ·cornelio · 
Tacito, de ahí su nombre .. Usualmente se le• califica· c~mo forma· éncublerta o. 
enmascarada de maquiavelismo, pues, lo que buscaron los iabitistas iue dar una· 

versión cristiana a la <razón de estado> o, en otraspalab~as,'forfou1a'r·una•~razónde 
estado de la virtud> opuesta a la perversa ra:ió~ de'Eí~tado de:Maquiavelo; Esta 

doctrina se elaboró dentro de un. horizonte ético, pr~te~'8ien'do constituir a la política 
como ciencia independiente, abordándola empíricáme~te y iéni~;¡'d(iién cúenia las 
nuevas realidades. Procuraron en todo momento evitar «iaer'.'eri Ía· ... scispecha de 

maquiavelismo, que estaba por ese entonces muy difundÍdó ... {eral.ma'.tenúi.'cióncasi 
Insoportable) pero Igualmente reprobado.· .... · ' . · 

La historia logró insertarse en la política adquiriendo un relevante papel, t~nío a 
nivel práctico como teórico. Sin embargo no podemos dejar de pregurita;.¡;ós el p.or qué 

de entre tantos historiadores antiguos se puso de moda particuiarmerÍte Cayo Cornelio . 
Tácito, dando lugar al <Tacitismo>. 

De acuerdo con Maravall, el grupo de escritores denominados <tacitistas> se 
sirvieron de Tácito porque poséía' una serie de buenas condicion'es literarias que 

mostraban la realidad polftica a la luz. de la razón natural. . Cuando. la obra de 

Maquiavelo pasa a ser considerada execrable los tacitists acuden a Tácito y otros 
historiadores con la finalidad de descubrir en sus obras la realidad política tal y como es 
en sí misma evitando incurrir en las peligrosas doctrinas del secreÍario florentino. . . 

. . . . . 
Para Murillo Ferro! "Maravall interpreta sobre todo el Tacitismo en función de la 

progresiva racionalización del sáber político,· incardinada en el proceso general del. 
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pensamiento europeo que, desde el Renacimiento, deriva del campo de la fe al de!ª 
razón."(36) 

Es"éfo especial Interés para efectos del presente capítulo, Hmii~rnos é~ cuanto a 
su doctrina: a la parte que concierne a su Idea del <deber ser> d~ un príncipe en sus 
tiempos. Según esta doctrina, el príncipe es el alrria del Estado; su concepciÓn del 
Estado impllca una determinada concepción del príncipe, pues ~~ é~te.qÚÍen ha de 
darle vida a aquél. . . · · .. · . . . 

La literatura de fines de la Edad Media dedica muchas pági~ás al ~studlo d~ las · 
. virtudes que deben adornar al <Óptimo príncipe>/puesto que el.gobiem'~'~e Ía:~·óci0ctaci 

tiende a mantener en ella la vi.da virtuosa, en .el séntido cil~tian~. oe'.ahf la i~p~rt'ancla 
de que el príncipe posea cabalmente las virtudes' m'~rales y de ciu~''su'g;blerno no se 
aparte de ellas en lo más mínimo. ·. . . . . ·' ... ' · ' . · " · ' • · .. 

Sin embargo, el Renacimiento trae consigeiun~ apariciónnovldosafcr~ación·d~I 
hombre que es el Estado, y como cu{iquiér ot;CÍproducto dei ingenio huniáno éste. 
requiere de· un arte par'a su manejo: del árte polftlco. . · · · · · ' 

La postura tacitista en cu~n,to a e~te arte político está imbuldá_en prirne~lugar de 
conciencia histórica, ésto es, que reconocen como punto de partida que e(oficio ele 
reinar ha de ejercerse tomando en cuenta las partlcula~es coridÍciilne:l'd~I ti~rnpCÍ e~ · 
que se reina. Su reto, es que el tiempo en el cual ellos 'E!scrlb'en/~fie~~ Ú~a~ 
condiciones que no se han dado en épocas anteriores; están a;:líe.LÍn;panoráma' 
enteramente novedoso. 

La virtud ha de ser hábito constante en éi. goblerrio d~ l~s hombres, 
actualizándose en cada cáso en el seno de la Historia, y e~t~ndiericio por virtud, a la 
virtud cristiana, que supone un bien por ésta~ ordenada á Ótro ú'1íimo que es oicis .. ·. 

Lo extraordinario de los tácitistas es que mantÍeri~n l~~vi·~:Ú~i~·ioráles, pero a 

la vez reconocen y aceptan la novedad de ~u Í,ie;;\p((ár~rt~ políti~l:i'i~spirado en la 
• •'•• ~.: . . . • . , - .-._..;¡ -:.::. •,- . - . ' 

36MURILW ffiRROL, Franci~. Snayg<lm EuiniiJp YJii eri{f~ca dein·a~. C~n-~ d-~-~'i¡~~i~~~:~·~:~titucionales, 
Ma<lri~. 1989, p.128. · '<:·, 
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historia y la sicología de acuerdo al esquema de Camello Tácito; Este último senos 
· presénta como ún ·procedimiento técnico, igual a cualquier otro de_ ia indu,stria hÚm.ana, . 

pero con la enorme diferencia de que se aplica a la difícilta~ea del. gobierno de Jos 
hombres. ·-,:·' 

Sin. embargo,\~f ~rte. políti~; C:rlstlah~, es• bi~n dl~tint~ al :arte político puro 
plantead~ por MaquÍavei~;: pues.to que'~st~:reduce é)al~ríncipe asu pura persona 
pública, eliminando su pers~na: privada y con~~~ue'~íemente:'elin-;i~ando su vinculación 
a la.moral común.< Es u'n arte puro; porqúe' la •vírturnaquiavéUca tiende a un bien 

sec~larizado:-el aumento y,g,onseniación bel poder( Sus vlrt,ude~ simuladas, son sólo 
un inedia práctic_o apfoado.a uñtini dichoflncaunque se éorisicfera un bien, no lo es 
realrrieníe pe~ no esÚir ordenado al bie~· s~pfemo: Maqg1ave1;; rebaja y somete al 
príncipe a sufin políticÓ; . ·· ' !: •·· . e ._,;;, 

.' " - -· . -.,.. ~ 

Maraváll .·sostiene q~e la. aceptación del míe~o arte' ~olíUco,: por parte.· de los 
tacitistas, .se éxpliéa por dos fenómenos entrelazados; por una parte· incrementa el 

pesimismo antropológico y por otra parte están las exigencias técnicas del régimen de 
Estado que vi~Medesurgir. 

Si bien los tacitistas conservan el optimismo humano de raíz cristiana, la Edad 

Moderna está plagada de disidencias religiosas, herejías y de las consecuentes luchas 

aparejadas a todo ello. En este sentido, a los tacitististas les pasa como a Maquiavelo, 
están Impresionados ante el estado general tan caótico, y la visión de malignidad 

general_ en su tiempo se les impone. No llegan, como Maquiavelo, al extremo de 
afirmar que el príncipe deba ser malvado· y temido por necesidad, al contrario, ellos 
jamás tolerarían que el príncipe fuera malo. Pero, si consideran que el príncipe tiene 
que saber que los demás son malos, en general, y que por ello debe armarse de los 

medios necesarios para vencer su malicia. Esos medios son, para Jos tacitistas, <las 
artes políticas> constituidas por otra clase de virtudes políticas, unas virtudes 
especiales y privativas del príncipe. 

Las virtudes políticas son de una naturaleza curiosa, pues por una·parte·son 
artes, en tanto que son reglas de la razón aplicadas a obras que el hombre realiza, Y' 
como tal confieren la capaCidad del bien ejecutar. Pero además, son manifestaciones 
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de J~ prudencia·, entendida ésta. como regla de la razón para la conducta de la vida; que 
exige la buena disposiCiÓn· ~és.pécio al fin. En conclusión las virtudes políticas son 
artes, cristianamente· entendidas,· del príncipe prudente; todas las partes integrantes de 
la prudencia del go.bernante se recogen en la expresión "arte político". · . 

La fÓrmula tacitista viene dada en el título de la obra de Saavedra Fajardo: llillil. 
de un PtíOcjoe pólftiéo Cristiano ··La doble adjetivación obliga al príncipe a poseer tanto 
las virtudes politicas.c9mo'las virtudes comunes, fundadas en la prudencia que es 
señora de tÓdás las 'virtude;. ·.Al príncipe no I~ basta con ser bueno, ha de saber serlo. 
Su bondacf réqÜieré':de una técnica: del arte político prudente. Si para Maquiavelo el 
príncipe a'rite _¡ó'dci'cJebía sér astuto, para los tacitistas la astucia parece identificarse 

con la prudenéfa; 11'0 pam fraudulentamente lograr un fin, sino para ser cauteloso y 
recatado .. La norma.de conducta del príncipe en todo ha de ser la prudencia. 

El príncipe prudente ha de saber contar con ciertas circunstancias, lo cual .no 
supone maquia~elishio; sino la racional flexibilización de las virtudes ó dicho de otra 

Jorma un ensanchamiento de la prudencia. El príncipe ha de· considerarse ª .. sí mismo,_ 
al tiempo, a. los demás y a la ocasión. 

las virtudes empiezan por uno mismo, el príncipe tía de poseerlas y dar el 

primer ejemplo de una vida virtuosa auténtica.- Todo.el problema de:la·educaCió,n 
política se reduce á que el príncipe se conozca, controle yenmiéndé a SÍ mismo'e"n SlJ 
moral privada y frente a los demás. . . . . . · 

La idea del tiempo es esencial en el prudente, ello implica que lasyirtudes deben 
ejercitarse en el tiempo oportuno. Se trata de que la éiportunÍdad, al servicio de un fin 
virtuoso, aguarda para alcanzar .su fin al momento ,indicado .. ·Esto está íniimamente 

ligado con la paciencia; el sabe'r esperar el momento adecuado: . 

En cuanto .. ª los dern~s (qu;ienes lo rodean) :1 prín~ipe deberá tener cautela 
tanto respecto a sus súbditOs :como de los otros príncipes, quienes pueden provocarle 
la pérdida de su Estado •. Est~ es un claro reflejo del incremento del pesim.ismo sobre la 

condición huma~a;. El p;íncipe ha de estar atento a los obstáculos internos y externos 
para conservar-su Estado; y en un momento dado, para aumentar su poder. la 

34 



prudencia no puede actuar con plena autonomíá, sirio orientada pór las virtudes. De tal 
forma que el príncipe en su trato con los demás deberá sei'r siempre justo, templado, 

fuert~. veraz, magnánimo, etcété,ra; pero según _le dicte sU pru~enciá, y de ello se 
derivárá una buena reputación para él. El manejo prudeniE! de lo que los demás 
piensan de uno mismo es clave para aseg~rarle ~I príncipe la aútoridad moral que lo 
coloque por encima de todos como sabio político;· 

Por último, el príncipe ha de tomar en cuenta a la ocasión, o lo que es lo mismo, 
según la literatura política de la épóca·: a la· fortúna. Al igual que la eniendía 
Maquiavelo, la fortuna es un factor en 1.a Historia imprevisible e inevitable, con fuerza 
suficiente paril trasiornar los planes de un· gobernante, elevando o hundiendo a los 
Estados. Se recomienda al príncipe que cuente con la fortuna; que esté siempre, 
atento a la ocasión d.e resisÍlrla ~ aprovecharla si es favorable; velar es acto de 

prudencia. 

Pasando a rec_omendaciones y cúestiones concretas que se refieren al príncipe, 
éste no pÚede meniir janiás: ~i engañar, desde luego. La posesión de las virtudes ha 
de ser auíenticil:'y eí'priri'cipe{pued~ er{algunas ocasiones disimular cuando ¡nucho. 
Parece inverosímil _qúe se pueda

0

disimular sin engañar, por lo cual hay que aclarar 

cómo puede disimularsé:'- sólo por justa causa y en forma pasiva. Recomiendan los 
tacitisfas que el príncipe encubra sus propósitos .de gobierno, para que ninguno 

conozca sus secretos. Uno de los motivos por los cuales los tacitistas recomiendan al 

príncipe que_ tenga consejeros y ministros, es precisamente para disimular aquellos 
actos suyos que puedan provocar descontento entre el pueblo. Los ministros y 
consejeros le servirán para Imputarles las medidas desfavorables. . ' 

En cuanto a la justicia, distinguen los tacitistas entre: conmutativa, que se refiere 
a las relaciones de ciudadanos entre sí, y la distributiva, referida ·a las relaciones entré 
el Estado y sus ciudadanos. Es principio fundamental la igualdad de todos ante la ley, 
pero ello no se opone a la ·situación distinta ante la ley de quienes están en condiciones 

desiguales; verbigracia, se acepta la exención de tributos por parte de la nobleza. 

Por oposición al príncipe maquiavélico avaro, el príncipe tacitista da todo a sus 

súbditos, el único límite es tener la precaución de no colmarlos para que éstos siempre 
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esperen algo de él y'se sientan así ligados a su persona. También se asegura el 
prÍrícipe. ladepeindenciade sus ~úbditos distribuyéqdoiE!!lPremios y'.reccímpensas; los 
estímulos materiales .s?n incentivos que pueden utiliza'fse áº conveniencia del que los 
conced~. pues s~n un medio para alenta~ y llenar de ánimos a los súbdito,s en la lucha 
por los objeHvos de~ goblern~. Es. muy. importante que el prfncfpe :conce~a sus 
mercedes dei:man~ra que los súbditos le queden agrad~cldo~ aéÍ. seii6iciistrÍbÚÍdorde 
las mismas .i su v~luntací.' La Idea tacitista del <dar> está.~uylejós éie la carld~d 
cristiana que se caracteriza, a>diferenciiá de ésta, por;:ser ~ompletamente 

· desinteresada. • · " ' · .--,,:'.·'•·:· 
•' 

•.';,'-J'• 

La Íemplanza ha de conteinár al príncipe de todos los excesosi es excelente que 
. la posea para qu~ no se distraiga demasiado de los negocios de Estado. A~lmlsm'~.:el 
príriélpe. requi~re dé :fórtaleza para resistir a sus impulsos y sujetarse a la razóni ~lólo_ . 
en ciertos casos graves, que lo reclamen, puede ser válida una dosis de lra,Jnanejáda 
con frialdad cíe'cálculo pa'ra no sobrepasarse. Lo más interesante en:cuanto a·la 
fortaleza es loooncerniente a la guerra y a las cuestiones militares. L~s taéitistás nos 
ofrecen dos nocio~eis. ,de la fortaleza.' una 'política s~gún· la cual cÓnsÍdera~ a Ía 
fortaleza c~rri~ capacidad del hombre de despreciar las cosas exteriores, y una 
crlstla~a según la cual la .fortaleza es una facultad de realizar cosas hérÓiéas que se 
aceptan y sufren por el bien del Estado. Entonces, cuanto más religioso, mejor soldado 
será un príncipe y más lo ayudará Dios a vencer. 

. . - . . . 

Finalmente, sobre todas las· virtudes, morales e intelectuales, par!\ com!'.!letar éí 
cuadro del príncipe virtuoso, están las más el!lvadas: las virtudes teologales. ·"Por. 
ellas -escribe Maravall· son perfeccionadas las demás, ya que la gracia perfecciona a la 
naturaleza".(37) Para el príncipe ¡¡s fundamental tener la religión verdadera pues sin 
ella no hay real virtud. La religión debe ser. defendida con sinceridad, l~cluso es 
políticamente conveniente. No hay cosa más contraria a la paz temporal que las 
divisiones de las sectas que conllevan a enemistades y guerras Interminables. La 
dramática época del siglo XVII exige, según los tacitistas' que el príncipe sea' fiel 
católico y prudente político.(3H) 

37MARA V ALL, Jo«! Antonio. op.cil. p.270. 
3Rqr. /de11L p.p.227-273. 
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3. La Prudencia del Polítlco • 

Como es ~ien sabido, la prudencia es una virtud, y se llama virtud a la elevación 
del ser en la persona hl.Írnaria de tal forma que la virtud es una "S'facultad perfectiva> del 
hombre colllo persona esplÍitua'r.·· La prudencia ~orno virtud es un há~ito operativo 

conveniente, más aún/como virtud moral· es un hábito operativo conveniente para el 
hombre en cu.antá h~mb~e.:;:.:,_: .· ·- . . . .. . :" .. >"-·'-

·Santo Tom~s·~~~~ura.que: • "La prlldencla 'es la virtud rnás necesaria para la 
vida humana:c,Vlvlrt;>ie~';; ein efecto, consiste• en obrar bien.• 'Mas: para ob'rar bien, no 
sólo se ~equlere la!obraque ie tiace;'sinÓ también el modó:de hácerl~ •• es decir: es 

necesario o~rar ~onfor01é; á: Una eleccló.n récta~y.no;'..rnª~ª.1:1 ... ª~.te 'por Impulso ó 
pasión."(l9) · • ,.. . · · 

~ .. ~:'.. .. =·:··· . 

Ningún hombr~ n~ce\1irtu.oso, ni mucho meno~ p~dente, ~~ es~osa'innat~ ni 
inserta en. nue~tro'iemperamentc°. La prudencia; como'vlrtud mor:á1ps~ Í~scribe en 
nuéstro carácter~ el cualmoldeam~s .a lo largo de nuestra vida librefl1ente. De nuestra 
libre declsiÓ~ dependerá el fo.rjamos 9omo hombres prudentes.· · \ · ·. • ,;_ 

--,,-.-. 

· Form.alme~te 'I~ prudencia es virtud intelectual, por radicar en el. ~nte~dimiento, • 
pero también es .moral y lo es en dos sentidos: 

a) Por implicar la rectitud moral de la intenclÓn,.pues la p¡udencia Implica 
. forzosamente la efectiva volición del bien moral. 
·b) Por determinar en C!!da caso, en función de las particulares clrcun'f!tancias 

que lo envÚelvan y sobre la base de unas normas universales;· el bien morar:(40) 

Acontinuación. intentaremos esclarecer la importante conexión entre las virtudes 

morales ~júst!cia;fortaleza y templanza- y la prudencia. Hemos dicho que la prudencia 
requiere necesariamente de un apetito moralmente recto, pues son precisamente las 
virtudés morales las que mantienen al apetito en constante disposición para el buen fin. 

La justici·a rectific~ afapetito racional, á la voluntad; la templánza adiestra al apetito 

39s.TH. S11rnOr!'Oill~k11r.n1¡ ~7 Bac, Madrid, !956, p.p.219-220. 
40qr, MILLAN PUELLES, Antonio.! .éxico B!móficu, Rialp, Maúrid, 1986, p.p.498-504. 
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sensitivo llam.ado concupiscible; y la·fortaleza modára.al otro apetito sensitivo llamado 

. Irascible .. La prudencia determina, concretamente, los medios que han de, emplearse 

para lograr el bien moral, y en. 9amblÓ las. vlrtucí~s iorm'a1'me_ri,ie rTI()rales. in~ii11an ª.1. 
hombre, preparan su apetito hacia ese fin (el bierÚnoral) •• •En este sehiídol!i'p'rudehfia·• 

depende de las virtudes morales pues aquélla ha es pcisibÍÉI sin éstás,· paró a ia\íeilas . 

virtudes morales necesitan de la prude_n~ia. }De esia suerte la prudencia 'eslá luz qUe 

hace visible el camino por donde ha de moverse ei ejerciclÓ cie las virtudes humanas • 
. formalmente morales".(41) ' . - ,e • -- .. •• • • • 

Desde otro punto de vist~, la prud~ncia ~s 'causada.que _las r~starit~s ~i~ude~ lo 

sean, ésto significa que la iusÚ~ia, la fortaleza y la i~mplanza no alca~zan su perfección '.. 
si no se fundan en ° la P!Udencia., ~~r eso ~e dice que la 'prudencia.es madréde las 

virtudes morales. · Eniodas esa~ vi_rtudes inflúyé I~ prUd~ncia y tódas participan dé ella,·· 

pues ésta les SLirT)inlstra _el Compl~rTlento que Jes'permlte lograr SÚ prn~ia esencia y 
alcanzar el rango de virtud. ,:_ \ · 

La pru~~ncia presupone elconocimien·t~ de. la realida_d objetiva, según ésto, sólo 

·\:juien sabe cóm() son y se dan. las _cosas podrá obrar bien. · De. tal forma q~e .lo , 

prudente.y lo bueno, en· cuanto al cqntenido son la mis(lla cosa: 'lo prudente luego será 

bueno, pues la prudencia estampa en toda libre acción del hOIT\bre el sello Interno de la 

bondad .. Pieper dice que "Antes de ser lo que es, lo bueno ha tenido que ser prudente; 

pero prud!lnte es lo que es conforme a la.realidad".(42) En conclusión, la superioridad o 

primacía de la prudencia significa la necesidad de que el querer y el -obrar sean 

conformes a la verdad, a i!" realidad objetiva. 

Hay di~tintas clases de prudencia; la distinción enÍre 'ellas se funda en que la 

acción dirigible por la prudencia puede no sólo emanar de un individuo, sino también de 

Úna familia, de un ejército; ode una nación:. En el caso de la nación para 'dfrÍglr la 

acción de ·la Unidad, qÚe constituye la sociedad ci~il,· se requiere de una prudencia 

determinada, aJá cual denominaremos <prµdencia política>. · 
"' •': . , '· :·- ... ' . 
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Antes de analizar la prudencia política es importante distinguir,, dentro de su 
concepto,' a la prudencia del político de'. lá prúderycla de los súbditos, porque la 

prudencia política abarca tanto a la de gobernant~s;c'ótn~. ~~.gobernados. ¿,.fo "podría 
ser de otra forma ya que 'el elemento ·humano que integr~"aiur\g~tado políticamente se 
divicie'en ~~· gÓbernantes y gobernndos. Si bien la marcha del ESt¡¡do se encomienda y ' • 
es misión directa de los primeros, 'no por ello deja de ser tamblén'respo!J~ap,illd~d'de'•<: 
los segundos. 

De jerarquía superior es la prudencia del gobernante, llamadá por algunos 
arquitectónica, por tener ésta el tremendo cometido de subordinar al bien común la 

.prudencia de lo~ .ciudadanos. Sin embargo, el gobe'rnante n.ecesita de prudencia en 
sus gobernados, lo cual consistirá en última instancia en la obediencia, por parte de 
éstos, de la ley ya establecida. La prudencia política tendrá, en todo caso, como objeto 
el determinar rectamente qué medios serán los' adecuados para que la acción del 
hombre, miembro del Estado, se encamine hacia el bien común. , 

' . ' 

. Por una parte los hombres poseemos la razón especulativa, cuyos objetos son 

•inmutables, y. que nos concede la fa()Ultad de Mimllfil verdades universales; ,Pero 
además, está la razón práctica 'que se ocupa, ·entre otras· cosas, de la política y cuya 

misión es el .raalluLobjetos o verdades. La' razón esp~culatíva es fija, pues .rWIWa 
verdades, mientras que '1a razón práctica es flexible, pues maiiz¡Lverdades: 'Es. 

operable todo lo que P.uede ser modificado 
0

por un ser confo~me a la razÓn práctica, y el 
motor que impulsa a intervenir en lo operable. es el concepto de <lo mejor>. ·Lo 

operable aparece asf como lo mejor~ble, de acuerdo con lo que nos dicte nuestra razó~ 
práctica. La política aunque debe ser objeto es~eculable, las más de·Jas yeces es 

. operable o .sea es acción; el político más que teorizar, ejecuta. 

t¡na ae las cualidades de la.razón práctica es la prudencia política, siempre 
atenta a que: los. hombres concretos y reales, los países determinados y la épopas· 
particulares deben ser. enténdidos de dentro, pues están imbuidos de ciertas 
circunstanci~s y ·pecyliarlBades que no pueden pasarse por alto. La prudenc_la dicta.rá 

libremente en cada caso, lo que deba ejecutarse u omitirse, fundándose en·una base 
universal: la ciencia moral y la llamada sindéresis .. 
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La ciencia moral trata de lo que puede ser ejécüt~do por los hombres en orden a 
su bondad o maldad; y la sindéresis es el instinto défbie~. que manifiesta la, ley natural; 
{q'ue'hace discernir al hombre lo que es buenc!?i!'~-¡~ que es malo. Ambas suministran 

un ¿ó~·6;áihllenio ;imprescindible,. pero muí/ general y ábsiracto: para que sean 
• . _.~ ... ·.;:·.;··:..·:<..:..~1,,~,_';.7:,~~-~· :._ .... ,_.;!'·.·~· .•. , ~.-.:~;:. ·. ·. , . . • 

aplicables está.ia'•pruderióiií(qlie.·;adecúa la ley moral universal a todos los casos 

particulares. el papel que juega ésta e~ pues esencial .• 
. .. ' ' ~ . . . : . '' : ' 

El operar humano puede ser de dos formas : • el obrar o lo agible y el hacer o lo 
factible. Los actosfactlbJes,y aglblessori dirigidosirespactivamente, por: el arte, que 
es la. <nor.ma •del hacer;( recta· ratio :facÚt¡iiiüin) y, la prudencia como <norma del 

obrar>(recta ratio·ágibiium) .•. i>ara poder deiéiminár si e1 fenómeno político es factible o 

~_gible, y sobre todosi su direcbiór] d~bé confi~rse a únarte o a la prudencia, hay que 
hacer cierta_s considerai:iones. ···.·e · < ¡; .. 

· E~ !8ctible todo 'acÍo h'umano que se ejerce 'sobre una, materia exterior, o sea 
~obre todo aquello qlla perts'nezca al mundo d~ lo serÍsiti\lo; -Hay do~ posibles 

aspectos de lolactibie, pues puede ser lo que se pÚeda ~anufacturar o tra~sformar, y 
también lo que se pu~da manejar o usar. . . 

, . En c:am!Jio lo agible es todo acto humano considerado en sí mismo, que se 
opera dentro d_el hombre, permaneciendo en éste; no trascendiendo a la m_ateria 

exterior. "La <obra> resultante del hacer son las formaciones objetivas de fabricación 
artística y técnica: La <obra> que resulta del obrar somos nosotros mismos".(43). 

Por otra parte la moralidad, como cualidad propia del acto humano, cpnsiderado 
en sí mismo y no en cuantó a sus efectos, es otro criterio de. distinción: A los':act~s • · 
hum~nos _considerados bajo_ su aspecto moral se les llama agibles y éü~·ridC>·'~e 
prescinde,de i:¡Ue 1Ós.act65 sean buenos o malos moralmente se les llama factibÍ~s . 

• •• "· '.._1:. - ·• .,.. 

.-.~ !-, ' 

. En cuanto al arte, como virtud _intelectual de lo factible, sirve de norma· para 
lograr quizá hacer cosas perfectas, pero nunca hará pertecto al que las haée. Lo 

anterior es consecuenci¡¡ de qlJe los actos factibles, alilgidos por el arte,_ s1{vaio[in en 

43/tJem. p.68. 
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razón a su perfección o imperfección externa, y nci é'ii:razón a'la:perfección.nioral y. 
humana de. quien los hace .. Por lo tanto el art,e es iin"~\l1rít'ihrnperleci~ pÓr no hacer 
bueno 'al qué( la :.'pos'ée. No pretendemos quitarle 'su. valor al arte, sólo 'darle")a 

dimensión que le corresponde y esclarecer'e1 por qr.ié no puede considerarse al la 
política ~ólo un ·arte. . . • ··. ' · · . . ' .. . 

, .. · _·, 

• El hornbré com~ tal y su ~erÍ~éciÓnamientéi interÍor ~s
0

múcho más lmpÓrtaríie y 
valioso que '~5, obras materiales resuÍtadode sus acitos externos; de ahf laprirríacíade. 
la prudencia', virtud int.electUal .y'rn~r~I. ~Ó~o.norrná deÍ bien inté~ibr.del hornbr'a. · .. El 

bien moral ti~íie. dós · grand7s cualida'des; primero' que hace bueno ~I que ,io. póse~, y 

segundo qUe niu¡~a puede seiobj~to de')atiu~o pues'nadl; sérá jamás demasiado: 

·bueno. Los bienes físjcos corno una obra ~e arte, aunque preci~scis, no gozan el.e esas 
cualidades, y és '1ame~table que todos t.en.darnos a descuida~ el blen'rnÓrai por los 
bienes físicos. 'Eri parte sucede que-.el IJf~ri moral en tod~ su gi~rídeza es difícil de 
alcanzar,, y los bienes físicos en. cambio, sUele~ estar. más a 16 maría. ' Dice. Leopoldo· 
Eulogio Palacios.en relación a'la política:.. . . . e t ·.· 

"Esté e~. el·oficio'que ':"debe. tener•lá';polítiéa• dentro de;fa civilización 
contemporánea: lograr'qüese éÓnáecta a IÓ agibie ~ónsideracÍón.prirríordial sobre lo 
factible, cónsegu.ir que se ot;rgu~ ~ tó humano su preeminencia sobre lo mecánico. 
Todo·lo contrario de lo que intenta la tecnocracia. :o; dicho con otros términos: la 

misión de' la política actual debe hac~r vaier la primacía del bien rnoral sobre el bien 
físico~. (44) · • . . . · ' 

44PALACIOS, LcopóhJo~Eulog_io. 1 o Pnu!t:ndo {>o!Ctica. Gretlos, Mmlrid, 1979,- p.38. 
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RAZON DE ESTADO 
Cobra vida en el quehacer del gobernante a través del: 

ACTO POLITICO 
Que puede ser: 

AGIBLE 
RECTA RATIO AGIDILllM 

*La norma del nhrar es la PRUDENCIA. 

*La acción polflica est..í encaminada a la 
consecución del BIEN COMUN, acorde a la 
moral y fumlmla en Derecho. 

"'Exige VlR"llJD MORAL del que gohicma. 

*El acro será mediato: rcsulL'lllo de juicios de 
razon y pensamientos pom.lcmados. 

* JntrOOucc RAZON en la conducta humana. 
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FACTIBLE 
RECTA RA110 FACTIBILIUM 

•La nomm del hnccr es la TECNICA. 

•La acción políüca c.!.lá cnc.r:uninada al BIEN 
TECNICAMENlE EXITOSO; a la manu1cnci6r 
c.Jcl poder polílko aún cuando resulte "cxrra iuris 
onlincm" 

• Exige VJR'J1J del que gobierna es decir, poseci 
los medios que pcnnir.an alcanzar el fin, 

• El acto será imncdiaio: rcsullm.Jo de 
conocimientos M:m.ihles, prácticos e intuitivos. 

• Jntm<luce RAZON para prcx.Jucic un ar1t:fac10 



CAPiTULO 11: LA RAZON DE ÉSTADO: DESARROLLO TEORICO 

'A.fORMACION PEL ESTAPO MOPERNO 

Ya habíamos aclarado que el "Estado" (palabra, concepto e institución) surge en 
el Renacimiento. Hablamos venido empleando' el término en sentido génerico para 

referirnos a "comunidad política", pero toca ahora analizar la naturaleza histórica del 
Estado como tal, como nueva entidad política del siglo XVI. 

. . .. 
Desde media.dos del siglo XV, en los albores del Renacir:niento, ·surgen en_. 

Europa occidental unos nuevos sistemas de agrupación política, ri¿evas.fonnaciones,: 
que llamamos Estados. Dichos Estados -organizaciones de poder- surgieron en 
reiaci.ón al espacio y a la población gobernables y desde fuego a · 1os recursos 
materiales disponibles para ello. 

. . 
En la formación y desarrollo de los Estados jugó un papel muy impÓrtante la 

mentalidad social de la época, que a.partir del siglo XV sufrió una larga serie de hondas 
transformaciones suscitadas por los nuevos inventos. Los descubrimientos 
geográficos, las sacudidas en las creencias religiosas, e inumerabies factores que 

pasaremos a analizar posteriormente. Igualmente importante que la mentalidad social 

son las real~ades materiaies, ~ue contribuyeron paralelamente: los recursos de que 
dispuso el Estado y las estructuras que forjó para alcanzar sus fines, como fueron por 
ejemplo el dinero, la imprenia; la brújula, etcétera. Ambos aspectos -realidad y 

mentalidad- están íntimamente:yinculados, pues las cosas reales no son más que ideas 
objetivadas de una mentalicÍ.ic( y a su vez éstas. reobran sobre dicha mentalidad 
transformándola lentamente>·'.:·· 

Para hablar dei::~~t~do hay que empezar por.tomar en cuenta .la época del 

Ren?cimi,ento,. pUe~ ii Estado es et tipo políÍico ~uya formación, en los albores de la 
modernidad, se perfila como resultado delas:alteraciones acontecidos en esa época·
entre individuos, sociedad- y el poder en ella. constituido. Aunque sea el Estado un 

fe·nómeno renacentista, nos referimos a Estado Mo'derno porque sus elementos irán 
apareciendo paulatinamente, mezclados con eiementos de fases anteriores y nunca se 
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darán plenamente, sino que pasaran por largos y complejos procesos desde mediados: 

del siglo XV llegando en su desarrollo has¡a el siglo XVIII:. 

Es Importante hacer hincapié en que ei Estado moderno no fue una construcción 
completamente nueva, diferente de lodo lo anterior. Al contrario s~bsistieron múltiples 
elementos tradicionales; fueron muchas las supervivencias médievales:' Lo' que sí hay 
es un nuevo perfil en el conjunto, una flgurá'nueva dibujada con trazos'herédadosy ello 
en todas las esferas. c.:·.:' > '..>.- '·· i'' 

'"-' :./:• 

Si bien en la historia siempre es posible'.buscar los antecedentes, n~'por~Uo' 10 
que de éstos deriva. deja de ser cosa nueva. i Un 'buen 'eje~'plo,.dé cÓmo1sé da una 
superposición de ambos .. aspectos'en elé;i-mpo ·de 1a.poiítié:a''10',e~fºií,fra'mós·en, la~ 
relaciones tributarías: la.· Corona ·,irá' esiablecieíi'do 'tributos: 'gen'erales qué· .• se 
superponen, sh destiuirí~s. a: iorm~s 1ribuiarias ~~ñaria.10;~q-J~ subsis1a?Ha<sta 6liocas ·. 

modernas.· Asimismo las relaciones política~, il.e suho~dinafi~n :éié.'c~.rácier f.eÜCÍal 
perduran por debajo:rle la~ de tipo estatéli más modernas y no son~limi~~da~ rnás que. 
cuando entran en grave éonflictcí, fas • unas 'ciin ias 'otr~5';': 'JÜsti;n&nte ~n la 
superposición d~ lo recibido ~ her~clado y lá lnnovaci~n '6siá:e;1,:0~ulÍ~do de t(fcjue. 
nace. ·:~.·· 17:· 

Pas~remos a analizar los· factores y elemento~qie•intirrelaci¿nado"s dieron 

lugar al Estado moderno; que debe contemplarsé. fÚniláineitiÍ:;l,f;¡;~~te ~orno obra o 
artificio humano y no como ·ente abstracto: 

· Fue Jacob Burckhardt quien en su obra La cultura del Renacimiento en Italia.a 

través del ensamblaje de diversos elementos aislados, creó 1a· primera noción del 
Renacimiento: en la base de todo colocó a un hombre nuevo, que consciente de su 

capacidad creadora derriba todas las barreras que la Edad Media le había impuesto 

como <raza, pueblo, partido, corporación, familia> y vive intensamente su vida; luego la 
sociedad moderna que valora a los hombres con talento, instrucción, riqueza y mérito, 
y ni;> presta ya tanta imp'ortancia a las posiciones ~Ociales por nacimiento; por otra 
parte, como obra de arte, creada consciente y calculadamente, esta el Estado; y 
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finalmente. la Antigüedad clásica que en todos los terrenos del Renacimiento, desde el 
arte hasÍa las ~~~tU~bres, desempeñó un papel determinante.(45) 

... ,·.·. :.:.NÓ fue sino hasta finales del:siglo XV que el término <Estado> comenzó a 

imponerse, realidad política a laque se había ido llamando en eiapas previas <ciudad>, 
<reino> o <repúbH~a>; . Si bien· elÍérmino conserva su· sentido de <dominio de un 
señor> un nu~vo sent/do ~'3:va:consHtuyend~; el de cuerpo político organizado y 
objetivado en· ull cÓnjunto ir:i~Íitué:lona': · 

Nicolás:Maqulavelo · con~ofid~ el nuevó valor del término concretándo que: 

"Todas las formas 'ida ,;dominación . políÍica, constituidas democrática o 
monárquicamente,

0

son, po(deba]o de,e~to y de manera constante y común a Íodas 
ellas, por de prÓntó:.estó ótro:Statí, Estados."(4~) ·. . . 

De ácUeic:io con Maravall, a.quien venimos siguiendo en este aserto, a fines .del 

siglo XVICerdá.n de Tallada, consejero de Felipe.U y escritor po!íti~·Ó, nos dafá la 
primera definición del Estado en lengua casfellanáqlÍencis ~s'conocida:~"Esta palabra 
Estado, según su propia significación, es una cosa fir~é: estabÍ~ y q~e perm'anece. "(47) 

Surge el Estado como forma permanente y o~jet:va de lá

0

vid: política para 

garantizar la estabilidad y cierta continuidad a fr~vé~_de.ianla iransfórinación.· Esto lo 
expresa con toda claridad el mismO _M-aravall:' , -· ._._ ~:-

"Pues bien, en una sociedad cuy~s formas de vi~a. en Íódas 1.as esferas, 
permanecen ancladas en la tradición inmóvil; no hace falÍa u'n~ cÓnstiucción·polftlca 

que haga frente a los trastornos del pa~o de ún prfncl~e a su sucesor, pero es múy otra 
cosa lo que se necesita en una sociedad. en vía da· cambios."(4H) 

45gLJRCKHARDT, Jacob. cit. por WERNER, Naef. Lo fdea del e..,rmlo en In EsL1d moderna Nueva Epoc3, M~d. 
1947. p.p.24-25. . . . . 
46MAQUIA VELO, Nicolás. cir. por MARA VALL. Jo~ Antonio. E.•umJo MtJemn y MenL1Udad Socjal Vnl l.¡ 
Alianza Edirorial, Matlrid, 1986, r.34 
47TALLADA. Ccnl.1n de. cit. pm. /dem, p.38. 
48/dem. r.39. 
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Cambia radicalmente la cosmovisión del hombre al encontrarse ante un planeta 
redondo con nuevos límites cosmográficos; al experlm'entar encuentros con nuevas 
civilizaciones; al atestlgliar adelantoscientrficos quE! prod~jerÓn toda clase de inve~tos; 
al introducirse en compléjas'forlTlas derelací6¡:{es mercantiles, etcétera. la movilidad 

geográflca,•eéonólTllcaisocial;:t~cnica y científica genera un dinamismo nunca antes 
cCi~ociicici;: par~ el 6Üái:'~ra·;,-ece~arlo el ÉsÍado como garantía de estabilidad: una 

·construcción qÚE! pe~mltiera el dlnamislTlo y fjSegurase cierta continuidad. 

Si bien en e(Reriacimienío predominan elementos heredados, aceptándose 

plenamente el.magisterló de la antlgüed~c(el hombre está imbuido de una nueva 
actitud: no tiene temor a Innovar lo tradicional. 'Es de dicha actitud de donde resulta el 

Estado cÓmo super~ción del 'modelo clásico :del régimen de ciudades: "Pero el Estado 
surge cuando esa experlémiÍa de i~s ciÚda~'S~ del periodo bajomedieval per~ite hacer 
ver que las prácticas· prec~pitaÍistas ·de lo; mercaderes y las exigenciás de las 

acllvid.ades bélica; ~n conexión con aquélla;, ifTlponen que el poder político tenga que 
moverse enotromarco Y-con.otros medios-que los que 1aciudad1é·prop0ic1ona·y 1á. 

tradición clásica. le daba a conocer. Por eso; el Estado, con tod~ ~u herenciá antigua, 
se presenta como una formidable superación del m'un'dó ciásicÓ.~(49(' - ;. 

. "::_--,- -

Con lo anterior no pretendemos establecer una conexión directa entre el mundo 

antiguo y el moderno, pasando por alto los componentes medievales> Sinemb_argo 
superaría el objetivo de este trabajo pretender. ahondar enlá_conformáciÓn'de las 

instituciones bajomedievales como causa del Estado Moderno. 
·. ··: ; .-. 

Nos basta con mencionar que en este periodo histórico la rl]ayor parte de las 
entidades políticas llamadas "reinos" van preparando. el •aparato :de gobierno 
centralizado que asumirá, más tarde, el Estado moderno. 

Es así como Joseph R. Strayer destaca el papel de la profesiof!alizaclón 
burocrática diciendo: . -

"Finalmente, cierta debilidad inherente a la estructura gubernamental, tal como 
ésta se había desarrollado durante los siglos XII y XIII, se .hizo evidente. en el XIV. 

49fdel/L p.38. 
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Como hemos visto, Jos primeros funcionarios profesionales o semiprof.esionales fueron 
Jos encargados de recaudar y contabilizar Jos Ingresos del dominio. Tenían otros 
deberes:.adminlstrár justicia, mantener la paz, organizar la defensa local; pero éstos se 
considéraba~ 'p~rte de la tarea de preserv_ar y de ser posible, incrementar los beneficios 

del soberano. _Así, Ja primera burocracia en Inglaterra y en Francia estuvo constituida 
por administradores del dominio, cuyo punto de vista siguió primando aún cuando 
·surgieron• funcionarios nuevos y más especializados. La mentalidad de los 

administradores de dominios fue esencial en los primeros estadios de la constitución 
del Estado. Sólo cuando poseía ingresos regulares y adecuados podía confiar.un 
gobernante en_ fortalecer su autoridad sobre sus vasallos y convertir vanos derechos en 
derechos de soberanía. "(SO) He alargado Ja cita pero me parece que la reflexión del 

autor resalta de primordial importancia en relación con el tema de este trabajo. 

El sentimiento que predomina en el Renacimiento es de entusiasmo por la época 
que estiman suprior a las dé~ás. 'Lós hombres del renacimiento·. se• consideran 
d;udores de lo~ antiguos,• a la vez' que supé;lores a ellos; porque están inmersos en el 
dinamismo y en sus grandes y nuevas créacíoñe~ políticas qúe son los Estados: Se 

consideraqu¡¡ asr como El(l todos .Jos 'campos. de 1á\áctividac{ humana· se han 
experimentadodin'áinid;os av~n~~s •• ~sí·tambié~ é~. el orden. político se han Ido. 
mejorando y progresando )as fqr'mas. El Renacimiento estáJundado, ·y .el Estado 
modernÓ también; ~ÓtíreÜna visión progresiva de la historiá húiñaná'. > · 

La doctriná tradfoional en el pensamiento occidentales Ün contraste entre el 
reino de lo natural, creación de Dios,' y el reino' de lo real de la~ sÓciedades,fruto de 

actos dondelnte;.viene Ja voluntad humana. Lo que viene~ ~p~r~cér co~o novedad en 

esta doctrin~en el sÍglo XVI es la consideración de. que Í~ poÚtic~,.si bien E;Jmana del 
reino. de lo natural, se realiza en el reino de lo r~~J,' se concreta en Ja Historia. En esa 
medida puede decirse que el Estado es una creación humana, artificial a base de datos 
naturales; creación que debe vigilarse y regularsepalculadamente, pues como obra 
humana, son los hombres los que lo hacen y Jos que pueden deshacerlo. Según 
Maravall que "El Estado es el logro de una edad· que ·procla_ma su preferencia por Ja 

- .· .,.- . 

SOSTRAYER. J~scph .. siih~ lo'\ or{\•t:ne..; m~sljc~áJe .... dcl.ÉsradÓ ~~~forno' Ariel, BarceÍona, 1986, p.p.94~95, 
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vida activa frente a la contemplación: la edad del <horno faber>, cuya pretensión es 
manipular sintiendo que ~u mano era éapaz de.crear una s~gJ~·cia:·ilatlíráie~a."(si(' •. · 

•_,_.·. ., _.- : . -··,. ·- ' - - . ·. :. . - . 

La i~tervención transformadora y calcui.~da. del hombre no sólo se• aplica a la 

política, sino amúltlpies e~feras como por ejemploº la búsquedidé nuevás fÓrm'aspara 
cultivar la tierra y aprovéch

0

ar más los· trJtcis. que ésta. pÚedá. brindar; la creación de 

caminos, canalés y pUértÓs modificando la geografía de··1asJe(ilones'. ' En fin, 

predomina en gerierallá to¡ál convicción de qué el hombre pueile'píaiiear, cambiar e 
incluso marilptilar lo que la naturaleza ha puesto a su disposición: i:. ·' '.·':: ••• •·· · 

Como cori~etiuencla de lo anterior el político de este Estado moderno más que 

un sabio es un experto que aplica sus conocimientos al Estado, artificÍÓ creado por él, 

para gobernar. · o'e esta manera se considera al Estado un· instiuniento'def qué;' 

industriosamente; se sirve el político dando lugar así al <arte> ·de gobérnar: Teniendo· 

la pa.fabra <arte> un. significado equivalente a( de técnica (significado escolástico, aún 

vigente en el siglo XVI) y que alude a una·capacidád d_e ha'cer bie~ ¡iquello que· se 
propone hacer. 

A continu~ición citamos la significación quei dé acuerdo. al diccionario de 
Covarruvia~/rásoro de la lengúa Castellaóii de)611; se aaba a la voz <arté>:. 

"A;s est rectaratío rerunlaciendarum: yassí toda'cosa·que'llo lleva ~ú orde~.· 
rezón y concierto, dezimos qUe está hecha sin arte ...... Artista, el mécanic6 que procede 
po'r reglas Yrn.Eididas en sú arte· y dá ra~ón della."(52) 

El hombre delslglo XVI crea al Estado y lo utiliza como si se tratara de un 

instrumento que emplea para lograr sus objetivos. En el pensamiento renacentista, en 

que la h.erencia aristotélica tiene una enorme autoridad, domina el finálismo: 'el Estado 

como construcción· humana existe y es necesario para alcanzar cori él determinados 

resultados. Esta consideración finalista hace del Estado más que·una· máquina, un 

instrumento; entendiendo por instrumento aquello que distinto de sí y fuerá de sí utiliza 
el hombre para hacer algo. 

SI MARA VALL, José Anlnnio. op.cit .. p.49. 

S2CQVARRUDIAS. Schasti.'\n. Tesnm th: Ja 1 cn1m~ Cns1cllnim o EsnaOo!a. Tu!Íter,· M~tlrid;-198~( voz:arte. 
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Existe una fuerte vinculaciónhlstÓrica entre el desarrollo de la técnica y el del 
Estado, pues si. bien· en el sigloXV arranc!\ la evolución de éste; tiene también lugar 
una ascensión de· aquéi!'a.' Se ha calculado que· eri el siglo XV .Se re.alizaron 
aproximadan:;~riie'~i~cÚenta Inventos técnicos contra p~cos más de bÚaren'Ía en el siglo 
XVllí.(.iJ)' •. - " .-. ·- - . - - • 

En ei cainpo éle la política y del pensami~rilo p~lít166:1~s' i~~el1ci~~es técnicas 
jugaron un 'ímportaflte papel imponiendo' el P,e;,¿~~ienio%6i6~.:li:'.' Además ci~ que en 
si, fueron imprescindibles para la aparició~ y, tárt~1~éi,:ni·~ntéi' ae,'iOs Estados las 
invenciones náuti~as, bélicas, financieras, etcéÍ~r~.'Ú~·hlle~';i;¡e!;:nplo ~sel de la 
imprenta, invento técnico que condicionó_ fuerteJl1eni6:~1 Estáaci' en Í~ medid~ de -q'ue 
hizo posible la difusión expansiva de la 'cultura,' 1i1'1egislación yJás riúevas prá~ticias 
financieras, entre otras cosas. 

Sin embargo, para la aplicación de'la técnica del Estado módernó se requiere ya 
no de un gobernante e.xperimentado, sinode un experto.; S[bfen"1a}g;ma- a·ntigJa de 
gobierno era. una especie de práctica personal, que pa~a pÓ~eerse req~e~fa del paso de 

los años y la enseñanza de un maestro; la técn'ica moderna de gobierno es una ciencia 

aplicada y generalizable, totalmente racional que se va.í~ del nüevo ;ristrumeriio, el 
· Estado, para desenvolverse: 

Volviendo al linalisrno, el Estado conforme va avanzando, tiene que dirigir sus 

esfuerzos hacia una serie de fines mayores. y. cada vez más variados, cuya 

consecución requiere de medios más complejos._ Lo anterior explica la doble neces!dad 
que tiene el Estado de la técnica: por una parte requiere de todas las invenciones de 

que pueda servirse, y por otra parte el Estado en su organización va Iniciando el 
proceso de tecnificarse. La co_nsecución consciente y querida de empresas políticas y 
económicas exigió una organización adecuada de los medios que permitieran 
alcanzarlas: 

"En su virtud, el Estado y el mismo poder, cuanto más organizados, más 

objetivados se recon~c_en_ re_sJ)ecto al arbitrio del príncipe y del equipo de gobernantes. 

53C/r.MARAV ALL, José Anl<>nio. op.cit .. p.47. 
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El Estado, cuanto más se scm:iete'.ª organización, más.apar~ce como mecanismo que 
sigue su p;opio mbvimi;;nto,>seg:Ún las cómbin~~ion~s·da s~s ;~s~rtes.~(54) .·· 

. . .. ', . . .. ·- :, ·. _,, .. '- ., ' 

De acuerd~. con. Ma~aval/, la invención técnica que 'p~rl~ctamente simboliza lo 
anterior es .e1 ré10J: como un re10J e1 i:stadó es un aparáio··que uene su propia · 
maquinaria y su propio movimiento, que· sólo n,:ecElsita la intElrveríción rectificadora del 
experto político. Además el Estado, como creación hum.á.na; es contemporáneo de IJna 

nueva conce~Íón del tiempo co~o mesurable y mecanizad~: .. La fdea del tiempo en el 

espíriÍu burgués es la de un tiempo objetivo, co!11ún y' despersonalizado, por oposición 
a la concepción. de la vieja doctrina teológica según ia cual era una experiencia 

personal ~ inÚma: Paralelamente el Estado es uri· insirumento manejable y dirigido 
hacia dete~minados fines y ya rio un sisteina de vin'éuíacfones personales. 

' - . ·- ·. ; - .. · ~- ·-:~: ' 

En corre.la~ión a· la t~ndencia d~ moldear el :rnimd~ mediante la técnica, está la 

tendencia a su calculabHidad •. •·El. Esta:do como, regi~en de seguridad va perfectamente 
de acuerdo ~on un fuerte afán de segÜ~idad ~e pro°';;d~ncia burguesa, que empieza a 
apar~cer en t()dos los aspectbs de la ~ida. ~pa.rece~f l~~go y nunca acabado proceso 
de cuantificación y acornpa~~n,dci"a éste la~mat¿iTiaiiz"il~iÓi{élel múndo riiodemo. Medir 

y contar: son las dos operaciíbn~s impres6íriC:t"ii:iles baÍo ~1 n~~~ó.~égimen de Estado. 
Siempre s~ había· usa:cio cóÍita(pero ~llb'r~ el ~s~'irii~ d~ C:áí~üí;) 'se exRande de. tal 

forma que la obra deligobemante asume el carác.ter 'de empresa, fu;dada en la 

medición y el cálculo. pongamo.s co1110ejemplo:a]Esiado ~spa~ol que por un lado 
tenía que organizarse eh el>viej~ 'contiríefi'te y además: por otro, que explotar sus 

colonias organizando tÍlda su polÍÍlca; economía y tráÍico niercantÍI; se trataba de toda 

una empresa resultado de la doble tendencia de raclonallzclón y tecnificación que 
venimos exponiendo. 

El termino <razón> comienza a imponerse al equipararse· a la operación de 

<Cálculo>. Al relacionarse razón con cuenta se viene a considerar que cuantificar es lo 

propio de la naturaleza racional del hombre. Es fundamenta,Uomar en cuenta que el 
concepto de <razón> se ha transformado para poner en marcha este proceso de 
racionalización. En la sociedad tradicional el concepto de razón significa el control 

54/dem., pS6. 
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consciente del cci~~Órtamient6; h~ce a1JsiÓrJ!,~1 '<orden::. y <medida>. de los apetitos; 
._ ' ' • - ~. ,. ... -! .. " . - '-.: : : . . 

pero nada tiene que ver con operaciones de'~iíari.t.!f.i~~ción. . ,•:·;';•::::~;•¡(, \, .·., 

c'omÓ resuUado de ia cr~cie.nte racloríl'ln:íaclón, el.Estado moderno va a tratar 
de homogeneizar y ~rimci~r ~~p~ciós cié la vida ·.social y polftlca, no siempre con éxito, 
pero avanzando: Se intenta Unifor~arel conjuntcide pesas 'y medidas, se reforma la 
moneda, pérci sobre ÍÓdo.y IÓ q~e debe .señaÍaise es que se pretende, lnsplrandose en 
la razón, ve~C:ei,1~ plJralldad heredada.hada la uniformizaclón que permita facilitar las 
tecnicasde ~á1a'ui'O. ·:·.··. · · · ·· · · · · · · · · 

Es importante mencionar que la te~cf~ncia a la racionalización tiene su origen en 
una fuente religio.sa católica: '18. moral iomisía enseña a someter a la razón todos los 

impulsos y pasiones de la vida, ordenándola hacia un fin racional y sujetándose para · 
ello a cierto método. Lo que sucede es que la mentalidad cuantitativista y sus técnicas, 
propias del pensamiento burgués, dan a esa actitud racionali~ta un valor nuevo. No se 

produce un corte, pero si una transformación que avanza hacia la modernidad. 

Aún no puede decirse que el espíritu de racionalización se haya impuesto 
totalmente, pues siempre está lo heredado, que viene de atrás, de carácter no racional, 
pero lo nuevo es el proceso racionalizador que organiza al mundo sobre principios 

calculables. La política renacentista es resultado de la apllcaclón de la razón 
tecnificada a elementos heredados, extraracionales. 

Otra manifestación del proceso de racionalización es un nuevo interés· por el · 
hombre y por los grupos humanos, pretendiendo conocer¡Jos para mejor 'gobernarlcis .. 

pe vuelve fundamental para el gobernante el profundo conocir°rilentod~ la psicología 
diferencial, según. la cual las . difere~cias entre los hombres s~n perfe~ta.in~nte. 
tlpiilcables; los diversos temperamentos. son. afectad¿s. po~ f~cfore~· físico~ como ei 

clima y psicológicos como ,la educación, y por tarifo ~quéllÓs so~~;nold~abíes por éstos. 

Consecuentemente, resulta básicci. cÓnocer. a los hombre~ y aprCÍve~harse d~I nuevo 
saber para calcular losefectosde sus actos. ;El stirdeLhOínbre,Ja soéled~d y el mundo 
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adquieren, ante · 1¡¡ mente de 1.m renacentista, una básica . condición de . . 
manlpulablUdad:(ss¡ 

. ,Pasemos ahora a tratar el. tema del podér, elemento del Estado tan importante 
en su concepCiÓn qúe resl.Jita en unát~ndencia a identificar uno y otro. . 

A partir dé siglo xV si • bierl s·~bsiste una estratificación de relaciones de 

dominación,' sé. han oper~dCl, importantes'transformaciones en el estrato superior, es 
decir, en el e~tratodel podér ní~~á'rquico. T;ansformaciones que repercutirán a los 
otros dos estiaios: el eistr~to de jurisdicciones señoriales que se ejercen sobre la 
población campe~ina 'y el e~irato de jurisdicciones poseídas por cuerpos y colegios . 
privilegiados. EÍ podeiestaial, concentrado en manos del príncipe está dotado de una 
superioridad q·~e lo distin'gue de cualquier otra jurisdicción • . · - .. • .· 

La. mencionada pretensión de su.perioridad fue introduciéndose en la doctrina 

jurídico-políti~a.desde tiempos medievales bajo la fórmula de <.no reconocer superior 
en lo tef;ipo'r81;;." Se inicia como pretensión personal de los reyes pero va 
evolucionando hacia un principio que enuncia la naturaleza del poder del Estado; 
objetivo y superior. En pleno siglo XVI se mantiene en circulación dicha fónnuia, como 
en plena Edad Media, que aunque explicaba insuficientemente la Idea de superioridad 

soberana, conservaba. viva la pretensión de negar cualquier otro poder universal como 
eran el del lmp'erio o el del Pontificado. 

Por otra parte en el siglo XVI se consolida definitivamente el título de majestad 
para designar esa superioridad del poder del Estado y de quien lo posee. <El rey es 

emperador en su reino> esta fórmula se convierte en un principio del derecho público 
renacentista que deriva en la consecue.ncia de que los reyes se afirman a sí mismos 
como <majestades> y de ellos pase la condición mayestática al Estado. La expresión 
<majestad> se convierte en título oficial y jurídico, tal como lo atestigl!an cartas, actas y 
otros documentos de la época. · 

ssc¡r. ltlem., p.p.13-79: 

. 52. 



. De· los dos factores antes mencionados, la negativa a· reconocer• superior y la 
apropiación del titulo de majestad, resulta lo que pu~de llamarse I~ ."lmpersonalizaclón" 
del príncipe titular dei poder. Los príncipes buscan ec¡uipararse al emper.ador, pero van 
aún más allá: dan a la majestad una nueva· razón .<soberana>: Lá soberanía coloca al 
rey sobre toda instancia jurídica, lo coloca' sobre el derecho de tal forma que no hay 

potestad que legalmer.ite. puedaoponérselé.• Lasoberánf~ -p~ra Otto Hintze- significa 
el desllgamiento del Estado, en cuanto indi~ldu6·,· d~ la s~jeéión a antiguas relaciones 
de' comunidad, y la transición a una autodet~r.min°ác1Ón iri'c:lividual. Los presupuestos de 
esto son independencia hacia afueraye-xclusi~idad del poder estatal en el interior ... " 
(56) '· ' 

Aunque parezca contrarió 'a'1a tecnifidaéión y racionalización predominantes en 

~I Estado moderrio, existia la necesidaCl en la época de fortalecer el poder político y la 
mejor manar¡¡ 'de hace.~lo será la de~difÚndir Y. solidificar la doctrina medieval del 
derecho divlno'de lds reyes'conici'tíáse del absolutismo. No será suficiente concebir 

al rey como'eniperadoi:éh su reino ;ino que hay que entroncarle con la divinidad, 
proclamar el origen divirio de sU poder y el derecho divino a detentar su soberanía. De 
tal manera qüe;c6mo dice Marav!lrr: . 

"si Cristo es'· reverenciado como un imperator, el emperador es a sy ve~ 
calificado de vicaiius Christi, vicarius Dei, e imaginado como <otro Cris!o>,ungido e 
intangibie-<no!Íte tangare christos meoS>- Los reyes se apropiar6r)'estacondición 

p~ra afirmar doblemente su independencia y su superioridad " o lo que es lo ITlism~ su 
superioridad hacia dentro y hacia fuera."(57) 

Ya ~oiveremos sobre este aspecto en el siguiente 'ápartado, ar' cicúparrios de· la 
Escolástica española. . · 

' ' -

La doctrina del derecho divino del poder rea'1 alcanza uría m~derna elaboración 
en Vitoria. Según él, el poder en el origen de la República pertenece a é~ta como 
comunidad. Sin embargo como dicho poder no puede ser ejercido po¡ la· comunidad, 
d~be entregarse al rey de tal forma que el poder es completam'enieas~mido''por el rey.'· 

Obsérvese que la República nci entrega sólo el ejercicio del podér, sÍrio el poder mismo 

S6H~. Ouo. His1ajo de las FnanmrJ>o!Oica'\ Revista lle ~ch.lente, Mallri~·,· 1~8ó~ (,-.30·2. 
57MARA V ALL, Jos~ Antonio. op.cit., p.259. . . : ·¡ .' 
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que e.n .. eilla.radicaba. El origen del poder asumido, por el rey es divino pues no es otro 
que ei que Ó¡;)'.s creó al crear la comunidad. "El rey, nos dice Vitoria, es ministro de 
Dios, no de la RepúbÍii:a."(58) 

Figgis, el clásico expositor de la teoría del derecho divino de iosreyes, n_os 
explica que ésta supone cuatro principios fundamentales: . 

1.- La Monarquía es una institución de ordenación divina. 
2.- El derecho hereditario es irre~ocable. · . .. .. • · 

3.- Los reyes rinden cuentas y son responsabí~s excius0i~am~_rite'iinte Dios • 
~ .. -·son de prescripción divina la obediencia indiscuÍl~a,Y la;Íio r~~i~t~~cia~(S9) 

No existe obstáculo. a la acción sob.erana abs~l~tá ~.el ¡:¡_od~r del.Estado se 

mantiene sobre el de señores, estanientos; gremio~, ciud¡¡dei~;j~e.má~, porque como 
nos explica Kern: "Todo gobierno se concebía como la imagen en pequeño del 
gobierno di~irio .del mundo.····AsÍcorn.º el ma~.rocosmos dei rnúndo es. et~mamerite 
gobernado p~r Dios en iorma monárquica, ~ comÓ el microcos~os deÍ ·~~erp~ lo es por 
el espíritu, asfse concebía el "corpus politicum".sii~adpelltre ámbÓs; la comunidad 

política, c'Onducida pe; la aútoridád que, cual cabez~. ~stá encima' d~ los rrilembros y 
no procede de los miembros."(6-0) 

_Por lo que haCE!Ailérmino <sob.e_ra,no> y también el término ..:soberanía>, hemos 
de decir que,slg~ÍÍiÍ:arl originariamenÍ~··;;5uperloridad>, misma c¡ue-~volucionaa la 

pe~\~j~~,~~¡·sUperioridad absol_~ y en el ~i91'o ~Y,l,·e. xp. r•esa un. a super!~ .. r. idád jur. ídico: 
política nunca antes concebida, 3}1es en la Edad Media se aplicaba sólo a Dios. Los 
reyes tienden a apropiarse de la palabra que da a ~lf~ócÍ~f,el. carácterde insuperable, 
luego calificado de absoluto. Ser soberano es mand~f";ÍrifHsc~tlblemente sobre 

todos, es hacer valer incondicionalmente la voluntad del prtr16lp~"~bqre cualquier otra. 

Es importante aclarar que aparece un voluntarismo p~l;:i~!?:i.~\;~~~~f/,HEl,'ias 
advertencias de la doctrina medieval contra los excesos de la voluntad que se Impone.a"· 

· .. 'Ía razón. Para explicarse este voluntarismo es necesario volver a hacer alusión a la! 

58VITORIA, Francisco. cit. por MARA V ALL, José Antonio. op.cit ... p.262. 
S9c¡r. FIGOS. cit. por. MARA VALL, José, Antonio. op.cit., p.266. 
6DKERN, Fritz. Dcret'hm tle! Rey y Derechos !lt:J Puch!n Rialp, Madrid, 1955, p.39. 
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divinización previa del príncipe: si.en Dios razón y voluntad se ldentHican, en el príncipe 
debe ser Igual, de tal forma que lo que dicte su voluntad será tamb.lén racional;. 

Es esenciai en la evolución política del Estado moderno el proceso de 
diferenciación del poaerpolíÍico r~specto a poderes é~ airas relacio~es de dominación. 
Aquel no sólo es más fuerte, sin() qÚe él pod~r polítlcÓ es eLúnÍco de naturaleza 

soberana. 
,.-,: .. 

·~~ ~--; f";;_. ~;; '.·' ·-.;:~·C·.I ;;"<"' 

. En Europa. occidental dÚrárite Ío~ ~igicis XV a LXVII el poder del Estado es un 

poder .absoluÍo, quéijurídicameni~ se tr~duée en'eÍ cÓncepto de'<sobe;anía> y que 
convierte al príncipe que 10 posee'en ~maíestad>'.(6'): ce.iitremos n.uestra atención en 
la noción de Poder aÍlsolut6~ · ' .: .. · ; ;< 

·_;, ':.• _,_-,,~ - . .\::;~~: ~-:~:' ''-';'"· ' . ~·· 

: El término <ab~oluto>' qulere'deC:ír: libre, exento de cargas, de sujeción o lazos 
que obliguen;. y 'por ~iide implica sÚperi~ridad respecto a normas jurídicas positivas:. 

'.:-; 

Según· Maravall, en· la.doctrina del poder absoluto hey una· base teológica, 

Guillermo deiCÍcka'~X_di~ti11g~i6dos potestades en Dios: una potestad-ordinaria, 
necesaria para ·ffianierieí'eí. orden del mundo tal y como fue creado, y una potestad 

absoluta o extrao'rdin~ria; mediante la cual Dios puede alterar el orden por él creado 
según su vol~nta'd> Se trata de dos manifestaciones de una suprema potestad. Esta 
teoría de ·las dos.'potestades fue trasladada a la esfera del poder pontificio por Egida 
Romano.·· Luego ·en los. siglos XIV y XV la teoría pasó a ser apropiada por civilistas y 

reyes.(62) Así una concepción teológico-filosófica de la voluntad divina sirvió de 

inspiración para la doctrina del voluntarismo político. 

En .estos primeros siglos de la Edad .Moderna la máxima <príncipes legibus 
solutus est> (fórmulaque procede de un fragmento de Ulpiano en el Digesto) se 

. convirtió en un principio constitucional monárquico elí'el cuál se resume el contenido de 
la soberaníaiÍiSi bien dicha fórmula en su versión origina(nó'déclaraba libre al rey de. 
las leye's"~~~:itivas, sino sólo de aqelias que e'xpresamente lo re~Ónocieran exento, los 

glosadores de la baja Edad Media exiendieron dicha máxima al giadcide colocar ál rey_ 

61 Cfr. MARA V ALL, Jo!<é Anlonio. op.cit., p.278. 
62c¡r. lbidem. 
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por encima de, toda.ley P()Sitiva. Precisamente el carácter <absoluto> del podeneal 
que se post~Ia eri el siglo xv se tundas.obre eiste principio. . 

La potestad absoluta o soberanía existe siempre en el rey, aunque no· siempre 
se halle en ejercicio, pues por su· propia naturaleza sólo aparece en· 1os casos en que 

sea indispensable recurrir a ella. 

De acuerdo con lo anterior, el rey o príncipe del siglo XV es la última instancia de 

poder y de él emanan toda la legislación, administración y jurisdicción. Su poder no es 
que no sea compatible con un orden, sino más bien lo que sucede es que es el rey 
quien crea y mantiene dicho orden. 

La Monarquía a.bsoluta no surge en un vacío histórico, nuevamente hacemos 
hincapié en la conservación de elementos tradicionales y heradados sobre los cuales 
se desarrolla e impone el absolutismo. Tal es el caso del pacto o contrato estamental, 
justificador del poder, que permanecerá en pie durante toda la evolución de la 

Monarquía absoluta. Puede existir colaboración, condiciones pactadas; intervención 
política y hasta ejercicio de funciones políticas, pero siempre el soberano resolverá en 
definitiva y será la última instancia de poder en su reino. La Monarqufa·absoluta 
pretende constituirse siempre como gobierno compartido, o al menos parecerlo. 

La condición del P.oder que nos permite hablar del Estado absoluto no se 
mantiene idéntica a través de los cuatro siglos de evolución, se dan fases a pesar de 
que el poder absoluto es común a estos cuatro siglos desde su origen. Maravall 

considera que hay una primera fase a la que llama de formación del Estado moderno .. 
como Estado absoluto, y en la cual sólo cabe hablar de un poder absoluto que se 
constituye como cabeza del Estado, paril irlo configurando. El proceso anterior abarca 
siglo y medio. La segunda fase, es de absolutismo monárquico propiamente, ·se 

distingue porque el poder absoluto ha dominado completamente al aparato ~stat~i;.se 
aplica a todo el sistema social y político, transformándolos y extendiendo su mano 
sobre ellos. Esta fase culmina el el despotismo di;} siglo XVlll.(63)· 

~3Cfr. /dem., p.p.249-300. 
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El poder absoluto históricamente se explica porque en el siglo XV los hombres 
se dieron cúeiiia del Inicio de ciertas tendencias lndividuali~ías tiaciii ún ~ayor auge 

económico y social, tendencias que s'i se orientaban en un mismo sentido y por un 
mismo poder resultarían mucho más fructíferas que si se dejaban desenvolver 
aisladamente. Se consideró que si se constituía un poder polític'á' 10 s~fii:ientemerite 
fuerte y enérgico para encabezar y encauzar la empresa éomún: el potenclarr;lentci 
·económico-social, se alcanzaría más fácilmente. 

El viejo sistema de vinculación política no era lo suficientemente poderoso ni 
organizado para ordenar a la sociedad en relación a Jos nuevos objetivos. Ello explica 
que surgiera en la mente de estos hombres del siglo XV Ja necesidad de rehacer el 
cuerpo político dotándolo de un poder capaz de orientar y disciplinar la acción Óolectlva. 

Desgraciadamente el hecho de que Ja acción fuera colectiva y creara relaciones de 
interdependencia no significó que en el seno de la sociedad las diferencias, entre la 
clase privilegiada y la de Jos desfavorecidos; fueran cada vez peores. . ·. 

Por otra parte, el poder soberano del Estado va a tender, desde el Inicio de su 
evolución, a adquirir un carácter objetivo que lo haga trascendente a la perscina que lo 
detente._ Fueron varios los motivos que condujeron a esta tendencia, pero lnicialm.ente 
la finalidad eira lograr_ cierta seguridad y estabilidad para Jos casos de transferencia del . -

poder, de paso del podeíde los reyes a sus herederos. 

El. concepto de <Corona>, que en la baja Edad Media, se empleaba con 
frecuencia adquirió un importante papel en la Monarquía absoluta. La Corona, por 
influencias antiguas, fue en los primeros siglos medievales un objeto del qu~:se 
consideraba emanaba un poder sacro que transformaba Ja naturaleza del que Ja 
recibía. Al imponerse la Corona sobre la cabeza del rey, complementada de la de.bida 
fórmula litúrgica, éste adquiría el cargo real y se convertía en partícipe del poder 
ccindensado en la misma. 

De esta manera la Corona se convirtió en el perfecto símbolo que objetivó y 

despersonalizó el poder, p~rmitiendo_ asj asegurar SU c.ontil)Uidad.y superioridad, 
independiente de-fa persona c.;ncreta del rey. Podían ser ·utilitádos otros términ9s 

~ ·-. ' . . . ' . '· . ,. 
como el de <Cetro> o <Fisco>, pero el que se impuso fue·el de <Corona> .. 
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La permanencia y despersonalización de. la Corona·c:oiTió:ob)eto' obligó a 
reconoce¡ la. cor:i_tinuidad. y objetividad de.J p()cjer polítÍcÓ, f~e-Jn' factor que contribuyó 
enor;Tiemeinia·a-ia formación dél concepto de Estado .. La idea. de.Corona lleva en el 

fondo la perpetuidad e identidad del cuerpo pclítico, del Estado, de tal maríera que en la 
medida en que el concepto de Estado se fue imponiendo el de Corona;fue perdiendo 
valor. De la misma manera, la objeti~ación lograda gracias a los conceptos de' Corona 
y Estado ayudó a subordinar la voluntad real a exigencias objetivas y permanentes, 
como por ejemplo la intangibilidad de la potestad soberana debido a la cuarni el propio 

rey podía disminuir el poder. :;;~~f~·::·· 

El proceso de objetivación del poder debe rela~lona;se con el_ sJ;~i~iento ~~I 
principio de Inalienabilidad del mismo. Se impuso este principio'comÓ ¡:irohibició~ de 
enajenación de lo perteneciente a la <Corona real> y sevalo-ró muého a l~s rey~s que· 
fueron, no solo respetuosos de dicho principio; sino támbién capaces 'de'recupEÍrar para 
la Corona lo que hubiera perdido alguno de sus predeceisci;es. · . . . · . 

Aslm ismo, la idea de la objetividad del Estado y del poder conlleva a _despertar la 
conciencia del límite de dicho poder. No fue incompatible con el co;,cepto de poder 
absoluto- de los reyes la elaboración de una doctrina que consagrara ciertas 

limitaciones y derechos importantes .. C_onforme a la doctrina d~I siglo XVI, según 
G.Zeller, la potestad absoluta de Jos reyes tenía tres tipos de llmltaciones: a) los 

privilegios o franquicias reconocidos tradicionalmente; b) la autoridad de ciertos 

órganos de la misma Monarquía; c) las leyes fundamentales. (64) Pasemos a hacer un 
breve análisis sobre la naturaleza de cada uno de estas limitaciones, y veamos en qué 
medida lo fueron realmente. 

En cuanto a la primera de las limitaciones al poder absoluto de Jos reyes, los 
privilegios o franquicias, cabe decir que su capacidad de enfrentarse al poder del 

Estado en los siglos XVI y XVII fue mínima. Conforme se fue absolutivizando el poder 

real fue habiendo menos lugar para dichos privilegios de procedencia tradicional; ya. 
fueran fueros locales o territoriales, franquicias de_ grupos estamentales, o privilegios de 

64C/r, 0ZELL~Rcit.porMARAVALL. op. cit.,p.34i ; - • 
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señores, todo.s fueron cay.éndo ant(! el poder estatal ab.soluto. ·.Hay que aclarar que no 
desaparecieron por Óompleto, subsistió IÓ que fuera compatible con el poder absoluto; 

lo que no, fue coóptado. 
' '. , . '' ,, 

Sin embargó, los derechos y franquicia~ d~ los súbcfüos.fueron Importantes en la 
mediada en que eran una ma~ifesíaciónde :cÍey privada>; de lo que rnás adelant~ se 
llamaría <derecho'privado;·'. e;Í~ra de c~mpetend~'priv~iia d~I i~dlvicl~o y de la familia.· 
El derecho ~rlvadÓ; iu~dado. ~obre Ún co~cepto de propiedád pri~ada,sei levantó como 
el más efectivo límite aj Estado y sµ podér. ;,.: · • 

-·'.¡ ,_ .< .:;;' .-·, :;·:.·:~: 

Durante. los.· siglos XV ~I · XVÍI el concepto de propi~d~~· •se transformó 

profundame~té hacia.una privatización total •. ·.La.mentalidad burguesa é individualista 
Impulsó el nuevo concepto de. propiedad: de c~rábÍer ~xclÜy,emt¡;¡ y que concede al 
dueño una taéúltad de libre dispósición acorde a su lnierés particular: Elcóncepto 
tradiciona.l.de propi~dad no tenía nada ·que ver con el moderno, pues la propiedad era 

considerada riecesa;iapa~a el bien común; para ayudar a los necesitados y distribuirse 
lo mejor posible entre los pobres. 

El nuevo conéepto privalista moderno de la propiedad tuvo una inmensa 
importancia en la formación del Estado moderno, como bien dice Maravall: "El Estado 
soberano alcanzó su desarrollo, precisamente por haberse constituido como una esfera 
autónoma la·propiedad privada y por corresponder desde entonces al Estado, no sólo 

respetar ese límite, sino protegerlo y hasta convertirlo en razón de ser de su misma 
soberanía. "(6S) 

La propiedad, basada en el contrato, como relación jurídico~privada, era un límite 
constitutivo del Estado en dos sentidos: por una parte ·~, Estado no podía penetrar ni 

imponerse eri su esfera y por otra parte, tenía éste. t¡¡ obligáción de garantizar y 
proteger dicha esfera. - - · · · · · 

Por lo que se refiere a la segu~da limiÍación a la potestad absoluta:' ta autoridad 

de ciertos órganos de la Monarquía, se trata de cuereosu órganos considerados parte 

65/dem., p.347. 
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del reino y que por tanto tenían cierta participación en el gobierno de.1 mismo. Estos. 
cuerpos con-privilegios estamentales/llámense Cortes, Asambleas o Ayuntamientos 
van a ser coartados por el poder absoluto que tenderá a reducir la participación de 
dichos cuerpos para hacerles perder toda significación política. La tendencia general y 
final de la evolución de estos cuerpos se orienta hacia una absorción de los mismos por 
el Estado; subsistirán algunos, sí desde luego, pero sólo con la aprobación y permiso 
·del Estado, y siempre y cuando no sean un obstáculo a la actuación del mismo. 

Resulta contradictorio pensar que en la misma época en que se trata de limitar al 
poder absoluto monárquico, mediante la consagración total de la propiedad privada, 
pierdan su poder de contención estos cuerpos frente al Estado. Sucedió que las 
Asambleas y las Cortes perdieron la posibilidad de constituirse en límites 
institucionalizados debido a una alianza que tendió a darse: cuando la nobleza· se 

apoderó de la represe~tación en dichas Asambleas y Cortes y tuvo que o a cambici de 
los privilegios que el rey les concedía y respetaba, (como estar exentos de-gravamen) 

ceder y apoyar toda la política, gobierno y legislación que emanara del rey. Quedando 
así reducidos a cuerpos consultivos, administrativos, sin facultad de delltiéración. -

Los reyes fortalecían su poder al fragmentar, reducir y dominar a los órganos de' 
representación popular; Estando la representación popular en manos de' grupos 

señoriales, cuyos intereses particulares nada comprendían de.1á'~ necesidades''del -

pueblo. El rey se convertía así en instancia de represeniadón clel to~b. riega~do toda 
intervención y oposición: 

.. ' '· :· ... 

Queda por último en este epígrafe el referirnos al otro límite del p~d~r ~bsoluto: 
las leyes fundamentales. -Para comenzar hay que decir·qu~'la:ideá.;de.-Ía leyes 

fundamentales procedía de tradición medieval, idea según la éual,pr&Jomiriaba un 

sistema universal de legalidad; el orden de la sociedad políu'éa derivába de uría ley; al 
igual que el rey y su potestad. Por tanto, el rey en el ejerci~io de ;lí potestad tenía que 

contenerse y actuar de acuerdo con esa ley manteniendo el orden por ella establecido. 

No fue sino hasta la baja Edad Media que el dinamismo social de Occidente 

condujo hacia una relativización y temporalizacjón de las leyes que emanaban de la 

voluntad -del gobernante. Hubo que distinguir entre 'toda esta creación de leyes 
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ordinarias y la otra ley ordenadora; superior, que daba .~u legit,in]ldad .a la monarquía. 
Nos referimos al Derecho rÍatiíral, lñdep~ndiente'.y S~0pii)r10/~a(E~tado, por Íanto 
legitimador del mlsino y desde. luego rnedida de sú° poder. Sin .ernbar{¡o el Derecho 
natúral/por seri un¡vársái;. 'riéí: ~atlsta6í~; ia necesidad. de explicar y justificar cada 
monarqía ·cc.n ·toda·s sus particularidades. Surge .entonces ·el concepto de ley 
fundamental como apoyo al orden particulai e histórico de cada monarquía, y garantía 

. de permanencia por estar dichas leyes' por enclrná efe lá volunta.d subjetiva del príncipe 
y de los súbditos/ . . . . . . 

la razón· de· que ~n .. la'época moder~él"aparezca la doctrina de .. las. leyes 
fundamentáles. está''en qUe· al. recón'ocerse 'un·. De~e6ho .• pcisítivo por neceslc!ad 
cambian.te; se necesita aségúrar Ciertos principios; ·considerados constitutivos y 
básicos de las Monarquías y del orden político, corísagrándoÍos ccimo ·leyes 
fundamentales y·poniéndblonsíal margen de todas Ías alteraciones, cambios y 
novedades de la época; ; ·san: pÓr del:lajd 'de todo, la manera de hacer frente a los 
cambios en una sociedad qÚe tía ca~biado . 

. Son dos los asp~6tc)~que-se conjugan en la noción de ley fundamental, primero 
el de basamento de orderi y segundo el de límite del poder. las leyes fundamentales 
tienen ervalor de sentar las bases del orden sustentador del Estado, .y que nadie debe 
alt.erar: · Estas leyes ol1:l~nan en su base la existencia entera del Estado. 

· Por otra parte la doctrina de las leyes fundamentales tuvo que desarrollarse en el 
marco·de la Monarquía absoluta, porque en este régimen el poder se situaba por 
enciina de las leyes humanas y positivas, y era entonces necesario apelar a unas leyes 
Intocables y fundadoras del orden que garantizaran cierta estabilidad. En este sentido 
surge la función de límite de las leyes fundamentales, dirigidas al rey , a quien obligan 
más que a nadie. 

la determinación de cuáles eran las leyes fundamentales siempre resultó 
bastante vaga. la doctrina francesa, que tuvo gran desarrollo a este respecto, cita dos 
leyes fundamentales: la ley de Sucesión o ley Sálica y la ley de inalienabilidad del 
patrimonio de la Corona. De común opinión ente juristas y políticos, suelen 
considerarse leyes fundamentales las que se refieren a: el sistema de sucesión a la 
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Corona; las prerrogativas más esenciales de.los estamentos; el derecho a que los 
impuestos se' aprueben por: los Órganos .de repr~~~n_t~clón, pop~lar y el de~echo a 
procedimi~ntos j~di~ia19'i leg~ies. En'c~ií~liis'1ó~. e~ias'1ey~i'co~tenían la~ cláusulas 
esenciales del.contrato entre la comiínidad'y ai'p;í~clpe'. sob,re el que se fundaba el 
orden político del Estado. (66) 

La realidad no siem.pre mo~tró. el,· acatamiento. de estas leyes, y al ser .de 
condición jurídica.tan vaga e indeÍern\inada, puede pensarse que su función fue nula. 
Sin embargo si bien no representaron un límite objetivo y positivamente exigible 
tuvieron la fuerza de un mito, y actuaron como Instancia de contención del poder 
estatal.· "La ley fundamentál, pues, del tipo que hemos venido viendo, fue algo parecido 

a la Constitución. no escrita: un último fundamento, tan Insuperable como imposible de 
definir, del oraen político."(67) 

. . 
Tratemos ahora el tema del Derecho positivo en el Estado Moderno, y de cómo 

su concepción nós permite distinguir al nuevo Estado del que podría. designarse_ 
'Estado' medieval. 

El 'Estado' medieval, de acuerdo con el pensamiento prevalente en la época, 

profundamente cristiano, era considerado un cuerpo político subordinado al Derecho 

natural y un medio para la realización del bien común y del destino supernatural del 
hombre. El Papa, el Emperador y los reyes medievales gobiernaban en nombre de los 
postulados del Derecho natural, cuya supremacía los convertía en meros jueces para 
su aplicación. 

El orden medieval no puede considerarse estrictamente hablando soberano, y 

por tanto Estado, pues sólo existía para el cumplimiento de los postulados del Derecho 
natural, que es preexistente y supraexistente al Estado. Existe una diferencia radical 
entre el "Estado" medieval y el Estado moderno en Jo que respecta a sus funciones 
características. El Estado moderno manifiesta su soberanía justamente creando el 
Derecho a través de su actividad legisladora; mientras que la función del 'Estado' 

medieval era aplicar un Derecho superior y de ninguna manera crearlo. El 'Estado' 

66Cfr. fdem. p.p.323·379: 
6 7MARA V ALL, José Anlonin. o p. cit., p.378. 
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medieval no legislaba, y por tanto no era soberano pu~s depende su existencia de un 
Derecho superior a él;.la soberanía ~n la EdadMedia radicaba' en el Óerecho nátural. 
El Derecho crea ai 'E~t.~dÓ~ medieval, mientras que el Estado'moderno crea al 
Derecho. 

, Visto a la luz de nU~itrn; concepto :de Estácto moderno y co'!'o ~a hemos 
aclarado. varias veces,. el EsÍad~'.;Tiédíeval 11º existfa: ni. como Institución; ni como 
entidad' completa y' aútoirídependiente/ ni comii'soberario. •' sé trató más bien de una 
construcción para· é1, De reo ti o; .ía. ~ctividad • régla pof ·axelencia era· la dé Juzga~.· mas 
nunca crear: (6R) ' · · · .. '· · · :· · · · .. · 

De acuerdo con lo ant~rior, >d~ra~t~ l
0

a 
0

Edad Media era indiscutible la sumisión 

del príncipe a la ley, pero en el Estado moder~~ en que la existencia de la ley depende 
de la voluntad del príncipe; se'plant¡;~ Ja' problemática de la relación de éste con la ley 
positiva que de su voluntad emana: •. 

- , -· - ' 

Si el absol~lismo fue una solución~ cio~irinal a la que se llegó para asegurar un 
orden, era conveniente la obse;v~~~i~de las leyes por el príncipe como ejemplo que 

ayudaría mucho a que el pueblo las acatara. 

La solución doctrinal a esta 'cu~~;ión por los.juristas fue en él sentido de que los 
reyes estaban obligados a cumplir s~s' leyes .. Sin embargo, en la práctica los reyes 

nunca se vieron constreñidos 'por límites formales y ello condujo a una serie de excesos 
que suscitaron la creación de la doctrina del derecho de resistencia frente al poder 
incontenible de los reyes: 

En la Edad Media, a pesar del origen divino del poder, y en base a éste', se 

consideraba que siendo sagrados los deberes correlativos a dicho poder, si e.1 titular' 
del mismo faltaba a su cumplimiento cabía alzarse en contra de él. Sin embargo/el: 
poder absoluto del Estado moderno pretendió colocarse en un plano de tal superioridad 
que hizo Incompatible la doctrina de resistencia legitima. · 

68Cjr. WEC~ANN. Luis. ~I EsL1l10 Medjcval y El EstmJo Mods:um. Jus1 Méx..tCo, p.p.139-150. 
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Se .. dilundirá.la opinión de que es ilegítimo el derecho de resistencia· por no 
exi.slir límit~~{jurídicos ni institucionales al poder real; Desde luego no faltaron 
opiniones, qÍÍ~.'pará minar al absolullsmo, intentaron renovar .la tradicional doctrina del 

derecho de resi~i~ncia, tal fue el caso de un MoHn.a;·suárez y Mariana entre otros. 
,.·,·, - ·'• . ' - ' 

Por otra pa/te 'se'intent?ó:!Tlediante la negación al derecho de resistencia, 
'levantar unél barrera contra las nocivas insurrecciones y gueir~s civiles y religiosas tan 
abu.ndantes;· protestas y oposiciones que no dejaron· de brotar corno natural correlato 
del absoluUsmo. • 
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e: Los Teólogos Juristas del siglo XVI v la Razón de Estado 

1. Escuela española del siglo XVI: Principios de la Teoría del Estado 

La Escuela española del siglo XVI, estaba compuesta en su mayoría por autores 

religiosos, pero éstos no sólo eran teólogos sino que tenian una muy amplia formación 
jurídica. Esta escuela, en la historia del pensamiento potitico, se situa entre los 
posglosadores y canonistas de los siglos XVI y XV, y Bodino, Althusio y Groclo, que 
representan el tránsito del siglo XVI al XVII. Sus doctrinas fueron una renovación del 
pensamiento medieval eclesiástico de Santo Tomás de Aquino, y se desarrollaron en 
torno a los problemas de cosmovisión que surgieron básicamente a partir del 
descubrimiento de América como por ejemplo: la guerra justa .. la licitud del dominio 
español sobre América, la racionalidad de los indígenas, y en fin, una Infinidad de 

cuestiones que había que resolver. Asimismo, y de especial interes en relación con el, 
tema de esta investigación, esta escuela tuvo, que enfrentarse con los Importantes . 
cambios polÍticosque acontecieron en el Renacimiento, entre los que se encuentra el 

nacimiento del orden de Estados. 

Las ideas sobre la naturaleza de la sociedad y él Estado, como núeva,forma 

política del Renacimiento, en los pensadores españoles clet ~iglo XVI pueden r~cluclrse 
a cinco principios fundamentales: , , , , ' , , • ,,, ·' , 

1.-La humanidad es un pluriverso de Estados, cada uno de los cúales es un 
todo en el sentido de que son comu~idades perfectas en orden aí'c\J';nplirrtlen~o de su 

fin. 
2.-EI Estado es un cuerpo místico,' una Únidad orgániÓa, fund~da'en uria 

jerarquía de poder de partes que; entrela~adas, cooperan en la cons,ecución del fin 
justificador del Estado: el bien común.'• , < < , ,,,.~,, , •, . .,.·,,, : , .. · .,,, . 

3.-CualqÚler poder que. se ejerza ,en I~ comunidad, • inclul~a, ia potestad regía 
como poder supremo del Est~C!ci; es Ún oficio que aétúaliza I~ potestad tjue posee lá , 

. comunidad para la realización de sus liríes.· · · - · •• -· ' 
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4.·EI poder del Estado procede de Dios y el ejercicio de Jos poderes 
extraordinarios, derogaciones aparentes del Decálogo, esián condicionados por el 

,<. •• ' , •. • • ~ •·•. . ' • ' .,. ·., •'· ... • .. - .·. , .• r_:..: __ - .':.. ,~··· .;,,_,_. ..: -

bien común. · . ·· · • ·. . . • .·. . . . . . . .· · .··.. •. • • · 
5.·El.Estado se concibe:ieleológicamenté, co1110 comunidad cuya .razón de ser 

está en su ·fin:' ~I ble·~·~~~¿¡;::-· ' :. . .,.;. ,;.,, . · · ,;; : ·,: •• ~;.:,; · · .. ... 
Naturalmente estos cinco princ1p1os ·· sé,>complementan'e .interpretan 

recíprocamente. cansiituy~~ ú11~ sistem~tiz~ciónc'de la •nuévar~aÍfd~d ·política ~el 
Renacimienio, fundada én 1á''concepcJÓn dé{Deréciio' Natural como aptitud dé.la razón 

humana: qúe permité discernir Jo jusio: 

Comencemos por, exponer elprlmero de los cinco principios, siguiendo para ello 

~ Sánchez Agesta. El pensa~iento e~pañol del siglo XVI comparte una fuente común: 
en cuanto a este.punto; y es~ada más y nada menos que la doctrina de Francisco de 

Vitoria. 

Con el descubrimiento de América se plantea el problema históÍico de· ~i el Papa 
o el Emperador eran los señores temporales de todo el orbe. Desde un .punto de.vista 
estrictamente jurídico Vitoria_ resuelve esta cuestión, de legitimidad del poder univ_ersal, 
en el sentido de que ni por Derecho divino, ni por Derecho natural, ni tampoco por 

Derecho positivo proviene un dominio de carácter univ~rsal. Por Jo tanto el mundo ño 

es un Üniverso regido por una sola potestad, sino por el contrario, es un plurlverso de 
Estados. 

Aclarado lo anterior hay que exponer el alcance·del concepto del .Estado como 
comunidad perfecta. El eje de esta concepción del EsÍado .es la ¿onsideración del 
poder del Estado como: público y suficiente, que tien_e su fundamento en Dios. . ... 

" 
El Estado es ucna ~omunidad perfecta: que es por s(~n todÓ; y pot'io tanto, .no es 

parte de .otro superior~- Además; tiene todos· los eienÍentÓs necesa~ios pa;a s~ 
existencia' y desarrollo. Consecuentemente su potestad es también sup~ema y no 
reconoce ni depende de 'otra potestad. · . . . . . . . 
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Nuevamente he recurrido al diccionario de Covarrublas. para exponer el 
significado qué éste asigna a la voz <Estado>. y así énriquecer nues'tra comprénslón de 
la misma: lo anterior a pesar de que este diccionario sea de· 1611, pues considero que 
refleja' !o'scóriceptcis dél sigÍ~ precedente. Dice: .. 

• · ºEsí<ldo Latine status, conditio, habitus .... :sa toma por el goilierno.de la persona 

reaÍ y de su reyno, para su conservación, reputación y aumento. Materia de estado, : 
todo lo que pertenece al dicho govierno ..... Consejo de Estado, el su¡:irernodE! t~cios, é.n 
el qua! part.icularmente es cabeza y preside la·persona real, y en él se-fratan las cosas 
gravíssimas de paz y guerra, y Est~do Real." (69) · ·.· :··,.· ·_ 

. . 

Hemos reiterado que el Estado es perfecto, pero sin ~clar~r ~n~ué consiste su . 
perfección. De· acuerdo con Vitoria, es perfecto aquello qlle tiene todÓ lo qÜe exige .su 
razón de ser. Hay aquí una clara presencia del pensamiento aris'tóté.fico en'el sentido 

de que se busca ta razón de ser o fin de todo: 

Es en: el' finoel Est~do; el bi~n' c~;ún,:donde está' su razón de ser ~¡ su 

necesidad. De'.Ía perfección del Estado se deriva su derecho de autogobernarse y 
dirigir iodos sus esfuerzos. al bien común.· -

\-::~., 
\ 

En cüaríto al segundo de los. principios; éste se funda sobre la doctrina del 
cuerpo ~fstico: L:á dÍfúsión de tá doctrin~ del cuerpornístico durante-él siglo xví se 

debió, en parte: a. sumenCiÓn en textos'de gran autoridad;; PrinÍerarlíenie las-~ 
de Alfonso x·serefieren·aí'reycÓrrio c~tiewque rige l~s miembms del éÜ-er¡io''de Una 
comunidad; - éstas. fueron impr~sas. varias veces, lo qúe explica su ~norma•. difusión .. 
Adicionalmente la edición glosada de GregoriÓ LÓpez, én tan esírecho ~oníactc; con los 
textos de las~. goió t~mbié~ de fama y~ifu;ión, '' • ' ·.- .. _.. . 

. . . . ' . ·, . . 

De taÍ forma que sabi~ndo que la d~~trin~del ~uerpo místico estábaÍatente en la 
época estudiemos .las dos ideas que 'éle la misma. derivan: ·• . . . . - . 

Por una parte, el Esta~o se concibe ~struct~rad•o Jer~rquicamenté y presidido por 
una cabeza, el prÍnclpe/qJe ordena todas las partés hacia su fin';• sí~ embargo, está 

- .·- - "• ' ' ' ."-· 

' - . ·-.· . ---·--.. ·--
69COARRUB1AS, Scbas1ifü1. 01ú:i1.: Voz: fürnd1~. 
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una segunda idea fundamental que es que .el príncipe aunque est~ colocado en la 
cabeza d.el todo, no por ello. deja de formar parte de la· cqmwiidad, del, Estado, 

.. ,..._,. ·.;'.> -1L: 

·.·.De. estama.nera la ~octri~a del .c.uerpo·místiéo inté~ra 1á concepcióri Jerárquica .· 

del· Estado,y, simuÍtáneairíente.• 1á perte~~nciá á1' i6dci'cie' iá. cab~~i(que ·1:)re~icie esa . 
jerarquía: . · ,'· . . • · · . . · ' · . .. . ... ' . . . 

i ' , . . _. . . • .- . . . •, . . . -, .:~ - . -
El tercerode.1.os principios sei re.laclona íntimamente con el·anterior, en tanto que 

se refiere a la' potesÍad de iá éÓm~niclad y al <ÓfiCio> de príncipe:. . . . . 
• - -·---~- '·>-:''.-· ~ .•. ·-~.·- : .. ·>·-· ~:··.• :··-< ...... 

. La. doctrlnadel c~erpo·m.ísÍico ~ermÍte dllerenbiá~ perfect~!l\.ente a la potesiad, 
como poder dé:1acomu~idád ~erfectá,¡cle l~p~Íestád dei'prínclpe,.coíno poder. 
subjátivÓ que le cor;~sponde por ser la cabe~a· e~ la je~arquía' de Poder~s:. > ·, .. 

.- . . .· ·.· . ,. ·• . '. -··- ·:_- .. ·, "·''• .'..'·,. ·. , ... ,. 
:·t,';:;.. /;·~·.:·! ,: .. -;.:-. 

Vitoria, para diferenciar uno y otro· poder, designa al poder de la comunidad 
perfecta como potestas y en cambio al 'ejercicio de ·asé pode; por part~ del príncipe lo 
l!am'a officium. ' · 1 · . •· ...• '. . . . . . ':,.·· 

Según Martín. de Azpilcueta, quien analiza prof~~d~\~1~t~~~st~· c~;sti~n, · 1a ·. 

potestas es sólo una facultad para hacer algo uobra;, fl'li~ntfasqLÍe eFofficÍumes lo 

que corresponde ·hacer a una persona por la dignfdad del i:~;gÓ que ejer~é. ·. "El officlo

dice- no es tanto la concr.eción de una potestad abstr~ctá.~omo la actuallza~iÓn de una 
potencia."(7º) ' · '· · · : ' .•• , .. ,, ;:.:.:.' 

'. -~:. ' -· 

Adviértase que esta Idea coin~!de ~ertectament~ ~onia del cue'rpomísÍico s'egún 
la cual el pcider es.at~!bución' de la comunidad y si io eí~rcen los hombres 's'~rá.en razón 
de la. función que éstos cumplan~n,dichacómun!dad polftiéa: .·Puesto e~ pai~tiras del 
propio Sánchez Agesta:, .)/ ' .. ·. .· . ···. ·· · 'oi;;,:;;:,:: .;,:, .· ,. ••.. . .. · 

"Estamos,·pues,'enprese'nciade üná radié:aíirisiitucionaUzac!ón del poder del 

Estado que no deja margen para la existe~cÍ~ de po.de~es legílim~s que no estén 

compreriqidos eri:~1 ~rden.' i:i~resta ;azón. 61 poder de iodos 105 oficiós, incluso .el del 
principe, se con~i6é cÓ~o plenamenÍEÍ sujiÍ!o al derecho .. Úta'sUgestiva consecuencia . . ... u::~·:__ ,_.·'-.' .: .. - . J·'.. ... - '. - - .-- .. ._-_":·- . · .• _- .. ·.· 

70AZPILCUE'fA;.Martin ~c. el!, [l<lrSANCIIEZ AGESTA, LuL<. op.cir.,p.39. · ..... 
•.' :.;;',• ~« - - -- -·-- - - ' - . 
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se afirma subrayando que el príncipe no está fuera de la comunidad, sino que es parte 
de ella; aún cuando sé ad~lerta'ei valor excepcional de su poder privilegiado, como una 
potestad de dispénsar el derecho exlstente."(71) . · 

La•anterlo(lnterpretaclón exalta el oficio del príncipe en el sentido de que 

merced;a':su}ofic.l~; ¡jude:;i;:obrar .vida .la potestad de la comunidad.·· Es a través del oficio 
·dei príncÍpa''c'O~·~::;~''a0i·uali~a:a1'poderpllblJco, y de la única manera como se 

maniflesía 1a potestad de 1a comunidad .. ria miméra qué ta. potestad de ta comunidad 
perfecta· es un <poder s'er>; que sólo se pérfecciona m~dianti'í ~i'aiicfo tiánsformándose 

., . ' ·· .... ··· - ·, . ., ... , ', 

en <acto>. ·· .. :~·1)"·'~ .' 

Re.cúrriendode nuevo al Diccionario 
0

de Covarrubia~'.ii"significado que se da a ia 
voz ofició as· elsig~ienie,: "Vulgarmente ~lgniflca la oeupaci°6~que cada uno tiene en su . 

estado, y por essosoiemos dezlr del ocioso y desacreditado, que ni tiene oficio ni 
beneficio. prx~se dellátino officium:.• (12) '... . . ' r\i ' ' . . -; 

. .. . :,' . :.'.·i,í.;~~. 

La potestad de la. comuf11dad Ji ene un .origen divln~·~v se ·constituye cÓ,;.o 
potencia 'mientras que éloficio detérminado por la acción histÓricahumana, constituye 
el pode"r'c~mo aéto. La:posesión dei;dichÓ oficio se legitim~j~·rídlcamente por el 
consentimiento de la comúnidád. . ·:r: ' ' 

.. -.}~<~:- :' 

La doctrina que venimos exponiendo conlleva hacia ·una ~krie de consecuencias 
muy interesantes y que vale la paria plantear, siendo la prime·~¡¡ de ellas el que no 
puede concebirse a la comunidad sin un poder determinado: e~·:m;;, Ó virios hombres. 

Existe uria récip~ocidad que condiciona en su exlst~ncia a la poi~~tad y al oficio. De la 
misma manera que la potencia es inconcebible sin u~ acto':·~Le la manifieste, la 

potestad de la comunidad requiere para su existencia del Óf.Íci'o iÍ oficios que la . .. :-;.,,_._: '·, - -. . :·~ 

:.~~~-:! 
actualizan. 

La~ de la comunidad es indivisible en ~u calid~d'de ~sin 
embargo como~ puede·determinarse en un'<:? ·a ·v·aricis ·~ q'Ü~: .. ·se coof(iineFi enÚe 
sí o que estén jerárquicamente organizados: ::•t:C 

·:-:; ... -,-; 

· 11/dem., p.41. 
72COV ARRUDIAS, Scba.<iián., op.cit., v~z: nficio. 

.:-:x::: .... 
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La potestad de Ja comunidad. se justifica por su. origen Odlvlno, por Derecho 
natural, está dicha potestad constituida enla comunidad. A'su vez, la achializacióri de 
dicha potestad en un Óficio ú oficios se l~gltima e~ el ~iin~éritimiento. de los hombres 

que integran esa comu~idáct Forzosamente, dicha legitiriiadióndel poder se presenta 
como,posiérior á la ~~sesión del· piider por gúienlo:~iéí~c~no~ pus.de 's,e·r.•ariierlor 
porque, ·por.ne~esidaci.1a· s6ciedad .debe ser en~abez¡;da ·;;6r alguie~ ciue eJerza•el 
poder para existir:(73)_ ·:.,,.: ... 

~::~~·~:.~.><·<->·, :~· ''. ~-

C~mo. ciinsecue~~ia' cÍe que el princlpe~ea_partede Í~ i:h'rnu~idadi a~nque su 
oficio lo coloque enpÓ;ición preeminente, se deriva el 'tiecho de q~e está sometido al 

Derecho .. Dicha s~misÍÓn río sólo abarca al D~rechó dÍvino Y, nátúia1!'sino t~mbién al 

Derecho positi~o, qJe rige ~.1~ c~~~nidad e¡n. la.sue el p
0

ríni:ipe¡ ejer~ita. ~u Ófi~io .. 

··Por lo que•_•·se .·_refiere' al cuarto. principio, ,derivacf~ del pensamiento. de los 
teólogos juristas• españoles del siglo XVI,· pa~e!Ílo;·a · sll ~~áiisi~isiguiendo todavía a 
Sánchez Agesta, quien a suvez sé remite al col)feslonario de Martiri de AzpilcúeÍa. 

' ·. -. --.º~_.<::~~~-- :··:: ..... _- ;':_ .. :·_:·;~~'._(.~ .!:::;:;~;-~:·'./;~ó .. --~·~-~- -~~:~-_).;~~;<~i~·.'. :. ·, 
_.El oficio,.de goberrÍar';cornprénéJé :ci_entro,d~;su~_,atributos tres facultades _que 

contradicen ~n6 de 1.os p~inclpale~ pre~éptoXdel Óécálogo: 81 de- no maÍar. •Se trata de: 

1.-La declaraciónde gúer~a.erÍ I~ cuál.se ponen érí' riesgó y's~ pierden infinidad 
de vidas... . · (/ .. : · .. :;; .•- ;, :>,•; . ••. : .. ,; . 
2.-La facultad de,condema~ a muerte: resolviendo ~n líitirna Instancia los juicios. 
3.-~i derec~o de, cÍi~pensar y ejerce~ la cleme~cia/ ,. o' .• •, . . : 

Según ÁzpÍlcuet~ q~esi el poder procede d~ Dios, y Dios concede estos 

poderes ex\raordi~arl~~ pa~a el buen g~bierno de. la cbmunidad, es precisamente el 
bien com~n l.a' me~ida y fin. de dichos poderes. . . . ' 

'',' 

De. tal forma que para.que el ejercicio de estos poderes extraordinarios sea 
válido, debenreu~ir~e l~s siguientes requisitos: 

1.~ciue medie justa causa en la guerra y que sea la autoridad legítima quien la 

73C/r. SANCHEZ AGESTA, Luis. op.cit., 48. 
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declare. 
2.-0u_e la _condena sea resultado de un juicio justo encabezado por un juez • 
legítimo. 
3.-Que la dispensa o clemencia sea declarada por justo motivo y en juicio 
público. · . . .. .. . 

',.~_,_;•,;. ·~'"-' . ·:-·o·.-' ;·,_;; ,:. ~- \:> ;~ 

"Los_ pÓderés éxtrao~di~ariosdei .• rey "asegura ·sáiichez.Agesta- quedan ·así 
circunscritos c()mcÍ u~a.función. pública al se~icio de 1a'comLn1dad que 'preside con un 
poderqueprocededeDÍo; .. '.(Í4Jé'. . ; ··· .. ::\:.. · .· .;. · · · 

lnduda~l~ment~;¿I ~oder :¿biiéo se enc~entra dot~~o·de ciertas faculiad?s . 

excepcionales, pero ello no implica que se trate de un poder ilÍmitado, desvinculado del 

orden moral y del dereéhoO pues siempre está condiclonadcÍ por sü ;f!~alidac(~Ue es 
estar al servicio 'de·I bien común. 

Q~eda finalmente por tratar el último de los principios quº es el 

0

de iaconcep~iÓ!l 
teleológica del Estado. Necesariamente los cuatro prÍncÍpios anterior~s nos conclu~ell 
a este como conclusión: el Estado se concibe comó~toció' g'facias~a 5'i?ca#acidad ele 

cumplir su fin; la idea del cuerpo místico implica la coordina&ió~ de todas Ías pártes 
unidas hacia el bien común; el oficio que act~aliza 1a·i)c:ii~~tadz~e o_;de~a para la 
realización del fin último de la comunidad; .y el poder.público está 'condicionado ell su 
desenvolvimiento por el bien común. , . - .;:e~~~ 

La filosofía teleológica de Aristóteles corÍstitÜye u~~• inÍlueh6'ia decisiva .én la . 
elaboración de esta doctrina, euo és'·paténie:en 1a.s sigüientes p~Í·abras· cÍeVitoria: . 

. "Creemos que no• sólo el cÍelo, la tiefra flas restantes ·partes; y el_ hombre 
mismo, corona-del niundo, sirio"tocfo'cuánto bajo los ,cielos se cÓnUene, iodo 

absolutamente, existe' po/algdn fin/y por tanto, es menester qué haya sido hecho por 
algún fin en el que hay qu~buscar 51 razón desér ysu necesidad.'(75) 

14 Jbidem .. p.50. . . . . 
75VITORIA, Francisco cit. pur SANCHEZAGESTA, Luis. <1p.ci1 .. p.55. 
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La originalidad de esta doctrina y su perfil más característico, está en vincular el 
poder del Estado al b.ien común, fin en que tiene su razón de·ser esa·potestad y la 
propia comunidad poÍiilca. 

La soberanía, o poiestad suprema, está medida y determinada por sú fin. Lo 
anterior implica que el poder. del Estado queda confinado al orden que le marc~ su fin y 
no podrá extenderseº a órd~nes diversos que no redunden en el bien común: como por 
ejemplo los de I~ vida individual, familiar y religiosa quedan fuera·del ámbito de la 
soberanía en tanto no se relacionen con el bien común.(76) 

76c¡r., /dem., p.p22-59. 
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2. El Poder de Gobernar 

Si bien en la lileratura del siglo XVI abunda el empleo de los términos gobernar o 

facultas gubernandi, no hay en la doctrina· española un concepto genérico de la 
potestad de gobernar. Lo anterior nos obliga a exponer diversas definiciones a fin de 
comprender el alcance de dicho concept~. . 

Para Vitoria, gobernar es.'a síntesis qÚe conUene todas las facultades del poder 
supremo de la cómuniéfad

0

pértJC:tá}'Eri'unsentido inverso: el ¡joder supremo ele la 
comunidad implica 1i{ facu'ltad ele' gobernar a dicha bomunid~d: Com'o. 'el fin de la 

potestad es el bien Í::omúQ; el'mis;¡;~ Vitoria equipara la facultad de gÓbernar a. la 

facultad cie administrar; dirÍgien,~~ todos iéis pi~~r~~~,l .bien co'mú~: . : ; . - . 

Diego de Covarr~bi!i~ e~ple~'un'térrriiílo análbgo: regare: Da acuerdo con ia 
tradición tomista regir es impuls~r o rilovér: • ; 

Enlazanéfo".i~~·!'dos,concepcion~.~···anteri~r~s.pod;íam.os ~~i;~,f-e1· térmi~o 
gobernar como ·ia' facultad oder~ctio ae'cfüigir o 1o'ipuisar1~ c~m~nidalp~líU~a al bien 
común."(77) En este sentido la potestad de la comunidad; como'¡iÓie~~ia se aét~~IÍza a 
través del acto de gobernar conduciendo al Estado hÉlcia su fin. -·. · · 

.. ·Aunque. el :s.entidÓ que predominó fue el de' intérpreta'r la 'facultad de go.bernar 

como potestád universál de impulsión de la comunidad hacia el bien cÓÍnúri, a los 
autores les interesó, ya en un plano más particular, las facultades c~n~retas que ello 
implicaba. · · . -. · - ' ·- ' 

Según Vitoria gobernar es • tener leye's propias: Co11sejo pwpio, magistrados 
propios y derecho de guerra." .(7R) Para Martín ele Azpilcueta ia potestad de gobernarse 
implica. la potesta-d de mandar, la de éstablecer leyes, y la de juzgar."(79) 

11fdeni., p.126. - _ -. . 
7HVITORIA, Francisco cit. por SANCHEZ AGESTA, Luis. op.cit., p.127. 
79AZPILCUETA, Martln cil. por SANCHEZ AGESTA, Luis. op.cit.; p.127. 

73 



Vásquez de Menchaca considera que la facultad de gobernar comprende la 
facultad de legislar, mandar y el derecho de guerra. Según él que estas facultades 
pueden resumirse en cuatro modo.s de acción: "tuítio, defensio, cus.todia y providentia ( 
protección, deÍ~ns~! vigHanci~ ypr~videncia ). "(ªº). 

Las facultades conéretas Elnq~~ se tradu.cen la potestad de pmtección, defensa, 
vigilancia y providencia son resultado del reflejo de Ja realidád hlstórica en su 
pensamiento: .. el derech'o de gu13rra,. la potestad de .legisl~r y el pod¡;¡r .de dispensar. A 
continuación, concretaremo~ el contenido de cada urÍá de e~tás'facultades que unidas 
constituyen el ÓliciÓ de 9ó.bernár.'', · . · · · · · · · .·. 

La primera de las faC.ultades que hem~~ de intentar exJ~'ner,comprendÍdas 
dentro de la potestad de gobernar'. es '1a'éf¿¡ der~cho de 9J~rra .. · ... . • . . ., .. . . . 

De acuerilo'con\SáncheZCA~est~ •• ~~ienparaé~to se fÜndamenta en·ª.' 
pensamiento de Vitoria;;el dereicho de g~erra corresponde: sólo·.ª' ·.'Estado. como 
comunidad perfecta;"; como ;;, Estado debe bastarse a sí mismo, conservar. su orden y - _,.. ·'··· .·' ·· ..... , .. ,. . •,'- ·- . ·''·. -
perseguir el bien común, forzcísámente necesita del derecho de guerra para defenderse 
cuando· Se~-'·Pei1iA~9ñ~t0::. ::-c.::.:· / ~:-::~ : 

: \\-.:;:.< - -_- - ·. " - -'.-f~º-:· ~~: 

NatUralrllente ~I c1;re~ho de guerra, como atrib~ció~ o~}éuva d~I 'es't~do 
íntimamenÍe vinculactá a su potest~d suprema, es Eljercitado por el prÍncipe;, Lo anterior 
es lógico p~es, co~o ya h.ernos visto, es.a través.del ofi~io dél príncipe, que se~ctúaliza . 
la potestad sup~ema d~I E;iad~. ' . ·, . . ' .· • .· .... · ... · .. ··• .. 

;~'"-' .~·. ':1 :-
; ~ -

E~ curioso corno; en relación con lo anÍérior; tanto Giné~ de Se~úl~eda ~orno 
Luis de Malina, hacen rnÚchÓ hincapié en que el derecho de decJáiar Ja gu~rra es 
tacurtad- ex~,y~¡~~---~-é('P~ín~iP9" éiJ~ ~!1'~-'f_~CbrJ9~€(Sú-Per~~~~.-:\~::: _ ,·:.:~_- - re·.,, · - • · 

Aecapitulan~o;:todo' J() ~i~~Ó en torrÚ~l.d~~~cho:d¡¡.guerfa, p¿d~~llOS 0concluir 
que dicha· potestad perte~~ce. al Esta.dÓ-~omÓ. conse~ueri~la ele se( ún~ .•comunidad 
perfecta y para s~lvaguarcl~r '~ consecudiórÍ de s'u ¡¡~ último; . . . 

80VASQUEZ DE ME~CHA~A ci1~r SANg11EZAGa~TA, Lul~··op.c1t., p. lis:. 
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reservado para el príncipe como cabeza suprema_ del Esta~o que <no reconoce 

superior>.· 

En el análisis de la sigÚiente poiestád/ la de estabiecw. laye$, pártamos deja 
siguiente reflexión: es facultad del Esiado, bomo c~münÍdad perfecta: lá potestad de 
establecer sus propias leyes: · · · · ·.· • ~.·· · '·' ·· · .; · · · · · ··: : · 

,:_,·;,.1,-. 

<--'- ")\: '·\·,;>.-; .,_:>:.._, -~> -,_;:·---~,,·-.:-~.->.:·:._::.:;:·:'.:'-/:/ '.-<::··,_,;~-. 
Coinciden Alfonso de Castro, Fox MorciUo yVázquez d~ Mench.acaen lamisma 

doctrina. Estos autores consideran que lá pot~~tacÚeg.isfativa'radi~á orlgin~ri~mente'en 
la comunidad, quién tran~mite a 'sú cabeza; alítÓriciáa supreFnaf 'dicha' 'p'otesiada firi de 
que se actualice. Sin embargo, si el ejeréiclo1ila·i~''potestgéj"ieg.isiaÚva, ¡)()¡.parte .del 
príncipe o rey, resulta en la creación de nÓrmá.s ina'ciebuadas () injustas puede 

- .--~1;·;>0 •·• --'''('--~,~:\.~-¡! f~·-
oponerse la comunidad á las mismas.· : , __ .. 

-., _,,,-

Legislar no es más que uno de. los. ~specios que e~tr~ña el ?f;cio de gobernar. 
Como el fin último de dicho oficio ásel tíien corridri'ºcÍe la cdmÚ~ldad~1 ellín dei'la ley 
debe ser eí mismo, pues si no; n~ se justifiÓa la concesió~ de'esá fabuitad originaria del 
pueblo. . ·· · .• •C:.·•··" e::' . .. · • ,. .. . . . •••. . 

Mariana;• al 'igual. qlle''los'~nteriores aúíores, insiste en. la residencia· de. la 

potestad en la 'com uriidacÍ. qúe es transmitida al príricip~ pero; en términos q~e vinculen 

su poder,~ Aborda, adenÍás;otro aspecto en relación a este tema distinguiendo dos 
clases de leyes ce distinta• naturaleza:: considera que están por una parte; las leyes 

establecidás'porél p~íricÍpe yporÓtra;'las que establece la comunidad. Las segundas 
son las leyes fundariíeritalés,:'a las que ya nos hemos referido ampliamente en otro 

apartado de
1

éstetrabaJo'.' Marianá·é~loca a las leyes fundamentales sobre lavolúntad 
del príncipe legislaél;'r; 'ci~ tal foimá que estas leyes no sólo están excluidas de su 
potestad, sirio qUe lo:~inculan· en lás materias a que se refieren. . . . 

Tratemos. ahorél otra interesante faceta de la potestad, nos referim.os a la 
facultad de JÚzga; q~e compet~ al. rey como cabeza estatal. Todos l_os escritores del 
siglo XVI, a ,quenos venimos rE!firiendo; coinciden en afirmar indiscutiblemente que-el 
papel primordial de los~ r~yes del siglo XIII al XV ha sido, ante todo, ser jueces. El rey 
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en su papel de juez supremo, sobre todos los demás jueces, ha constituido al Estado 

como unidad de justicia, y por tanto, de paz. 

Juzgar, deacuerdo con pomingo de Soto, es acto legítimo sólo si quien juzga_ 
tiene laauÍ;ridad para _ell~. - Según el pensamiento de estos teÓlo-gos Juristas la 
potestad legltlrri~- de -j~~gar. es participada por Dios a los hombres_ y radica 

originariamente en la comunidad. Sin embargo, dicha potestad de Juzgai se' actualiza y 

es ejercitada. por quien ejerce el poder legítimamente, por consentimiento de la 
comunidac(}o~.otra parte, dentro del ámbito de la administración de justicia cae.el 

condenar· a 0~é-~.e al súbdito que lo merezca, ya hemos visto que sólo s¡¡ jusíiiica 
cuando sea neé:¡¡~arlo para el bien común. 

FinalmériíEI taca exponer la última de las facultades que integran el coníenido de 
la potestad del Estado: qué es la facultad privilegiada de dispensar. · - ' . 

,,_. .. - l" - . ,.. . --- -.. -
El. origen de la doctrina én torno a esta, facuUad se-eriC:uentra en un precepto de 

Deré~tio .romanó, ·da á~uerdo _con el cual• el• erii°pér~dor;estaba dÍspénsado del 
cumplimiento de las l¿yes;~ SI blen'ese es el ánt.ééeciehte0:sáb'e,,:¡os que los juristas 
españoles delsi

0

glo XVI parieíi del principio precis-~me~te contrario: el rey está 

sometido a las leyes. _Entonces parece colltradict9rlo ~ue admitan la potestad de 
dispensar; pero veremos a cÓntinííáciÓn éomo•~e s~l~a lácaparellte ~ontradicción. 

:'-'. _·_.-·---···-,.'·,- -:-: ·.--:_:,_y·""•' .--:-.. :. ':·,;:···\-,-·-:-·. ;,:.· - _,,_':·--;: ·' 

Según la doctrina qúe venimos exponiendóf e(príncipe tiene la facultad de 
realizar una. ~erie. de. actos 'c~ué _ ~upone'n ~na Íráns'gresi_óef'del Derecho positivo, como 

por ejemplo: ariu lar. éór:ltiatos, Índuliar reC>'s' 'dispe~~ar •• del cumplimiento de. formas 
legales ó precieptos, cóll-cioñarlas penas, ,etc. >Áunqúe parezca, no estamos.ante una 
potestad eXtra

0

0rdirÍaria, sino ante un poder'priviÍegiado de dispensar vinculado siempre 
a que medie justá causa~ De n~eJó; siguiendo iá línea ge~eral de pensamiento de esta 

doctrina, el fundamentó de esta' potestad és la íusta causa que vincula el poder del 
príncipe al bien común. . - -
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De esta manera la dispensa, cuya norma y medida es el bien común, es como 
una especie de eXtensión del poder del príncipe, precisamente, al serVicio del bien 
común.(Bl) 

stc¡r, SANCHEZ AGESTA, Luis. op.ci1 •• p.p.125-153. 
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CAPITULO 111 : POLITICA Y DERECHO 

A. Orden Socia! Justo y Elerclclo <fe! Poder Polft!co 

1. Orden Jurídico del Estado 

En la presente ,etapa de este trabajo, comenzaré por exponer la íntima. relació[l 
que existe entre el ejercicio del poder político y el Derecho. El desarrollo de este tema 

conducirá hacia la conclusión del presente trabajo explicando la vit~I importancia que 
Íiene el que la razón de Estado, no sólo considere, sino que se vincu1e·en· su 

desenvolvimiento a la ética. · 

El Derecho persigue, al igual que el Estado, el bien común,:partléÚ!armente a 
través de la seguridad y la justicia. De tal forma que no háy duda ~e~peéto de que el 
Derecho, al igual que el Estado, no es un fin en sí ~ismó; sino un Instrumento al 

servicio de fines superiores. Como bierí dice Zafra al réspectó; el°o~recho corno 
instrumento ~xiste para desempeñar la fu~ción de: "establecer un orden de 
comportamientos y un régimen de intereses determinados. Cumpliendo 'esta función, el 

Derecho contribuye grandemente a la creación de unestado de cosas en el cual hallan 
satisfación, más o menos perfectamente, los diversos intereses y fines indivldÚales y 
comunitarios. ·caz¡ 

,: ·/';., 

La actividad estatal es por definición. de 'carácter é~p¿~tánea y dlná.mica; mas 
sería impensable en nuestros días que dicha activicÍád polític~ no estuvierá d~finidá en 

sus funciones y atribuciones •. de tal maneraqueell~ perr!litierásanCioíla( los abusos y 
atropellos que puedan cometerse en contra de su.firJ-jusiiÍicadcir::él bieri'ccimún/Por lo 

tanto el Derecho representa el. eleinenfo d~ peso que señ'a1~ lo~ dauées por los. que 
debe desenvolverse la actividad política y e~tablece a.~1 'un orden est~ble que garantiza 
la adecuada convivencia soclá': El Derec~o es el insfrGm~rÍto a través del cÚal el poder 
se organiza y se expresa cotidianameni.e en una ~olecuvid~iL . 

_e,• __ _ 

827.,AffiA V ALVERDE. José. El Dt.'fl:cbo CllW!; fij!'f?1 SQ<.;ja!, Rlnlp, Madrid, 1964, p.219. 
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Pasemos ahora a ~xp~ner la~ reflexiones, que,arrespecto de este tema hace 

Maurice Haurlou y que enco~tramos en el texto'del, maesi.ro González Uribe. 

· En el Estado ~ opina Haurl~ÍJ' ~ cornó' in~tituclón 'soci~I haí'-tres elementos en 
tensión:. el poder.· político, el 'orden '/ la' libertad. ;,~El elemeptÓ ·.·central; que• podría 
· uamarse controlador. es e1 . podar po1mc·~;:; Aie ~s1á ª" ·constantf movimiento;.ª 
manera de péndulo, entre el orden Y:la'Ubertd; En relacÍón'con'lo'anterlor resUlta 
atinada la afirmación de que "hay una Íen~ión dlaléética entre la libertad y él ordén, y 
debe ser resuelta por el poderpolítico'erí cada época hlsÍÓrlca." (R3¡ •. · . 

Para aclarar estas id~as corn~nzemos por• decir qúe éf'poder político se 
caracteriza por estar dotado de superioridad_a-bsóluta.cla función propia defpodér; qUe 

justifica dicha superioridad, es justamente la de gobernar. Áhor~ bien; lárnanera como 
gobierna dicho poder es precisamente por la creación del Derecho: déÍ orden; . : ·-·- _-,- . - -. 

El poder sólo puede gobernar; y, rri_ant~nerse creando él mismo un orden: 
plásmándolo en normas positivas de derecho que no sólo deberán ser obedecidas por 
los súbditos, sino también por el propio poder: Además, el orden creado por el poder 
político y que se formaliza 'en expresion:es: jurídicas garantiza a dicho· poder su 
permanencia y efectividad. 

Desde luego el poder no puede gobernar arbitrariamente y por eso en muchas · 
ocasiones el DerechÓ sirve 'éomo:81émento de contensión y freno al poder, que 
adquiere así el carácter de .. jÚrídico. .-,-·. · 

:: .'/~ .·_· ":>-:~ ·.:-~~.:: ·:· 
Finalmente la; libertád/~I ot~~ ~xtremo del péndulo en que oscila el poder, 

permite que .el Dere~ho:y la'práciiéa: b~frli~a púect~n ·. esiar al corriente de las 
necesidades propias de las disÚr¡tas' épocas hÍsióriéas; Es· importante que el Derecho 
permanezcadiná~ico para poder segulr;'orcjeíiélnc:lo eón justicia las relaciones sociales 
en evolución cons!anie.',-Sin e;¡;'bargo ei'cfoe el poder y el Derecho vayan adaptandose 

B31fAURIOU, Maurice cil; por GONZALEZ UR!BE, Hcclor, op,cit,, p,221. ESTA 
SALIR 
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a las exigencias histórico-sociológicas no debe significar u.n distanciamiento .de los 
principios eterna.mente válidos del Derecho natural.(B4) 

Lo Importante es que de acuerdo con todas .las observaciones precedentes ha 

quedado expuesto el· punto de partida del, preseñte•:capítÚlo: .•. "El ejercicio 
institucionalizado del poder en elseno de ,la organización soC:'ial;'que se' desenvuelve a 
través del proceso de mando y obediencia, se organiza rii~diarit~ la"eiab'Oración y el 
correspondiente acatamiento de un; co'ñíunió. de ;no~nías''a .1as; que atribuimos el 
calificativo de jurídicas, el decir, el DerechÓ."(85).¿~ , ., "-: \, • ,: · 

: '·'.'.Ó:'.:~ \.-:· < ._; ·.:'~ " ··. ··· .. " 
A continuación expondremos de ,'manera . breve,·. para·. no excedernos 

distanciándonos .del objeÍo déi pre'sente•trabaJ~>1as:dó's ,lorl1las opuestas , una 
iusnaturalista y otra positivista,:· ség'ún,Ías ~'ualés poderi{os ériiender una misma 

realidad: el. Derecho'._ Lo ant.erior con' la firiail~ad•:de aíí~lizár las repercusiones que 
dichas lnÍerpretacioñe~:iieneh sob':e '1~1oirTíaciéC1éser1vó1~er~e)ii1'arte de gobernar .. 

• :- - ' . . .• . .-• .,•,-"c. ·.·- - --:·",< ·' ,- - .·. ' ' ·-. ·t' -:_ ~'··:i:":.- . . . . 

En cuanto allusnaturalisrno~-e~ muy irrlportahte a~larar_q~~estamos concientes 
de que. dicho térml~o eriglob~ a una'enornie Cantidad dedoctrinas de Derecho natural. -
No siendo ei i~sniiur~llsmo:etabj'¡;t~ princÍp,~I ci9'~e~té tráVa)~/nós n'rn'ihireinos. a 

exponerlos dénomin~doie~ 6ornu~es cié dichas doctrinas;y éentrarell'los nuestra' 
atención en. ~queÍlas. doctrÍ~as'''q¿e IÍ~níos 6onsideraéló pertlñeíite exporier a fin. de 

lograr el propósitó'de e~ta Ínvestigación. : - - - > 

. Casi todas'las doctrinaside Derecho natural coinciden en considerar que las 

reglas elementale~' paJEl¡a con~ivenéia d,e los hombres,' lej~~ de ser, impuestas por la 

autoridad polftica,,es.tan c~n.cÍén~~d~s en-:ciet'a,s riiáxirTÍ~.s derivadas·cie la naturaleza 
misma de las relaciones interhumanas: ,Los hombres.como miembros de la sociedad 
tienen ciertos derechos y obligaCiones.que' é:lérivan de su natUraleza. · 

-,_'--

Javier l:lervacla define con ;~da nitidez a la ley natural como • el conjunto de 

preceptos de '1a razón natural que regulan el obrar humano en orden a los fines .del 

- - - ·- ~ --

'. B4c¡r. lde11•, p.p'.201-222. ·:·, ~ 
; ~t ss ANDRADE: &JúaRlo. IntrcHiiÍái6n n !¡1 .Ciencia J>n!ftica, llnrl;i. México, 1983, p.66 . 

• ~ .;; i .:·~ ,_; .... ~ :; [) l~ ! .~ ,J, ;~ 
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hombre."(86) De Jo anterior se desprende que si bien los preceptos ríáturles son de tipo 
racional éstos se captan conociendo a Ja naturaleza hümaná; de_la cual derivan. Dichos 
preceptos se encaminan. ala realización de ios,f1nes.de Ja per~oria humana, y en su 

caso de la sociedad •. 

Otro denominador CClrllún .a· todas las docti~as de Dereého naÍural consiste en la 
afirmación. de que e1 oérecho positivc:{'arser e1abora80 ciab~. tomar ciertas normas 
axiológicas de validez superi~r ~·la ~igen~ia Íli~tó;i;~ dél DerechO positivo. 

En r~;¿~ió~'.c~~Jo ~~{f r;~;!r~1f~,t~~;ilu~tr~ui~s Ja~ reflexiones ~e Alfred Verdross, 

quien afirma que ~¡ bfein e~(p'r~bj~() reconoce.r qúi eÍ DereÓho posi!Ívo necesita,· como 

fundamento ~que Je de iJerz~ obiiQaÍoria, deI~s normas de Derecho natural; tambféri es 

cierto q~e. po~ su parté;"ei O:Eirecho íl'átur~f a .fin de adquirir éfecuv1dad en e1 seno de 'ª 
comunidad neée~fta ser expedid~ Í~g'aim.eniepor eUegÍslador o· formulado por el juez. 
Lo anterÍo.~ CO[ldu'c~ a)á éonclusió~ de que así como el Derecho positivo de~e estar 

necesariame~te leferid~ al D~rech~'n~turaf, lo mismo sucede a Ja Inversa,· de tal 
manera que,ei D~re~h-g nal'ural' llo. puede prescindir del Derecho positivo si quiere 

adquirir éÍecÍl~ldad históriéa:' Por'otra parte dé Ja unión entre Derecho qatural y 
Derecho positivo surge ElÍ De~echo particular de cada comunidad.(87) ... 

E~foque!llos'.nuestr~·~t~nción· hacia el pensamiento de uno dé~ios más 

importantes flJÚ~fosJéri~tiános, San Agustin, cuya doctrina tuvo importantes· 
repercusiones en eÍJÚsnawralismo. 

El concepto centrá.J del pensamiento agusilniano es la ley eterna; .Justamente, y 
de manera muy original, a través de Ja comprobación de Ja existencia de fa ley eterna 
llega a Jademos,tración de Ja existencia deDios-. Segúrí'.san;Agu~tin estánpresent~s 
en nuestra conciencia ciertas verdades eternas que ilúrríinan ríuestrci espítitUO:,Lá causa 
de dichas verdades debe ser proporcionalmenie eterna;oabsolutá. e in~utable. por fo 
cual se deduce que dicha causa proporcional no pu~dé ser mas· que Dios, q'ue ilumina 
nuestro espíritu. · ' · . ., · . 

86HERVADA, Javier. !ntmduccióo Critica ni nCrecbÍ>NaíurD! Euil~m de RevistasOMéxicÓ, 1985,p.144. 
81Cfr. VERDROSS, Alfrcd; I a Filo:mffü tlel Derecho del M1mdo OcddenlaJ; UniveiSillad NaCiiínal AulónOma de 
México, México, 1983, p.p.391-394. · · 
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', . ~ ·. f 

.. San •. Agústin define la)ey etenia como fa razón y voluntad de Dios que 'dirige y 
·conserva el orden· por Elcreado. Dentró del orden creado por' Dios lógicamente.el 
hombre ocupa un lugar de e¡;peclal rel~vancla, y dicho orden se le révela a través cie su 

razón y rec.il'.1e en este pla~~ el ~omb~e de ley.natural.. . • .. 
~" . . • . . • ~· . '' ; t" 

·Ahora. bien; de acuerdo con ésto ~e desprellde•fa co~séc
0

uencia •de que como 

t~dos. los hombres teriemos;almas iaclonalesla l~y;~atuiaÍ s~ nó~ revela por Igual a 

cristianos.Judíos' y paganos. 'También San Pablo co~sidera que la ley natur~I es 
común a todos los h~mbres, por ser tocos d~ Ígúal riatorale~a( racional y moral. 

'· . • .·· -·. • • ., . '·' ' 1 

En cuánto•a la relación que guarda el Derecho' positivo con ia ley natural, ésta 
debe ~er la fuente y medida de toda ley liumana. De tal manera que, el legislador al 
crear sil Der~cho'positlvo debe traducir los preceptos adecuados;derivados.de la ley 

' eterna, y plasmarlos en leyes humanas. · · · 
' . .. 

La finalidad de las leyes humanas es la conservación de la paz;· o dichq de otra 
forma el estableclflllento de un orden social que permita 'al ho'rn~re: y por tantq a la 
sociedad, cumplir 'con sus fln~s.(88) · ' ·· · · _. . · · · 

La doctrina de Santo Tomás de Aquino, en relación éon el objeto de análisis· de 
la P,resente etapa de este trabajo, es también digria de mención .. 

. Mauricio Beuchot afirma ,que "toda la ética y .filosofía social tomistas 
desembocan de alguna manera en la justlcia."(89) Para explicar esto anterlor:'hay que 
comenzai por.exponer la definición de justicia según Santo Tomás: • 

"La justicia es el hábito según el.cual una persona, impulsada por suvoluntad 

constante y firme, respete a cad.a cual su dere9ho."(9º) Dicho de otra manera; la·justlcia 
es dar a cad~ quien lo suyo, lo que le es cjebldci, o sea su. derecho. 

HHc/r. Encir!onedja iuddjrn Omcha, op.cil. , voz: positivismo. _ . . 
89BEUCHOT. Mauricio.los Princjnjos de la Elnsoffa~ Social de San!o Tomi\5, IMooSoc, México,· 1989,p.97 . 
. 90s.TH. cit. por ldem., p.100. ' · · 
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La razón por la que considera Santo Tomás que la justicia es la principal y la 

más c¿mpleta de todas las virtudés estriba en qÚé ésta al inélinar a los hOinbres a dar a 
' - , __ , •• --- • 1 

·cada quiel) lo suyo junta a todas las virtudes y la~ enfoca hacia el bien· común. En 
efecto ei ho~bre, como ser libre, orienta sus actos hacia el óien común (que, redunda • 

. en sú propia perfec_ción)'me~céd a las virtudes: la prudencia'1e ayuda a eléglr el medio 

.ádecuado; la teinplanza'mode~~ a las pasiones concupiscibles: la fortale:za 
· proporclona:corislstá~clii y é~nstanCia·en Jos esfueizcis; •·y' finalmente la Justicia inclina 
1a· voluntad a dar a c~pa ·quién lo suyo y ,así implica' ¡a realizac)ón ciei bién común. 

', . ·. -· ~ ' . ' . . 

··Es importante ~cl~rar qi.Je el.bien común debe apiicárs·e.de níaner~· propo~cional, 
y es entonce~ cuarido ia Justicia equitativamente juega su papel:' ;'realizando el bien 

común·en cada hombré, miembro de la sociedad, ·de acUerdo' con sus pártic~lares . ' . . {.' - - - -·· ,_ . 
circunstar.cias. Las personas humanas tienen diferentes necesidades y por tanto el 

bien común debe reP.a~ltse y rel\llizarse en equidád proporclonal.(9tL'•''' .·.· · · 
'I;. •.\ ··:·.·,_,. 

Lá justicia' para Santo Tomás se puede clasificar en: 

a) La justiCja leoal por la cual se exige lo que los Individúes deben a la 
comunidad., su contribución al .bien común, .·Enire atrás cosas esta ef. 

, , ' . cumplimiento de las. leyes. '. ' ; 
b) La lusticia conmutativá que se refiere a lo debido entre IÓs Individuos 

derivado de sus relacione:;; cómo particulares: 

'e) La lysticja distrjbutiva según la cual se regula lo debido por la comunidad a 

' . los individuos; ésta regula la distribución de los bienes y cargas públicos entre· 

los individuos. 

En cuanto al fin del Derecho, de la ley humana positiva, este es el, bien _común. 

Es. decir la ley positiva únicamente pu9de regulartodo aquéllo qu~·pued,a af~ctar,o 
relacionarse cori la paz y el orden de la comunidad: De tal manera queSanfo Tomás al 

dellmitar :así la materia de la ley positiv~ hace una distinción, lndirecta;nente, entre Ley 

natural y Derecho positivo. • 

91qr. lclem., ¡i.p.97-114. 
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Por lo que corresponde a la diferencia9ión y relación. entre el Derecho natural y 

el Derecho positivo, expondremos la doctrina de Francisco Suárez, quien dió a dicho 

tema un desenvolvimientomuy.interesa~te. · · 

Para Suárez, si bien el Oerecho positivo no puede •apartarse de los principios de 
la ley naturaí; éste nci puede r~ducirse sólo a la misión de reflejar pichos principios. En 
citras P,alabras el Derecho poS,itivo, como régimen de .orden en 'el. Est~cio''y obra 

huma'}a. tiene una ma.gnitud propia al lado del natural. . ·""' 

Las diferencias· entre ia ley ~~tural y et Derecho: positivo·qlJe señáia son las 
" 'siguientes: . . ' . · . · .. 

•PJimera: El Dereého positi~oUeva aparejada la fue~a coercitiva, mléntra~ que el 
natural no. · : · • · • • • 

Segunda: · EHii:i delDerecho positivo es la.consecución de,I bien común, 
prevaleciendo el orden y la justicia, mientras que ei fin del Derecho natural es hacer 
buenos a los hombres. ('fin q~e e.stá definitivamente relacionado con ~I bien común, ; 
pero que.trasciende más tiacia lo espiritual): . . • . • • ' . ., 

- Tercer~: .Como consec~enciá·de.lo apú'ntádo sÓlo una parte de' la ley natural 
encontrará ~ablda ~rí el Derecho positivo: aquella que guarde relación y contribuya a 
realizare! bien ~~múll~ Así el·De~écho positivb c~n'creta y da vigen~ia a principios 
geñerales de i;)~rechonatural: ' · • · · 

· lmplícitame~te '1á doctrini>rj~ 's.ciarez albe'rga una di$tinc[ó~ ~ntre 
0 

ley natural 

moral y ley ~aiur~I· jurídica, siel)dO esta última la parte de la ley natural que puede . 
formar parte del Derecho positivo. (92) · • •. • · · · · ·.. ·. · 

,, .... 
'. . ' 

• Conviene conclu.lr que tod<J·lo expuesto nos conduce a resaltar la nota principal 
de estas doctrinas: el.punto de partida d~ todo ord~námiénto,ya'sea natúral y también 

positivo, cÍebe' ~er la nai~raléza huiiiá·~~- .Negar y cont;adecir a la ley ~atural conlleva 
a c¡msecuencias.negativas q¿e repe~ditenii~ ~Óio ~~·c¿ntra 'de lasl'eis~n~s huílianas, 
sino támbién de la sociEÍdad misma. . . . 

92c¡r, Enciclooctliíl jurúl!c:i Omeh:i ' o~:~u.~ ~¡l~:iusn.ilurnliSmo. 
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Enfoquemos ahora nuestra atención hacia el polo opuesto del iusnaturalismo,' o 
.sea hacia el positivismo: . ' 

El,positivismo se divide en legal. y en científico; en relación con.nuestro trabajo 

reviste mayor importanéia. ce~trar nuest;a· atención· sobré ~I. positivismo legal que se 
desarrolla a partir del siglo XX. ·. · 

Por positivismo legal enlendemos aq~en~ corriente que identifica afDerecho ~on 
la ley positiva, de tal forma' que considera Derecho toda ley elaborada y promulgada en 

' : .. ' . 

93Cfr. ldem., vuz:·¡x1sitivismo. 
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forma adecuada según. el proceso legislativo de cada Estado. De lo anterior se 

desprenden las siguientes consecuencias: . .. . , .. 
, 1.·: La legitimidad del Deirecho descans; sobre la promulgación formalmente 

• adecuada del mismo. Por to tanto, la legitimidad del De¡~cho ya nad~ tiene q~e ver con 
funda~entcis ético-jurídicos nl,cierítíficos: , . . . :.~,,,. ': -· . . . / 

2.- O.e la consecu.encia anterior se .deriva que hay ,úri.:.abandono totál de la. 
'justicia mateíial en aras a una justicia for~al. . · · ·';;:; " .. ·. . · 

. . 3.- Como el De,recho se agota en la ley, a partÍr de la prom.~lg~C:ión de la misma 

ya·' no hay nada más que hacer: La a~tividad dientífica"decáe p~e~'Juez y
0

jurista se 

convierten en esclavos del t~glslador. " 

' ' - • ' • ' .• ~-. t 

No obstante la gravedad de la:s consecuéncias ya mencidnadas hay que señalar 
que la. mayor iragedia del positivismo consiste en que éste abre las puertas a. un 

De~echo de contenicío_'arbitrar¡o. Si el Derecho equivale a to que el legislador declare , 
como tal, ello pone a toda la sociedad eri manos de ese legislador. Ac\emás' siendo que 
el legislador pet~nece al gobierno,.pues será la voluntad del Estado ( supuestamente la 

volunt~d. del pueblo soberano) la que se plasn¡e en la ley. Claro, no necesarlame~te 
las leyes que resulten tienen que ser injustas, dand,o lugar·á lo· que i;e denomina 

positivismo legal ilegítimo, puede darse el ~aso de que promuigen normas justas, caso 
en el cual se habla de positivismo legal legítimo. Sin embargo, desgraciad~merite el 
dejar abiertas las puertas a la arbitrariedad constituye un enorme riesgo ~ara· culquier 
socledád. ·· · · · •· · · 

.1 .· 

,· 

El p,asitivismo guarda una estrecha relación con el·avanc·e hacia la práctica 

política Íecnlflcada, cómo el caso del funcionalismo-y del estructurall~mo, que se dan el 
el siglo XX como dos caras de una misma· moneda. De forna muy sintética podrlamos 

decir que el funcionalismo se .enfoca principalmente al estudio y control de lo~que 
. corresponCe hacer a l~s partes de un sistema. 'En dambio el estructuralismo se enfoca '• 

hacia el conocimiento de fa manará como f\Stán dispuesias·las partes de un··~istema .. 
Por· sistema, debemos aclarar, s.e entiende a. aquel " conjunto de elementos 
interrelacionaaos·de for~a que la variación. de uno de ellos produce una alteración en 
la acción recíproca de los demás."(94) . ' ,. . . 

94ANDRADE, &luanlo. op.cit., p.230. 
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.. 
Si se enfoca el sistema poÍítico· a la luz del funcionalismo y del estructurallmo se 

liega a ~na racionalización del ·poder que permite la obieti~lzación de todas las' partes 
del sistema. Lo importanle es el conocimiento de todas las parte¡; para controlarlas, y ' 
qu~ é_stas f4nCionen de manera óptima.(95) 

. En cuanto a la ley, ésta deberá favorecer el'buen funcionamiento del sistema 
político, de tal .forma que lo conveniente consistirá en que el legislador capte io 'que la \ .. - .. 
so.ciedad desea, sin ninguna consideración,éticó-jurídica, y lo.piase en ley .. De esa. 
manera el legislador contribuye haciendo su papel dentro del 'sistema1 que.así podrá 
continuar Íuncionando amiónicamen~e. · ·- · 

Las observaciones de Daniel lnierariti' relacionadas con la tecnificación de la 
política deberi mencionarse· para co~pletar la pre~ente etapa de está· investigación. 

<' · ' 

La antiguedad· clásica entendía por tragedia aq~el!a' situación en la cuai se es.tá 
obligado a elegir. entre ideales, a sabiendas de que ello conllevará a la propia -
destrucción. , Pues la n~cesidad de elegir entre u~a política· científica y una política 
verdaderameriie democrátiba U~ne el carácter de auténtica tragedia al,convertlr a la 

- . 
razón de Estado en una técnica al_ margen. de, los valores. 

• Con '1a finalidad de adquirir el carácter de científica I¡¡. política tiene, como punto 

de partida, que éomenzar por disociar por completolos siguientes ámbitos: .el ámbito 
de ~.·o sea los hechos aislados c~mo meros 'datos ; y el ámbito i:le lo'gÜ~ d~b~ 

. ~que incluye a la ética, la teología, y todo aquello referido a valo~es Íra.s~éhderitales. 

La su~t¡mcia· de. la Clen'cia política tra
0

diclorík1 corresponde· preclsah'ente ·al 
ámbito del deber ser, pero la ciencia política para lránsformarse ~ri i:l1sbipllná ,científica 
traslada su.enfoque a una nueva su~tán~ia válqrativm~nte neutra. 

' • ••• • < "- •••• 

,-., 

La escisión hechos-valÓres ~ermita el. est~dio aislado de los h¡¡¡cho~ a través de 
la experiencia '.como· árbitro impárcial~ y el anáÍlsis ct~ -los medios, :c1Jyó' valor-se mide 

. ' ·' ' ···: -. ' -_ -- . - - - . ~ .. 

, 9s(;¡,. !dern .. p.p.:ÍJ0-237. 
' ,• ... 
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en base a su eficacia. El análisis de lacon.ducta política' comp cuestión de hechos y 
· medios sin contemplar la correcta séiección ·defines, implica uh abandono total de la ; 

. ·. . ( • .1 

verdag,_lajusticia Y. el bien: , . ..• 1 · • •• 

Desde Íuego y de acuerdo con las obseryaclones precedentes, quedan · 
totalmente excluidas del 'ámbito de la razón de Estado. las ~igulentes' cuestiones: 

. . . . 1 ... ·• 
-1~ razonabilidad de los valores de acuerdo con la Ley n~turai •. , .. · · . 
-la discusión acerca de lo me/or.y lo peor, en términos morales y en relación cbri 
las acciones hÚmanas. · 

-la ponderación de.lo medios a emplear y los fines a perseguir • 
• ' < ' ,. .. '.. • . • \ 

La conversión de la política en disciplina .científica Implica: a) que deben 
formularse hipót~sis .b) que deben establecerse procedimientos'qúe Je d~n validez y c) 
que deben buscarse conclusiones pa.ra poder establecer generalizaciones que permitan 
predecir la regularidad d~ la conducta 'política. La tragedi~·. como señalamos al 

comienzo de este apartado, consiste en el olvido e ignorancia de las cuestiones 
fundamentales como la realización de una vida buena. ~. de acuerdo con la 
noción ~ristotélica de la política, .implica' acomodar las acciones a la'yjrtud: en 'cambio 

· la' razón de estado tecnificada implica exactamente lo contrario y lo fomenta como 
técnica para la conservación del poder. Creemos que el siguiente 'cuadro sintetiza y·" 
aclara las; ideas hasta.ahora expuestas.'. : . ' 

. . ' 

'' POLITJCA 

NEUTRALIDAD ETICA 
En aras de la exactitud evas!on de: 

valores y principios 

RA ZON 'DE ESTA DO 
Encontrar las rc&)a.'i tecnologicas 

eficaces par11 el manejo dd DATO 
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la tésis según la .cual sólo es posible calcular desde la neutralización de toda 
consideración m'orai, s~ ein9uentra expuesta en el pensamien\o de ·MaquialvelC?. 

· Aúrique ya hemos hecho amplia alusión a dicho autor y sus ideas, es Interesante vo!ver 
a mencionarla.s porque encuadran perfectarneríÍe con -lo QU,e estarnos ,analizando. El·' 
amoralismo.que Implica la observación fria de.los hechos que se dan en la vida polític.a 
no se debe a una de~larada perversidad; sino a uria exigencia de método: la redÜ.ccjón . 

'de los-fenómenos oolílicos ~ cuestjones de hectío permite rnanejarfo's.'con ~- El 

maq~iavelismo no tolera la imprecisiór¡~· iniprevlsibílidad e_ incalculabilidad que 
produciría la consideración d'e asuntos morales ein ef manejo de ios isuntos p~lítlcos. 
Para Maquiavelo lo m'oral carece de sentido político por no pcd~r ser manejado con la 
'adecuada precisión. · ' 

De la mis"1a manera que Maquiavelo, la ·política tecni.fic~da pretende que el· 
1)1ét9do tenga validez universal elaborando un sistema político que funcione con tot~I 
independencia de la calidad de:losciudapanos -sin importar sus virtudes ni sus vicios-. 

El métpdo permite el control Y. cálcul~ 'pe~ectos del comP,9rtamie'nio de los hombres. · .. 
. que integran'ese Esti:ido y así obtenei.tó; efectos d,eseados.; . 

Si bien ~s cierto que la políti~a reqú"iere de un. ~étodo adecuado, de cierta 
·pericia y capacidad, 'no puede aceptarse'la postura que la reduce a una mera cuestión 

de método. \/al'[! la pena, a e.ste respecto, citar las siguientes palabras de lnnerarity: 
. ' " .. 

. . . ·. ' .. ··\ . ' 
. "la' política convertida en una mera técnica y la ética concebida como mera 

convicción privada, políticamente irrelevi,mte, se han estructurado a.utónomamente, sin .•. 
mutua relación. P.ero si la autonomía de la política significa su'neutralidad'ética, esto., 

quiere' decir que tiene como módulo exclusivo de valor realidades d~ hecho. la polftic~ · 
·se limita a resolver. el problema ·del poder {Maqulavelo), a garantizar el orden público 
(Hobbes-) o a proteger la p.ropJedad {Locke)."(96) _ , . 

Para concluir e;Ste apartado consid.ero pertinente exponer parÍé del pensa~iento 
· qe un_eminente 19eólogo mexicarn;>, sobre·fa razón de Estado. ·· 
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Jesús Reyes Héroles sostle.ne que: " ..• así como .el poder dél. Estado 
corresponde exclusiva~ente 'al Estado, la razón de Estado corresponde 
exclusivamente al Estado'; Co~ .propiedad, es razón de Estado y para el Estado."(97) 

· Tan categóric~ .afirmación conduce a la grave consécuencia' de que si se 

·adjudid~ al. Estado, que es sólo. i.m einte histórico, la razón de Estado, el límite del 
quehacer. poiíiico·será.el propio, Estado, sus exigencias y necesidades histqricas •. De 
esta manera se justiÍica' cómodamente la posibilidad de gobernar únicamente de 

, acuerdo con las exigencias y demandas de los tiempos, gozando de una flexibilidad tan 
amplia ccimo lo permit~ ~I propio Estado. , ,.. . 

. . 
. C,on todas· las distancias que nos separan de tan bri,\lante maestro, quisiera 

señ.alar. otro aspecto que me. resulta absurdo: su opinión según la cual la razón de . 

EstadoUene ·9¡ prÓpósito de li¡n)tar el subjeti~ismo de los gobernante.s. -El Estado, ente 
hlstórico::¿Cóino va a limitar a aquéllos mediante los cuales actua? . 

' ··' '.. . \ .. 

lndudabl~mente Ja razóri de Estado pertenece a la .ética, lo cual la coloca muy . 
por encima del "E.stado. Sólo. ~sí se loQ!a conducir realm.ent¡;¡ el quehacer político 

constituyendo auténticos .cauces morales. 
'•'' 

Dicho en otros términos, el di¡¡tlnguido ideólogo mexicano considera que el 
Estado es un ·~rtefacto• que tiene s.u propia lógica interna y ésto a nuestro parecer ha 
dado lugar a exc.esiva~ confianzas en el progreso ,-aÜtónomo' del propio Estado. 'oe 

este modo el quehac~r político tecnificado.se' trastoca en su 'esencia: deja' de ser un 
trabajo humano sujeto, como todos los demás a las leyes universales de la ética, y po; 

· ende, de la naturaleza humana.(98)'1> • 

' .. 

97REYES HER OLES, Jes~s. En llusrn de L1 mzóp de &!atlo Pomsa, México, P.31. · 
98c¡r, lde11L, p.p.27-55. -
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2. Tecnificación de la polít!ca 

Durante la segunda mitad del' siglo XXI~ humanidad ha padecido e .lncurriqo en 

los terribles excesos del poder: comunismo, liberalismo radical, nazismo y faclsmo. O~ 
diversas y tristes maneras se han ,pagado las consecue'ncias de dichos excesos y de 
hecho aún ahora se siguen pagando. Sin embargo, y afortunadamente, también hemos 
atestiguado durante el tie(llpo tran~currido de la presenie década, la caida del 
soclalismo,.misma que nos cond~ce a la sigÚiémte ráilexló,n:· es fu~damental asegurar a. 
la humanidad eh' contra del peligro de volver a Incurrir en los nocivos exce'sos del 
pode'r. · . ' · . 

• La respuesta y sol_ución a este problem'a está' para muchos en dar muerte a las. 
·Ideologías: 'evitar Ías ·ideologias:controvertidas y meJcir enfocar 1a: p0lítlca_.hacla la 
convergencia. '' ,.. ,,: 

Ab~rdarell'\()s ~rimero !~cuestión ·cl~I fi~ de las 
0

ideol~gias, para da'~p~é~ anali~ar 
en qué proponen converger respecto.a la razón de Estado:· : . . . . . .. . 

' - - . - . . . 
El debate sob¡e e!fin de las ideolcigia's ha sido ·sostenido porJ!ayiJ1ond ~rcin, ' 

.Daniel BeÜ y Fraricis F'ukuyama. 'En un intento por hacier un breve B'náii~i~ definisino,' 

consideramos lmportarite 'arrancar po; aclarar qué se entiend'é' en ~sis. deb¡¡t!l 'por 
ideología .. , ·•· '. . . " : .... ·' 

Exist~n fundam~ntalmente dos sentidos que se atribuyehal i~rmino Ideología. 
Según un sentido se. entiende por ideología to'do aqueÍlo que irrlpiíca tina ,anUclpa~lón 
ideal por pa'rte del hombre. respecto de lo que q~ieré y desea, o ;ea las ideas y; 

concepciones _del hombre. ,En este sentido es obvio qué la.~ ideolCÍglas no han in~~rto · 
ni morirán'pues s6n una parte fundament8J del ho~br~. ~ .·. 

' ' ' 

El ·~t~o sentido de ideología es el de sistema de creencias, casi comó a mf.!nera 
de religión. En este sentido nos refe_rimos al marxismo, por ejemplo, como ideología-y· 

es en este sentido al que nosrefe~imos en ~ste debate:sobre el fin de las ideologl¡¡s. ' 
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Puede decirse. que la ideología más difundida en Occidente, la más de moda_. en 
este siglo ha sido eI marxismo'. Asimismo; 'cabe afirmar que a pártlr de los añ0s 
sesenta comienzan los inielectuales a súfrlr un desencanto respecto al .maridsmo en 
general y a ia Unión Soviétic~ en particÚlar; , lo anterior ,bá~icarriente deblao a las 
rev~ÍacÍ~~e~ sobie:ios crímenes tan 'atroces cometidos por Stalin; la ideología .qué 
·prometía liberáción cosechábá~en' su' lugar; mú~rtes. ··.Es anteésto que lntelectu~lés no· 

marxistas como EÍell defienden ia tésfs de que las luchas entre ide~ióQi~s rivaie~dañan 
a'IÓs paises, pro~cídando conflictÓs bajo ;I influJo de las pasiones.· Proriuncláridose; en 
cambio, a favor de que se CÍirigan los esfuerzos hacia una búsqueda de solli~iones que ' 
favo;ezca eldesenvoMmi~nto de u~a economía moderna, olvidii~do ia Ideología· . 
com,unista tan venida a menos .. 

' ' 

·No obsta~te la crisis del marxismo, los años sesenta· vieron brotar otra ideología', 

qui: aunque duró poco fue intensa én su culminación en 1968: se. trató de una mezcla 
de: ·recliazo al consumismo, residuos marxistas, revolución sexual, abuso de 
drogadiccló~, aldholismo, y atan de liberación. A esta ideología c·o~ocida como 

<radicalismo> fue un fenómeno que duró m~y poco debido a la crísis·económicá que ' 
padecieron los años setenta. 

Fue en efecto, la crisis económica de los años setenta la que produjo un cambio 

de 'sensibilidad caracterizado por ~na apatía ideológica. Se optó por abandonar las 
ideologias un,iversalistas, cuyas fuerzas mótrices eran la libertad y la igualdád social, ~n 
aras de unas nuevas áspi;aciones: 

·el desarrollo económico: que favorece el inayor bienestar individual y spcial . 

. ·la potancia nacional: detrás de la cual hay un fuerte sentido de patriotismo, 
que Impulsa a defender competitivamente Ja identidad na?iorial. 

Para· concluir consideramos enriquecedor mencionar las tendencias que -según 
Qani~I Bell· desgastan desde dentro las ideologías de ,los regímenes totalitarios. · 

la. primera de ellas es que dichos regímenes recurren áU~rrcir para imponer la 

sumisión Incondicional de los ciudadanos .. Pero, como rio ~uede iecurrlrse'al térro~ una 
· y otra vez, y como además los ciudadanos nec~sitan:\/ivir e'! .sondiclones llórmales; 

este recurso tarde o temprano' se agota. 
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En segundo lugar Bell considera que Haga un momento en que las. rigidece; ~el 
sistema presi~nan hacia el carnbl~. cómo única manera de ev'itar ei hundimleriío de 
toda la soÓledaÍ:l. - ._ · - · . · · · -. ... 

Por ¿llimo, pe~o'.con.;o di.solvénte más podéroso esta la innata necesidad en el 

hombre dejusiW~?6nor~imente ~us. actos1 .su búsqueda· i~cásíuÍ~e ~~ l.<1 ve'rciad. · 
Ningún sistema político puede subsistir sin justificarse moralmente y en ésto radica la 
derrotaí:i~i'm~rxi~n;ci; ideol~gfa'.~ust~nt~da sobre una !)ase de relativismo moraJ.(99) 
• ~- .. ·_ 1 · , : r · 1 • ·. • ·- ' · ·· . 

Hern9s expúesto ya la tési.s de la muerte o fin de.la·s:ldeologla.s; veamos: ahora 

éri qué podernos coñv.erger respecto de la accióh política; a lo cual la respuest¡¡ que 
par~ce Imponerse e~: 'en la técnica. La política se transform·a· en una,técnic~ qe 
convivencia·social a manera de mecanismo "rac.ional". . . - ' -

.. , .. 
. No es la priiisi~ra·vez que nos referirn'os.~n este tr<1bajoa la técnica, sin embargo 

la abordaremos en este apartado empezando desde sü definición para lograr una visión 
lo más completa posible dei tema. - . . 

·'· .. 
La Gran Enciclopedia Rialp def¡ne a •la técnica como "el conjunt9 de trabajos 

realizados con habilidad e ingenio. para obtener resultados, es decir, para la resolución 
· ~conómica de un problema relacionado con la ~bte.ncÍ:ón ·y produccidn de' algo útil." 

También la mism¡l'fuenie dice que la técnica .€JS "un ejercicio de la capacidad"de hacer 
del hombre, que se plasma en un conjun)Ó de actos técnicos con los. "que trata de 
reformar 'ras circunsiancias . q~e' le.· rcidea.n, satisfaciendo' ciertas necesidades, 
suprimiendo o menguando el azar y e.I esfuE!rzo que exige satisfacerias."(100) 

. La técl)ica pue~. sirve ai hombre para dominar S4. medio ambiente y no debemos ·
4 

verla sólo como ;;pro~uctÓ> del ·hombre, sino también como <potencialidad> 
desarrollada por el hombre. A 'este respecto hay ótra definición de técnica: "Hábito 
humano (cercano a la virt~d) en parte int~lectivo y en parte operativo, que agranda las 

99Cfr. GOMEZ PEREZ, Rafael. "El Dcbaic ,.;brc el .fin de la.< ideolugia'! q~é lia"pasad<t en 25 nnós"; en 
·ACEPRBNSA Mildrid,1988. - ' · - - . ·- ---- -- -·• - - ... 

IOOGUm Endclones!ia Rjaln ~ RL1lp, Madrid, 197S, voz: lécnica': · · · · · 
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facultades del hombre para realizar bien la oper~ción y la• obra." ( w1) . En es t. e sentido Ja 
técnica es la reéta ra~órí de lo factible;·.· hábito 'ílíixto pues eri parte es Jnteíectivo al 
lmpliéar la recia rázóny eripartéesope;ati~Óal atender al bien de 1á:~peraclón y de la 

. -·. . . . . - . ', ' ·;-· 

obra producida, . 

. L.á' técnica: por su propia naturaleza; no és ni b"uena ni mala; su bondad o 
·maldad est~~~:inanos"del hombr~;oipencUeno'del ü'so"queéste haga'de eua·. En·e~te 
sentido es ;·p'éÍigrp~o~ c~éí' erteJ excescÍ de. considerar que• :el . hombre. rad¿nal. p'uede 
comprende; pe1iectámehte'-todá> la créacÍón y pqr tariici. éambÍarla, . trasfor~arJá e 
incluso destruirla. ·,,También e~ incor~ecto creer que lá téc~ica colo9a al hombre en 
condiciones de sec Ja medida del universo. La ntimanidad aebe tener muy presente el 
hecho de 'que: 'si,. Dios cioJcíÓó la creación bajo su dominio, pero no le dló el poder de 
alterarla ~In ninguri~ ricirma ~ti~a sino de acuerdo c~n la recta·razón. . 

. ~. -. . • f . ·. '. . , . ' .. 
Si la Ciencia p~líticaes conslderada como técnica prudencial, es fund¡imental ·• • 

que la razón que la dÍriga cómo tal 'sea :recta razón y nci meramente una 'razón " 
estratégica,. eficáz ej, aras del resultado. La reéia razón dirige'. en cuanto. á las 
inten~Íones y las consecuencias, acordes a la crea~ión y desct'.e luego a la naturaleza" 
humana. Así, la Cienci~ política estar¡f ori¡mtada' hacia el bien de la sociedad,. 
pudiend; conjugar en 'su deseri'volvimiento la ácclón efica; con la virtud. De_ lo 
contrario, podemos afirmar que cuando la técnica de gobierno niega la virtud se cae en 
la corrupción, a la cual haremos breve alusió·;i;(io2i\ 'i ·. . . 

• . . ·, • /~~:. ; ..• : .... ·. ''.'·!"~·:; • '. •.¡°'·''-. - • ,, . 

se•hatila cié·corrupción'scícial cuando.algún componente de la sociedad_ está 
corrompido moralmente, en cuá\quier aspecto de la actividad humana. Slri' embarga, la 
corrupción llene especialreÍevancia cuando afecta a algún miembro-del Estádo, p;ues 

como hem~s ;eiterado la razón formal de la ~x[steñcia y actuación del Estado es el bien 
común, y éste es seriamente comprometido'"si la acción públi~a no se somete a 
exigencias morales. 

IOieEAUCHOT, Mauricio. "El Neoconscrvadurismn Posunodcmo y la AntropolÓgla Filosófica de la época 
1ccnol6gica" en La Cuc•tlón Socjal, IMDOSCX:, México, 1993, aJlo 1 No.3. · · 
I02 Cfr. ldem. 
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La corrupción se manifiesta de. forma distinta en . las diversas sociedades 
políticas. En las sociedades totalitarias se manifiesta .a través del uso arbitrarlo del 
poder, por no imperar realmente la ley y debido a la ausencia de un sistema de pesos y 
contrapesos que lá puedan controlar.> En cambio, en la~ democracias la corrupción 
toma la forma del dinero vía sobornos, que o se exigen desc~raciament~ o agillzan los 
negocios de partlculare~.. . 

,, '. . '-~:-.. '"•' ' - " ' 

Sin.Importar la forma particular que adopte la corrupción, lo grave son sus 
consecuencias. En breve, la corrupción mina la confianza de los pueblos para aceptar 
la legitimidad ·de sus· sistemas pciliticos. Sin confianza, no puede haber estabilidad 

pues la corrupción sirve para alimentar a las fuerzas reaccionarias que manipulan el 
resentiíl}iento popular para dar lugar a disturbios, levantamientos y hasta revoluciones. 
Por otra parte, una sociedad que ha perdido confianza en su o.rden • polftlco y en sus 
políticos se va menguando, pues la corrupción Impide tener expectativas racionles 

sobre eriÜt~ro de lcis países afec~ando su desarrolro en todos los sentidos. 

Por lo tanto los políticos tienen la obligación de demostrar su rectitud y autoridad 
moral si quieren reedificar y mantener la ºconfianza de sus gobernados ... En este " 

sentido, podri~mos decir friam'ente que la corrupción es, incluso, técnlcame~te 
indeseable pues no conviene perder la confianza de los gobernadÓs.(103) 

103c¡r. BEU., Daniel. "L1 Corrupción y la Polllica de Ja Rcfonna" en~, México, 1993, No.202. 
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3. Redención de la Conciencia: Política del Hombre y para el Hombre 

El racionalismo, la ciencia moderna y la técnica se han desarrollado durante este 
siglo como en ningún otro. Sin embargo, dicho desarrollo, aunque se ha dado en el 
espacio del mundo natural, lo ha dominado -científica y técnicamente· y además lo ha 
degradado y negado. Vivimos una época empeñada en sot?repasar las fronteras y 
normas del mundo natural. 

La estructura espiritual de nuestra civilización moderna se ha fundado sobre el 
racionalismo y la ciencia moderna, que han desplazado a Dios y al inundo natúrai, en 
un empeño por ser fuentes de ia verdad ·¿bjeti~a 'y universal para programar al' mundo 
científicamente. - . '. -~ - ~ ¡:, - ._-. . 

Sin embargo, ~().hay dudad~ cíÚ~ la i¡¡jn~iam:i~· d~lmJ~d~ riatü~ál y de• sus 
imperativos, o lo que es lo 'mismo laclestitución de Dios y la pretensión de tomar su 
lugar, traen como consecuencia efectos l~vé;sos en,co~Íra·éi01 tiÓmb~ef Según Václav 

Havel, a quien seguimos en este tema: ,~c- ··... . . • . .. , .· .. . . • •· . 
"Es paradójico:· el hombre-de"'1a ~ra de la ~i~riciá y-lá técnica cree que puede 

mejorar la vida siendo capaz de cómpréil'cíery aprove'char ,el carácter complejo de la 
naturaleza y las leyes generales de su íUncionamiento; y sin. embargo;jusio ~se 
carácter complejo y esas leyes le cierr~n ~¡ da,'.¡,inéi'.al final, y le engañ~n. Cree poder 
explicar la naturaleza y dominárlií, y ~oino'Íéís~ltad¿, la destruye y sesepara de 
ella."(1 04 ) : ·. ·.··: _. · · : · ' ' · 

No podemos señalar a :j~ ci~n~i~modem~ en sí. como culpable de este 
fenómeno, ésta es creación y producto d~I hombr~ y en sus manos está el uso éiue se 
le dé. Definltivam.ente)a culpa recae en el.orgullo del. hombre, que· en ,esta era 
científica ha sido tan so6~rbl¿ como p~ra Ílegar a terribles exéésos. . 

Según Hav~I qu~ la. 1Jent~:ri~itivl Je1 ~~ta~o m~,derno está en el r¿mpl~lento 
experimentado por é1 intelecto human'o respecto' de s~ ;C:ónciencia, de, su 

_,_._ -

-104_¡_!A_V_EL_,_V_A_cla-v-~ I--~a-R-~-sns_i_O_~-.:mw1~ co~~ ~suim. Fondo de Cullum E~m6mic~. ~<hico, 1t9r; p.77. 
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responsabilidad personal. La política entendida como tecnología racional del poder 
se funda s.obre ese espfrituracicinalista moderno, que a su vez está sustentado sobre 
las bases de: A). raciócÍnio. absiracto y B) objetividad impersonal (ignorancia de la 

conciencia y responsabilidad personal); 
--_,'.; .. j 

lgúai que ¡¡1 científico: moderno ha. "puesto entre paréntesis" a la persona 
humana. (ignorando al inundo llawraÍ) el políÍi;o moderno ha. hecho exactamente lo 
mismo. El. políÚco m~cie'rno;e~.üllat°e.speCie 'd~ <piez~> del mecanismo estatal que 
funciona y sé)~giÍinÍa'~9r1a'éi~;:¡ciá;,ía'l'ey, la.ideología, la objetividad, y en fin por 
cualquiercosa.me'no~ pbr sÜ ~e~~on'sa.bilidad personal .. En estesentido afirma Havel 
que "el ~isteina: ¡¡¡ ldeolog'ía y elaparafo:ha expropiado al horribre -al reinante y al 

dominado- su conciencia/su senÍido ~omún y su lengua naturai, ypor lo tanto también 
su humanidad ~onáeta."(ios) · · · 

.El P()der;~di~ido a una simple técnica de dirección y m;nip~lación vive a través 
de los <tecn<Íl~gos del poder> que revisten las siguientes caracterÍstii::as: . 

1.-ignor~~i::ia de su responsabilidad personal y social. 
2.-negación de su conciencia personal. 
3.-olvido de su pertenencia y sujeción al mundo natural. 

Para Havel los sistemas totalitarios son un producto de nuestra civilización 

moderna que .ha renunciado a lo absoluto e Ignorado al mundo natural. . Considera que 
son un maÍ,rnucho mayor de lo que todos sospechamos por constituir una· especie de 

"monstruos" qu~ dejan .de poder ser dirigidos por los hombres para arrastrarlos haci~Jo 
desconocido: ·Lo anterior está, tristemente, comprobándose en Europa del este d~nde 
los países luchando 'p()r salir de lostotalitarismos se han tenido que enfrn'lliar a un 
slnúmero de•p.roblemas q'ue.nadie·hubieramos siquiera sospechado~. Todo é~to 
debemo.s tornar.lo coino. un llamamiento pod~roso para llevar a cabo una 'revisión 
profunda de nuestracivillz~ción y P()der dirigirnos hacia algo mejor, más hÚmano. 

Cornoaiter~ativas al fénórneno expuesto, Havel propone Úna s~rie de soluciones 
de lo más sensat~S Y que inÍeniarernOS ¡¡xponer acontfnuación .. ,c .. 

!OS ldem., p.81. 
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Lo primero es defender al ser humano, reconstruyendo al mundo natural como 
terreno de la política, sobreponiendo la moral y la responsabilidad a la finalidad. Lo 
anterior Implica necesariamente la tarea de afrontar al poder anónimo, Impersonal e 
inhumano para defenderse de sus presiones alienables. Nuestra arma más poderosa 
será nuestra propia conciencia que nos guia a: extraer nuestras medidas de nuestro 
'mundo natural, aceptando con humildad sus límites y a liberar las dimensiones 
propias de nuestra humanidad para servir a la verdad. Todo lo dicho puede parecer 
una utopía ideal e irrealizable, sin embargo estamos convencidos que el retorno del 
hombre hacia sí mismo y la restauración de su responsabilidad por el mundo 
representan la mejor barrera a toda irresponsabilidad. 

Estamos totalmente de acuerdo co~:H~vel cuando afirma: 
"Soy partidiario .de una <política antipóiítica>. Es decir, de una política que no 

equivalga a una tecnología del poder\?ia manipuiaóión ~onél como una forma de 
dirección cibernética de los hombre~-º comoún ª~9, defi~aiÍdades concretas, prácticas 
o intrigas, sino de la política como Úna:cfo' ia~Íorma~'detluscar yde conqÚistar el 
sentido de la vida; cómo·.protegerlÓ,y córrio~se;~irlé;:u~~ poiítica'.'conio moralidad' 
practicada; como un servicio a la verdad:c~,:;,~ pr;ocupacio~espornuestros pi'.ó]lmós, 
preocupaciones auténticamente humanas, qué se rigen por ;,;édidas h~ma~as."(106) 

,. ·"" ;:t :~5·(·~· "f'.!:·, "' .. 

La política no tiene p(¡r qué ser uri asuíiiO de~xp~rtos pr()fesiooales en 1.ftéCnica 
del poder. Estamos mejor a. favor' de''úna' poirÍi~a · deÍ homtlr~. en.la qÚe ·,nuestras' : · 
conciencias juegan un.papel importante' como'fue~~a políti~areal..·Eri esÍesenÍidóes 

muy interesante la tésis propu~sta' prir·Alexind~r:SolyerÍitsÍn, según'la cual•tanto en 
nuestra vida privada comÓ en la púl:Ílic~ 'y ~;, políticá, Íeiiemos que poner irm1ies a 
nuestros deseos desenfren'ados/ · ·· , ... •· · "''.·:;. · ' •· ''·" · • · •· •.\ ·• 

,-. .:;:·· ·:'"{..'. 

La. autolimitación como actitÚd de c,onciHaciónt de p/ude~té' contenCión. se 
propone como opción para e~itar qúe la humanidad se :desgarre a sí misma. La 
verdadera satisfacción espiritual' la, lograremos sÜbordinancló nuestros intereses' a 
criterios morales, orieníándonos' ha~la valoré's elevácÍcisy negándonos a nósotros 

106 /dem., p.p. 93-94, 
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mismos, restringiendo nuestros de.seos y exigen.cías mateilales. El bienestar material, 

que tanto ha fomentado el progreso econórrilcci de este siglo, crece a costa de nuestro 
desarrollo esplritua.1, y nos c~ea iodo tipo de confusio'nes eiclsterícláles .. Debemos no 
desechar el progreso; pero sí pónerlo ál seryiclo del verciáélero' bi~n de la humanidad. 

Para concluir,'citarT1oslás sigÚie(Ít~~arabras cteSolyenlt~in: > 

"si un Estado 'rigé 'su polítfcá, ái 1gJá1 qúe ún individuo su: comportamiento, 
fiándose d~ unhrujÚia mora(,;¿ soiarríe~te su. actitud ~e vúe1J~ la más humana 

posible, sinó qu~ tambi!Ín repre'senta: ·a larg¿ piazo, 1á rríeior garantía para. sus 
respectivos desárroll~s."(Ío1i > · · • 

No se tratad~ una ~;slón imposi61e, sino q~·~ escu~stlón de :tomar conciencia y 
dar una base moral, 'ética y h~ma~a al quehácer polítléo. }).si como deben pre~alecer 
los criterios morales a· n.ivel. individúa!. o part1éJ1ar'; ási támbién y con más razón deben 
regir a los paf ses, a los gobiernos y a la política en general. 

1º7SOLYENITS!N, Alcxru1der. "Discurao en Liechlcnslein" en YlllillJ¡, méxico, 1993, No204. p.12. 
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CONCLUSIONES 

1. Mediante estas lineas he Intentado exponer la evolución del nunca resuelto 
problema que implica el. conflicto entre política y moral. Dicha tarea me, obligó a 
empezar por un breve esbozo del pensamiento político griego, comenzando con el 
grupo de filósofos· denominado sofistas, de quienes cabe resaltar el mérito .de haber 

enfocado el eje de reflexión füosófico del cosmos hacia el hombre.(sus.reafldades y 
problemas). Ello propició '61 pÓsterior desenvolvimiento.de pensamientos tan fecundos 

como tos de Sócrates, Platón y Aristóteles. 

La filosofía.ari~totéli~a;cbb;~.especiaf importancia por ser luego et punto de 

partida de fa tomista; e indudabterri.ente ambas constiluyén importantes pitares de 
nuestro pensamiento occideni~1.;coríside~o que el) relación éon el tema de esta tésis, 
son fundamentales tas idea~:aristotélÍcas s?b¿~ fa naturaleza racional del hombre y su 
tendencia social y políÍica:;'Asimismo me parece básica la importancia que da a la 
posesión de .las virtude~ corno'fonicÓ camtnÓ aí bien supremo, que él denomina 
felicidad. Sin dU,d~~~ Ju~hapÓr <el justo medio;> á 'Íravés •de. la ·virtud debe imperar en 

el desenvolvimiento de.láacciÓn polftic~ y r~sÓlo a ~lvel individual. 

2. P~r·I() q~~\~;r~fierea ~ant~ Toinás creoWue. vale la. pena resaltar. el 111atiz 

eminentementefiniíti~ta qué 'envuelve a ,tod~ sÚ pensamiento. Sostiene que tanto la. 
sociedad co.mó~ia édmiicitdad políÍÍcii' son ;có~~turales y necesarias para el hombre •. 
Fundado enÚna.visÍÓn o(gánlca d~ la sociedad, SantoTomás asegura qué ésta debe 
ser guiada p~r una citbe~áqu¡¡,ordene todas las partes hacia un mismo' fin, logrando' 
asimismo ta 'únidad del iOdo:; ·En tá comunidad cada miembro desempElñaun papel 

ordenadamenie páiá que 'complementándose y a través de la unión se con'siga el bien 
común; favoreciendo también la consecución del bien Individual natural. y.sobrenaÍurál 

de cada hombre. 

3. En clara contradicción con los postulados tomistas, y ~~nt6~o J ~;que~a 
tradicional cristiano, aparece la obra de Nicolás Maquiavelo, ·El Príricipegir~"eñ tomo al 
asunto de la razón de Estado; aunque Maquiavelo nuncacutilizó dicha expresión, .fue el 
primero en advertir el conflicto entre moral y política. Lejos de resolver dlého conflicto 
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el Florentino lo eliminó: desligando á la política de toda moral, y reduciendo el campo 
de lo político al ámbito del <ser> Independizándolo del <deber ser>. Asl se inició una 
nueva. época en elpensamlento poÍíUco, ponlendÓ ~n relieve para las concÍericÍas 
occidentales el ~róbléma de'éómo con;paQiiiar, iás exÍgenÍ:ias de la ~cclón política con 
la moral y la ética.' '. ' ' ' r ' ' ,,- ' '' ' ' 

·\.:J .. ~. _... ',·.:;,,• {.:-;·.:- i .j 

averig~r:~~'f:~¡~¿~e0~~ret~~1t~iiiic~~?,:~~~~'iiir¡~'t:;i~~i~idtJ~~.:~~~~ci~~: 
adqulsicló~;; co~serVacfón 'o ~incie','.n'erilh de,l;pbder ·.~n e(Esticio Y~ntrelos' Estados. 
Para tal fin sosiléne'q~e"éi prfncÍp~.deb~ p;,see'r I~ ~iAu: facuÍt<Íd d~'obrar; enposeslón 
de 1os m~diÓs ·~0c0sadat paiá i~grar:·1º qti~Ap~r~1gü0 y a1<:ánz~·r ·0rlíxito exierrio. 
Asimismo dich'á, vÍit~ le permÍti;áiidiár cÓn. lo que.le cie'p~~é' lá 'í()rt'úliá: ::iOcio aquelló que 
la vida'í:>cíne;in~~perádamente: én.'el ca'in1~ó'delos ilómlfras'.yque''debemos'dominar. 
De· tal forma que ei· p~ín~ipe'rna~üia~éÍico'.detierá aiender a 1a:s ~ecesidades; de· los. 
tiempo~ y actuar én:cón'sónánéia con 1ás misma';; va'íiéndose 'd~ la 'virlÚ y Íiombinándo 
la astucia del z~~~o'.C~n· 1a·tUeíZit'deJ leÓri>>':·<':;" · · ·· · ' :i¡ :,..:~., • -

· 4. • Las~óbser~a~ioríell're6ed~~t~~ ciellllle.st~~.~-~lle ~I p;íncipe •. maquiavélico 
tiene una mÓral distinta p6~ e" hecho d~ ser príncii:ie; de mánera

0 

que' para él las virtudes 
cristianas te~drán valor sólo e~ la ~edida Ém qú~ le puedanser útiÍes al servicio de la 
virlu. · · ·· 

Con la finalldadde .no c¡iéi en t~n repi~báble extr~;.,o, los tacitlstas proponen a 
un <óptimo príncipe>. qU~ réuna l~s virtudes'comunés y además ciertas virtudes 
políticas de cará.cter p;iv~ÍivÓ( LasvirtÜdes pÓllti~ás queproponen Integran las <artes 
políticas>, y lascen~abe~~ lá ipru'derici~:' ' Órferí'iándo iá acción política hacia el bien 
moral, deter~ina'ndÓ los niééti~s par~ aícanz~río}: ··.' · .· 

Destaca ~om6 coricep~o fu~dame~t~I pa;a ~st~ tés is el de la prudencia, virtud 
directriz'de los actos hun'iano; 'agible~· 3 A. pesar de que. desde el primer capítulo se 
expuso lo relativo a I~ prudencia del. políUco:,es en elcapftulo tercero en donde más 
hincapié se hizo sobre la impqrt~ncia de qué la acciónpolítica se desenvuelva a través 
de actos gobernádos pór la prudencia;· moralmente reétOs y que conduzcan al bien 

- ------ -- -.-:·,-o·_---··-o·- ·; - -.- - e_- •-,. -· :·· ·>' • , 

común. 
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5. En el Renacimiento, a la vez que se comenzaban a desarrollar las. doctrinas 
sobre la razón de Estado, surgian los Estados como nuevas fonnas de organización 
política. El viejo sistema de vinculaciones políticas tuvo que ceder su lugar a estas 
nuevas creaciones humanas, que se utilizarian por el hombre moderno ·para la 

consecución de las nuevas empresas políticas y económicas. La técnica eén'pleada pcir 
el Estado, tanto para su organización interna, como en forma de inve~clones 
materiales, facilitó alcanzar fines cada vez mayores y más complejos. 

":,:· .... ):_.:.-:' 
La creciente racionalización, de procedencia burguesa, influyódeCisi~a.mente en 

el desarrollo del Estado. En su consolidación el Estado orientando su acción hacia una 
mayor unificación social y política, se basó en la nueva mentalidacl cUaniinc~dÓra;c para 
ir venciendo la pluralidad extraracional heredada .. , · . · . ··. . · . · 

~· -.:~;·,_·:~: ' 

Por otra parte la fórmula de origen medieval de <no reconocer superior en lo 

temporal> pasó; de ser una preten~ión personal ~e los ~eyes,;al E~tado formulándose 
comola <soberanía>, confirlendosuperiClfidad absoluta en el lnterloídel Estado e 
independencia respecto a los~defT1ás E;tadÓs. iTodo este proceso evolutl~o fue muy 
lento, pero eventUafCT1e~te elpoder. se iue objetivando hasta ser independiente de la 

persona que lo detent!!ba: 

6> lo~ teólog;s jurí~tas ele la Escuela española del siglo XVI, que atestiguaron 
el nacimiento del orden de Estados, merecen un lugar Importante en la historia del 
pensamiento político.<. · · 

C~nslder~ban que el ~undo ~o podía ser un universo regido por una sola 
potestad, sino que.sefrataba de un pluriverso de Estados: comunidades perfectas por 
poseer tod~s. los elementos necesarios para su desarrollo, y para la consecución de su 
fin, el blem común: ·A~u vez, cada Estado se concebía como estructura Jerárquica, 
presidida poríma cabeza ordenadora -de acuerdo con la doctrina del cuerpo místico-. 
Sin embargo el poder. del príncipe, cabeza del Estado, no es más que la actualización, 

a través de su <oficio>, del poder que radica originalmente en la comunidad en calidad 

de <potencia>. Exaltan vigorosamente el hecho de que el poder, actualizado a través 
del <Oficio> de príncipe, está siempre condicionado por su finalidad: el bien común. 
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De tal forma que el príncipe que gobierna ~ebe dirigir a,la com~;:,-id'S'cí'en orden al 
bien común; éste será la medida y fin de, las facultades .de gobierno. 

7. Una de ¡as facultáé!es primordiales del poder .estatal es la c;e~ción del orden: 

del• Derecho ~posit!vo que sé constituyei com~ instrumento cuyo fin; al,lgua¡c¡ue ,el 
Est~do, ·es el bien cÓní ún.;; SÍ bien¿s ele~¿-q~~ 9'1 'D~n,;~h(, eositi~o tl~ne una niag~iiud 
propia,' támbié~ lo 1s ~Je é(legislador al'créarlo debe partir y fJllciam~n!arse en la\ey ', 

natural. La• crek.i:iór!<del berehho'sin c6risÍ&iraciones éticas': recl~'c1cía''a io que el· 
legislador cápte quelasoéledad' o ~I Estado de~een,sé'den6min'a po'S'it1visi{¡o íuiíCÍic<Í y 
abrEl. las, púertas a uk De~ech<Í; y°'poi•tanto a 'Una, práciica 'polític'a,· de conÍenléfo 
arbit~ario.·.·,<.'.·~_:.~ ~:·::;-·, /,'., ~.";.··~-.Y\ '• ; ' •, ····.,.· . · ·,. · . 

;¡' .... ,.. ,·-· 

s.· La susta~cia de la Cie~ciapolítl~atradiCfon~I se sitÚa d~~trb del ·á~bito d,el 
<debe,r ser>; ,sin embargo el ~spiritli' racionalista'ríioéf.i'~no;,én busca' de 'u~a\política' 
'científica•. ha reducido. la. sústan cla de Ja misma: ~I puro á¡{¡bito, de;~lo,. q~e e.s>.. De · 
man'eraque la esé:isió~ entre <h~chos; y <vaí6ies>'~stá en ia base ,de la ~uÍonomía de •. ' 
la política como exigencia metodoÍógÍca, q'Je pem,Yte ei manejo precls~ y eficaz-dé los 
fenómenos políticos; ;_ > ·- ,, - . e . - - : . • - ' 

No es válido señala,r a la Íécríica ni a la cié~ciamodemas · cbn1o ~()cl~ai pues 

éstas en sí no son, ni buenas ni rii~las;'corno cr~aclones hÚmanas;deÍ hombre depende 
el uso que se ,les de.'" Sin'er;:¡har~o-es una desgraci~ que .el-~spí;itÚ-~aclbnalista 
moderno, se empeñe e~ reducir la razónde Estado a una téc~ica ~I ma;ge~ de los 
valores y a la políÍica en iecnol~Ía racional dél poder. ' ' ' 

El quehacer.f)oiíti~o teicniÍicaclo dirige y manipula.a los .hombres mediante sús 
'tecnólogos é!el poder~; expertos que funcionan como piezas de un mecanismo que es 
el Estado, lgno;ancÍÓ gEln~rallTiente s,u responsabilidad y calidad hum.ana. Obvianíeí{te 
lo anterior no púe.de có~siderar~e trabajo auténticamente humano, sujeto a la ética ,y 
por lo tanto ac~rcÍe a 1~ náÍuraleza humana, sino por el contrario tiende á sobrepas~r 
las fronteras del mundo n~tural en nu,estro propio perjuicio. 
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9. Las o.bservaciones precedentes, aunadas a la crítica situación mundial y al 
delicado momento que se vive en nuestro país, no pueden más que obligarnos·a luchar 
por que la política tome un cursó más hu;,,an~. · . 

Creo que .lo primero es vÓlver a c~locar por enci;,,a d~ todÓ a la persona humana 
y al mundo natural, concediéndoles el iilgar.de primaéía Índiséutibles que' mer~cén. 
Partiendo de lo anterior podrá ;obreponerse la mÓral y la respo~sal:ÍiÚdacl. en el 

quehacer políÚco a: 1á Íi.nalldad y a la étecti~idad: · · . • . 

La prudencia '~ebe·; i~dis~~tiblem~nt~. •. ~er:; la ·~iredtr;z ·á~ I; ;blitica: 

deterrninand~ los medios' adecuados pará lograr el bien común,>y adecuando la ley 
moral unive~sal a, los casos y circunstancias particulares. Condecierle consideración . 

primordial' a 'ió agible sobre lo factible, equivále 'a·. oforgar' prerTÍiríe~cia. a' kl humano 
sobre lo mecánico. De tal forma que si la.política se !igepor crité~ios 171orales y'étiCos 
podremoshablardeunapolitlcadelhombreyporelhombre.' ... ·. · .. · 

. ""'-:> '.~:: .. -'_'-·_ .. ::. .,,. 

Quizá estos planteamientos pueden resultar utóplÜ6~. No e; n~estra finéllidad 

desglosar en este trabajo las partes de la prudencia, pe'ro su proturicuiácfón aCíárélría la 
realidad y viabilidad de las conclusiones antec~.dentes. Para· efecto de la. tésis nos 
basta con señalar· teoricamente ·la necesld.ad de un.replanteamiento de la política y 
sus relaciones necesarias con una ética. ' ¿ No estriba en ello la política "con rostro 
humano•? 
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